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I.- Introducción

INTRODUCCIÓN.

Actualmente nos encontramos en un marco social plural y complejo 

donde lo novedoso es un mundo cada vez más interconectado, “David Held, 

afirma que los niveles de interconectividad entre personas han crecido hoy de 

forma extensiva e intensiva” (Marco Stiefel, 2008, 24), acercando las personas 

y con ello las culturas. Los espectaculares avances tecnológicos nos propor-

cionan nuevas formas de comunicarnos en tiempo real, de relacionarnos con 

personas de otros continentes y de adquirir conocimientos e información de 

manera inmediata, lo que supone la construcción de “una sociedad globalmen-

te intercomunicada, en la que cada día se convive más con la diversidad” (Sa-

gastizabal, 2000, 24).

Sin embargo, "pocos cambios sociales pueden ser igualados con los 

suscitados por la inmigración, en cuanto a la importancia e implicaciones que 

supone” Arango (2004 citado en Fernández de Mosteyrín, Latorre Catalán, y 

Medina Villegas, 2008, 301). En el siglo actual la realidad migratoria es con-

siderada como un fenómeno social consolidado. Esta nueva situación desen-

cadena cambios en las estructuras de las sociedades (Sancho Pascual, 2014), 

causando profundas transformaciones demográficas, educativas, económicas y 

sociales. “Los impactos de la inmigración se han hecho sentir en áreas que van 

desde el empleo, la educación y la vivienda” (Saggar, Somerville, Ford & Sobo-

lewska, 2012, 11).

En el área educativa también toma gran alcance y repercusión, confi-

gurando un modelo de escuela multicultural caracterizada por la diversidad cul-

tural, entendida ésta como una contribución positiva a la comunidad educativa. 
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“La confrontación con otros puntos de vista y otras perspectivas puede resultar 

enriquecedora tanto para los estudiantes como para los profesores” (Libro ver-

de, 2008, 8).

En el marco de esta realidad multicultural, la convivencia escolar ha de-

jado de ser un simple problema disciplinar interno para convertirse en algo más 

complejo que va más allá de los muros escolares. Por ello, la escuela actual 

tiene entre sus objetivos fundamentales afrontar la inclusión de la población 

escolar inmigrante generando un importante reto a la convivencia escolar ante 

la ineludible necesidad de aprender a convivir desde y en la diversidad cultural.

Defendemos en esta tesis que este objetivo de inclusión sólo es po-

sible desde el modelo del interculturalismo que supone la interacción de las 

diversas culturas entre sí, remitiéndonos a una escuela inclusiva a través de la 

educación intercultural, “como instrumento pedagógico y didáctico que articula 

la respuesta educativa a los retos educativos-sociales planteados por la intercul-

turalidad como realidad social y por el interculturalismo como marco teórico” 

(Merino, 2009a, 107).

En la educación intercultural es importante favorecer las relaciones in-

terpersonales de todos los miembros de la comunidad escolar. Sin embargo, 

entre otros problemas y actitudes obstaculizantes de la convivencia escolar, hay 

dos que sobresalen en la escuela actual de manera especial: el prejuicio y el 

estereotipo.

En el contexto educativo actual es muy frecuente la imagen estereotípi-

ca del alumno inmigrante “percibido y representado como un/a alumno/a que 

carece de recursos económicos, que tiene dificultades de aprendizaje y que 
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tiene una cultura radicalmente diferente a la “nuestra” con todo lo que ello con-

lleva” (Olmos, 2013, 179). Por tanto, se hace imprescindible dotar al alumnado 

de competencias básicas relacionadas con las estrategias y habilidades sociales 

que faciliten el proceso de socialización, lo que requiere de una sólida forma-

ción del profesorado.

En la configuración de la imágenes que sobre la inmigración realiza la 

opinión pública no podemos obviar la responsabilidad de los medios de co-

municación, debido a que la información que transmiten es fundamental (Cea 

D’Ancona y Valles Martínez, 2014 y Martínez Ten y Tuts, 2011).

Lamentablemente, en ocasiones, éstos producen informaciones distor-

sionadas creando un clima de opinión poco favorable para la convivencia con 

otras culturas. Distintas investigaciones han puesto de manifiesto que el trata-

miento informativo dado al fenómeno de la inmigración en el conjunto de me-

dios de comunicación se ha estandarizado con un marcado sesgo negativo que 

remite a la inmigración como problema (Rodrigo Alsina, 2006 y Xambó, 2010).

Nuestra investigación pretende aportar herramientas teóricas, articula-

das en torno a una justificación sociológica, psicopedagógica y legal, y datos 

estadísticos descriptivos e inferenciales, que ayuden a presentar y comprender 

la relación entre el trato habitual con alumnos inmigrantes y la percepción sobre 

éstos, con la intención de emitir un pronóstico sobre el grado de inclusión del 

alumnado inmigrante en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 

Apoyándonos en los resultados presentamos propuestas en relación a 

la mejora de la convivencia, contribuyendo con ello a dar a conocer las venta-

jas que supone la diversidad cultural sobre la población escolar en particular y 
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sobre la sociedad en general y así mejorar el proceso educativo en un marco 

multicultural como el actual.

La estructura que hemos seguido marca las cuestiones que han servi-

do de guía en este trabajo.

Comenzamos con la justificación sociológica, centrada en los rasgos 

que definen la sociedad del presente siglo; con respecto a la justificación psi-

copedagógica, las transformaciones que se producen en la sociedad se refle-

jan en los centros escolares, como organización y por último la justificación 

legal, en la cual los textos normativos evidencian la importancia y necesidad de 

una convivencia intercultural.

En el apartado, multiculturalidad y cultura, contextualimos la socie-

dad actual como una sociedad irreversiblemente multicultural, partiendo de la 

idea de que la cultura es dinámica.

El punto siguiente, responde a la escuela como espacio de conviven-

cia y socialización caracterizado por la relaciones sociales entre sus miembros.

El apartado prejuicios y estereotipos presenta la predisposición que 

tenemos las personas a adoptar prejuicios y estereotipos, constituyendo un 

obstáculo importante para las relaciones, a la vez que condiciona la percepción 

que tenemos sobre el inmigrante. Además analizamos en que medida los me-

dios de comunicación actúan sobre las personas en la creación de éstos.

El apartado siguiente, concepto de conflicto en la escuela y aclara-

ción y diagnóstico del término violencia, se centra en el conflicto como ele-

mento inherente a la convivencia, analizamos también la violencia en sus diver-
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sas manifestaciones. Entendemos el conflicto como una situación consustancial 

a las relaciones humanas mientras que la violencia la consideramos como una 

conducta social y culturalmente aprendida.

A continuación, analizamos los modelos de intervención existentes 

como respuesta educativa a una sociedad multicultural. Con ello pretende-

mos superar la idea de que el modelo asimilacionista, vigente durante tiempo 

en el marco escolar, es el único modelo posible. Proponemos el modelo in-

terculturalista, como alternativa, fundamentado en el respeto y aceptación de 

la diversidad cultural. En consecuencia, surge la educación intercultural como 

propuesta educativa que promueve el valor de todas las culturas y favorece la 

igualdad de oportunidades. Por lo tanto, necesita de la adquisión de competen-

cias que posibiliten al alumno relacionarse con compañeros de otras culturas.

El tratamiento de la convivencia y la diversidad cultural en las leyes 

educativas españolas constituye el tema central del siguiente apartado, en él 

revisamos y comparamos las diferentes leyes promulgadas desde el principio 

de la democracia, hemos incluido la LGE por considerarla una ley con reformas 

importantes, como es la gratuidad de la enseñanza obligatoria.

Finalizamos el marco teórico haciendo una clasificación del alumna-

do inmigrante en función de la procedencia, distribución por Comunidades, 

tramo de edad y titularidad del centro con el fin de obtener una panorámica 

de la presencia de éste en los centros que sirva de ayuda en la organización y 

planificación educativa.

La parte empírica la iniciamos formulando las hipótesis y los objeti-

vos dirigidos a conocer la relación entre el trato habitual con alumnado inmi-
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grante y la percepción sobre éstos por parte de sus compañeros autóctonos 

e inmigrantes.

Para la recogida de información y obtención de datos nos hemos ser-

vido de un cuestionario del que hemos seleccionado los ítems que mejor res-

ponden a los intereses de esta investigación y que hemos aplicado a alumnos 

de la ESO en una muestra representativa de centros escolares públicos y con-

certados de la Comunidad de Madrid.

El análisis estadístico de los resultados realizado fue de tipo descriptivo 

y de tipo inferencial.

El análisis estadístico descriptivo tiene carácter exploratorio en torno 

a seis categorías que son: la percepción, integración, estereotipos y prejuicios, 

calidad de la enseñanza, relaciones y medios de comunicación. Para su rea-

lización hemos tenido en cuenta la distribución de frecuencias, porcentajes y 

medias. Con el análisis estadístico inferencial hemos pretendido, de forma 

complementaria, ir más allá del análisis descriptivo y constatar la asociación de 

variables al objeto de poder establecer covariación entre las mismas.

El apartado discusión de los resultados comprende las conclusiones 

a las que se ha ido llegando a lo largo de la investigación, fundamentalmente 

en los apartados relativos a la parte empírica.

Finalmente las propuestas de mejora recogen las evidencias conteni-

das en la parte teórica y empírica con la intención de contribuir al desarrollo de 

la convivencia en los centros escolares. Para una mejor identificación las hemos 

organizado en tres áreas: administración, centros escolares y familias.
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I.A.  JUSTIFICACIÓN

1.  JUSTIFICACIÓN SOCIOLÓGICA.

Actualmente vivimos y nos movemos en una sociedad caracterizada 

por una notable y constante aceleración de cambios motivados por factores 

muy variados. Los principales descriptores que mejor definen el actual siglo 

XXI, “que será cada vez más un mosaico pluricultural, multiétnico, con formas 

de vida, costumbres, religiones y lenguas diversas” (Calvo Buezas, 2003, 11), 

son:

—  La acelerada e imparable revolución tecnológica, considerada como 

“un verdadero don para la humanidad” (Vidal Herrero-Vior, 2011, 257), se ha 

implantado en el quehacer cotidiano modificando numerosos aspectos de 

nuestra vida, puesto que “afecta a los procesos de conocimiento y a las formas 

de información y de comunicarse entre las personas” (Merino, 2009a, 187). A 

la vez, se configura como potente recurso educativo que condiciona la práctica 

educativa y modifica las formas de enseñanza-aprendizaje, haciéndose práctica-

mente imprescindible su uso “para los menores, los llamados nativos digitales, 

ya que desde el principio de sus vidas han contado con ellas” (Labrador En-

cinas, Requesens Moll y Helguera Fuentes, s.f., 65). También aporta una nue-

va forma de relación social, “se han convertido en mecanismos sin los cuales 

cualquier adolescente o joven se sentiría fuera de onda, con sus posibilidades 

de relación con los demás muy limitadas. Hoy en día, si no están en las redes 

sociales, no cuentan, sencillamente, no existen. Su vida claramente ha adquirido 

una dimensión más, la virtual, al alcance de un simple clic” (Canalda González, 

2011, 9).
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— � La poderosa influencia de los medios de comunicación que "han 

pasado a ser un ingrediente esencial de la vida cotidiana, generando 

hiperinformación que obliga a distinguir entre información y cono-

cimiento" (Plan regional de la convivencia escolar en Extremadura, 

2007, 21). Además, “lo que sabemos sobre la sociedad y aun lo 

que sabemos sobre el mundo, lo advertimos a través de los medios 

de comunicación para las masas” (Luhmann, 2000, 1).

— � Finalmente, el fenómeno social de la globalización es la base, que 

nos permite hablar hoy de una “aldea global.”

Esta realidad citada constituye un gran desafío y nos pone en condicio-

nes de afirmar que 

hoy no es posible vivir aislados pretendiendo que nada de lo que 

ocurre a nuestro alrededor nos afecte. Muy al contrario, las socie-

dades son cada vez más interdependientes y se necesitan más 

para resolver juntos los problemas que tienen pendientes (Vera Vila, 

1994, 97).

2.  JUSTIFICACIÓN PSICOPEDAGÓGICA.

En la escuela, que es un fiel reflejo de lo que ocurre en la sociedad, 

también las nuevas formas sociales aparecen representadas en la realidad de 

sus aulas. “Las escuelas son microcosmos de nuestra sociedad y se reproducen 

en ella los mismos o similares problemas y virtudes que en la sociedad en la 

que se integran” (Zabalza, 2002, 140).
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La diversidad “es una de las características más peculiares de la con-

dición humana” (Ipland y Salas, 1998, 27), consustancial a la propia vida. En 

nuestra práctica educativa diaria podemos observar que las naturales diferen-

cias individuales que coexisten en todos los alumnos junto con las estableci-

das en términos de capacidades, intereses, motivaciones y expectativas se ven 

ampliadas por el proceso de diversidad cultural, “patrimonio común de la hu-

manidad” (31C / Resolution 15, 2002, 62), que se da en la sociedad de hoy, 

conformando aulas con un alumnado procedente de un amplio espectro de 

orígenes culturales, nacionales, religiosos, étnicos y continentales, dando lugar a 

un panorama multicultural (Mayoral, 2011).

Los centros escolares son fundamentales como espacios intercultu-

rales, donde se reconozca, se comprenda y se potencie la diversidad cultural 

(Campoy Aranda y Pantoja Vallejo, 2005), siendo “tan necesaria para el género 

humano como la diversidad biológica para los organismos vivos” (31C / Re-

solution 15, 2002, 62). Sin embargo, están habituados a dar respuesta a las 

necesidades de un alumnado homogéneo, a pesar de la importancia de no 

permanecer al margen y adaptarse a esta realidad social.

Los sistemas educativos han de realizar igualmente un esfuerzo de 

crítica, replanteamiento y cambio para desarrollar procesos educati-

vos existenciales que faciliten el respeto y el encuentro entre perso-

nas de diferentes etnias y culturas, superando así el reduccionismo 

cognitivo de tipo culturalista-academicista y tecnicista en el que di-

chos sistemas sestean satisfechos y cómodos (Merino, 2008, 156).

Ello implica replantear el paradigma educativo, dar un nuevo enfoque 

al ámbito curricular, organizativo y metodológico y favorecer una formación ini-

cial y continua del profesorado, de manera que éste adquiera “una pedagogía 
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intercultural” (Khachani, 2007, 38) necesaria para afrontar los retos del sistema 

educativo en esta nueva y compleja realidad escolar caracterizada por la diver-

sidad cultural.

En este sentido, se recomienda a los gobiernos de los Estados miem-

bros preparar al profesorado para trabajar en un medio multicultural (Recomen-

dación contra el racismo y la discriminación social en/y a través de la educación 

escolar, 2007).

A pesar de estas recomendaciones 

pocos sistemas educativos en Europa están adaptándose a la rea-

lidad de la inmigración. Los más comprometidos en este sentido 

se encuentran en Norteamérica, los países nórdicos y el Benelux. 

El Reino Unido lidera a los principales países de inmigración de Eu-

ropa; Portugal es el mejor entre los nuevos países de inmigración, 

así como lo son la República Checa en Europa central y Estonia 

en el Báltico. Los demás obtienen una puntuación inferior al 50%, 

algunos incluso con un nivel muy inferior (Francia, Irlanda, Letonia, 

Lituania, Bulgaria y Hungría) (Huddleston, Niessen, Ni Chaoimh & 

White, 2011, 16).

3.  JUSTIFICACIÓN LEGAL.

Existe un amplio conjunto de instrumentos jurídicos comunitarios y na-

cionales que regulan la convivencia y la diversidad cultural. Para no resultar ex-

haustivos, vamos a ceñirnos a la legislación nacional siguiendo la jerarquía de 

las disposiciones normativas.
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En la Figura 1 mostramos el marco normativo que justifica legalmente 

nuestra investigación, atendiendo a la jerarquía de las disposiciones. La Figura 1 

se ha realizado atendiendo a la jerarquías de disposiciones, resulta evidente que 

el D 15/2007, de 19 de abril surge como respuesta a la LOE y no a la LOMCE. 

LODE
(1985)

LEY DE EXTRANJERÍA
(2009)

NORMATIVA AUTONÓMICA
(D 15 / 2007, de 19 de abril)

LOMCE
(2013)

CURRÍCULO BÁSICO 
DE PRIMARIA

(RD 126 / 2014, de 28 de febrero)

CURRÍCULO BÁSICO 
DE SECUNDARIA

(RD 1105 / 2014, de 26 de diciembre)

CONSTITUCIÓN
(1978)

Fuente: Elaboración propia.

Figura 1.  Marco normativo que justifica nuestra investigación legal según  
la jerarquía de las disposiciones.
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La Constitución Española proclama en su preámbulo la voluntad de “ga-

rantizar la convivencia democrática dentro de la Constitución y de las leyes con-

forme a un orden económico y social justo” (Constitución Española, 1978, 2).

España cuenta con una Ley sobre derechos y libertades de los extran-

jeros (LODLEEIS 2 / 2009, de 11 de diciembre), que vincula la inmigración 

a las necesidades del mercado de trabajo. Considera a los inmigrantes como 

mano de obra, ajustándose su entrada en nuestro país de acuerdo con las 

necesidades de empleo. Dicha ley resalta únicamente el esfuerzo que los in-

migrantes deben hacer para su integración en nuestra sociedad, en un marco 

de convivencia de identidades y culturas diversas. Desde el punto de vista de la 

educación del alumnado inmigrante, reflejado en el artículo 9, hay una inexis-

tencia a cualquier referencia relativa a la lengua y cultura de origen inmigrante, 

incumpliendo la directiva (Dir 77/486 relativa a la escolarización de los hijos 

de migrantes, de 27 de julio de 1977), cuyo cumplimiento es obligatorio. Esta 

directiva fija como uno de los objetivos prioritarios favorecer una enseñanza de 

la lengua materna y de la cultura del lugar de origen de los hijos de inmigrantes, 

en coordinación con la enseñanza normal, aunque deja a cada Estado la libre 

elección de la forma y los medios de llevarla a cabo.

Por su parte, la LOMCE (2013), regida y orientada por la Constitu-

ción (1978) pone de relieve una preocupación por ofrecer una educación 

capaz de responder a las cambiantes necesidades y a las demandas que 

plantean las personas y los grupos sociales (LOMCE 8/ 2013, de 9 de di-

ciembre). La finalidad de la educación que plantea está estrechamente liga-

da con el Informe UNESCO. En este Informe se presentan los cuatro pilares 

sobre los que debe estructurarse la educación y que son: aprender a cono-
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cer, aprender a hacer, aprender a vivir juntos y aprender a ser (Delors et al, 

1996). El pilar que mejor se identifica con el ámbito de la educación para 

la convivencia es el de aprender a convivir juntos en una sociedad diversa y 

democrática, aunque todos los pilares son importantes y debemos conside-

rarlos globalmente, porque la educación no sólo es adquirir conocimientos, 

también es desarrollarse como personas. A pesar de su importancia, “estos 

pilares aún no están presentes, todavía no son una realidad” (Grau Vidal. y 

Sancho Álvarez, 2013, 353).

En el currículo básico de la Educación Primaria, (RD 126/2014, de 28 

de febrero), se pone el énfasis en la atención a la diversidad desarrollando en 

los alumnos capacidades que les permitan respetar el pluralismo propio de una 

sociedad democrática, adquirir habilidades para la prevención pacífica de con-

flictos y conocer, comprender y respetar las diferentes culturas.

Por lo que respecta al currículo de ESO, (RD 1105/ 2014, de 26 de 

diciembre), además de los objetivos relativos al rechazo a la violencia y los pre-

juicios y a la resolución pacífica de los conflictos contempla, también, el conoci-

miento, valoración y respeto de la cultura propia y la de los demás.

Cada Comunidad Autónoma ha establecido y regulado diferentes me-

didas de atención a la convivencia escolar en un marco de diversidad cultural a 

través de distintos rangos normativos.

Las leyes trazan las grandes líneas del sistema educativo, pero, en 

un estado autonómico, en el que cada una de las comunidades las 

desarrolla, la variabilidad de realizaciones, con el mismo texto legal 

básico, puede ser muy grande (Miró Pérez, 2005, 18).
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Nosotros tomamos en consideración el Decreto por el que se estable-

ce el marco regulador de la convivencia en los centros de la Comunidad de Ma-

drid, por ser aquí donde hemos llevado a cabo nuestra investigación. Mediante 

este Decreto se pretende contribuir al progreso y mejora de una sociedad de-

mocrática, abierta y plural, a través de la escuela (D 15 / 2007, de 19 de abril).

No cabe duda que el volumen de normativa existente es una clara 

muestra de que las administraciones educativas han emprendido apuestas por 

una educación donde la atención a la diversidad cultural es fundamental para 

conseguir una mejor convivencia social y democrática. Sin embargo, “el balance 

que podemos hacer nos revela que existe una buena base normativa, pero, en 

general, el grado de cumplimiento de los acuerdos y las normativas, deja mu-

cho que desear” (Etxeberría y Elosegui, 2010, 251).
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II. A. � LA SOCIEDAD MULTICULTURAL, UN HECHO 

IRREVERSIBLE HOY.

La sociedad contemporánea ha ido transformándose y haciéndose más 

compleja y diversa culturalmente debido, entre otros fenómenos, a la presencia 

de la inmigración. La inmigración es un hecho de “dimensión universal” (Cam-

poy y Pantoja, 2005, 415) que ha existido a lo largo de la historia en todos los 

continentes. “Los europeos al igual que el resto del mundo, no somos sino el 

resultado de migraciones masivas desde el comienzo de los tiempos” (Abenoza 

Guardiola, 2004, 17).

Entre los motivos que ayudan a explicar este fenómeno cabe desta-

car: la desigual distribución de la riqueza entre las distintas zonas del mundo, 

los conflictos armados y las guerras, la ausencia de libertades democráticas, el 

creciente proceso de globalización y la búsqueda de empleo y de unas mejores 

condiciones de vida.

La velocidad de esta transformación es probablemente el dato más sin-

gular de la historia de España como país receptor de inmigrantes (Cebolla Boa-

do, 2008). El crecimiento cuantitativo surge en poco tiempo, produciéndose el 

incremento relativo más fuerte entre los años 2003 a 2009. Después de años 

de tendencia al alza, a partir del año 2009, se produce una ralentización en el 

ritmo de crecimiento y un leve retroceso en el año 2012. En este leve retroceso 

puede estar influyendo por una parte la evolución de los flujos migratorios de 

entrada-salida y por otra, los procesos de nacionalización de la población no 

nacida en España (Sistema estatal de indicadores de la educación, 2014, 30).

A pesar de ser bastante débil cuantitativamente y no representar un 
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segmento de población relevante en proporción a la población mayoritaria, en 

el momento actual está cobrando gran relevancia “y es más impactante que 

en otras épocas recientes” (González Castro, 2007, 139), debido a dos causas 

fundamentales: “se ha convertido en un hecho social de tipo estructural, lo 

que impide considerarlo como un problema que tenga solamente repercusio-

nes sectoriales o se restrinja a su dimensión económica” (García Martínez y 

Sáez Carreras, 1998, 105) y tiende a convertirse en población residente de-

finitiva, es decir, “en población que se establece con carácter permanente en 

el país de acogida, frente a la temporalidad que presidía buena parte de los 

anteriores procesos migratorios históricos” (García Martínez y Sáez Carreras, 

1998, 106).

En la tabla 1 ilustramos con datos cuantitativos nuestra idea de que el 

fenómeno migratorio en España es un hecho constatado que ha ido intensifi-

cándose a lo largo de este siglo XXI.

 
TABLA 1. 

EVOLUCIÓN CUANTITATIVA EN ESPAÑA DE LA POBLACIÓN EXTRANJERA  
ENTRE LOS AÑOS 2003 - 2012.

Año 2003 2004 2005 2006 2007

Total 2.664.168 3.034.326 3.730.610 4.144.166 4.519.554

Año 2008 2009 2010 2011 2012

Total 5.268.762 5.648.671 5.747.734 5.751.487 5.736.258

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del Padrón Municipal del Instituto Nacional de Estadística.  www.ine.es

Este hecho social irreversible en la sociedad contemporánea definido 

por el Consejo de Europa como “fenómeno estructural de importancia mun-

dial” (Labrador Fernández, 2001, 22), contribuye al desarrollo y transformación 
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de las sociedades configurando un modelo de sociedad multicultural con impli-

caciones y retos para las instituciones sociales de todas las áreas.

Un importante cambio social generado por la sociedad multicultural 

es “el reciente “descubrimiento” de la diversidad cultural en nuestra sociedad, 

en las calles, en las escuelas, en los supermercados, en los puestos de trabajo” 

(Alegret, 1998, 43), de la que, como hemos dicho anteriormente, no es ajeno 

el centro educativo como parte de la vida social. Este cambio que transforma 

la configuración de los centros educativos haciéndolos más complejos, obliga 

a encontrar fórmulas que hagan posible la convivencia multicultural (Alegret, 

1998), “donde “al otro” se le reconoce en su diferencia y en su igualdad para 

aportar y enriquecer al conjunto social” (Bilbeny, 2010; Samper, Moreno i Alcal-

de, 2006; Torres, 2002) en (Marín, Vila Baños y Pavón Ferrer, 2013, 24).

1.  MULTICULTURALIDAD Y CULTURA.

“Dado que todo el mundo está de acuerdo con que los conceptos de-

berían servir para arrojar luz y no para fomentar la confusión” (Pulido Moyano 

2005, 20) vamos a sentar las bases para comprender el significado de la actual 

sociedad multicultural haciéndose, para ello, relevante la referencia al concepto 

de cultura.

El concepto de cultura, usado familiarmente en variados contextos, 

tiene muchas definiciones. ”Ya en 1952 Kroeber, cabeza visible de los antro-

pólogos culturalistas norteamericanos, y Kluckhon, defensor del universalismo 

cultural, habían recogido hasta 164 definiciones de la cultura” (Muñoz Sedano, 

1997, 99).



40
Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  

organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid.

II.- Marco teórico

Actualmente hay un consenso que 

considera las culturas como sistemas que evolucionan continua-

mente mediante procesos internos y al contacto con el medio am-

biente y otras culturas. Lo cierto es que ninguna sociedad se ha 

quedado inmóvil en su historia, aunque algunas culturas hayan sido 

consideradas ‘intemporales’ desde la perspectiva de otras que se 

caracterizan por sus rápidas transformaciones (Investing in Cultural 

Diversity and Intercultural Dialogue, 2009 25).

Características que consideramos como propias de nuestra cultura, en 

realidad, son el producto de contactos, influencias y adaptaciones que se pro-

ducen a lo largo de toda la vida de una persona.

Las culturas son cambiantes, dinámicas, flexibles y permeables, no per-

manecen estáticas en todos sus rasgos, sino, al contrario, van realizando adap-

taciones y cambios a lo largo de los tiempos (Abajo Alcalde, 1997 y Mínguez 

Vallejos, 2007).

Basándonos en estas afirmaciones es fundamental hacer hincapié en 

que el concepto de cultura es difuso e inacabado. Nosotros vamos a concebirla 

desde el punto de vista que hace referencia a elementos dinámicos que iden-

tifican y explican la manera de ser y también de actuar, pensar y sentir de una 

persona en tanto que miembro de la sociedad. Entendida la sociedad “como 

un espacio caracterizado por la presencia de rasgos y creencias culturales en re-

novación permanente, y los individuos y grupos se los apropian, los abandonan 

o los crean” (Martiniello, 1998, 77).

Por consiguiente, tomando la perspectiva de cultura como proceso di-

námico y constante a lo largo de toda la vida de un sujeto, definimos multicul-
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tura como la coexistencia de culturas en un mismo espacio (Etxeberría, 1992). 

Con el término multicultural hacemos referencia a la “situación de las socieda-

des, grupos o entidades sociales en las que muchos grupos o individuos que 

pertenecen a diferentes culturas viven juntos, cualquiera que sea el estilo de 

vida elegido” (Aguado Odina, 1991, 90).

Así pues, hablamos de sociedad multicultural para referirnos a la rea-

lidad social que designa una situación producida por la existencia de personas 

de diferentes culturas conviviendo en un mismo espacio geográfico, con sus 

modos de vida diferentes, consecuencia del fenómeno migratorio. En este mar-

co, la multicultura en la escuela es “aquella situación que se constata en la rea-

lidad, es decir, aquella que está referida a la existencia de varias culturas en un 

mismo espacio escolar que las enmarca” (Leiva Olivencia, 2007, 20).

En consecuencia, la multicultura no debe entenderse como problema, 

sino como resultado de un proceso histórico (Zapata-Barrero, 2004, 63), que 

está despertando un gran interés en los últimos años.

Probablemente el creciente interés despertado ha sido el carácter 

plural de la realidad de los países europeos, junto con una nueva 

sensibilidad emergente hacia el tema de los derechos humanos, y 

el compromiso con el destino de las minorías amparado por los va-

lores de la dignidad humana (Vera Vila, 1994, 96).
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II. B. � LA ESCUELA COMO ESPACIO DE CONVIVENCIA Y 

SOCIALIZACIÓN.

El aumento de inmigrantes en España que tuvo lugar en el pe-

riodo 2003 a 2011, tal como indicamos en la Tabla 1, no se limitó única-

mente a la población adulta. Una parte de los inmigrantes residentes en 

nuestro país son menores de edad, es decir, población en edad escolar 

obligatoria. El gráfico 1 muestra la evolución a partir del curso 2003-2004 

a 2012-2013.
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Figura D1.23 
Evolución del número de alumnos extranjeros en enseñanzas de régimen general, según la titularidad del centro y 

financiación de las enseñanzas, en España. Cursos 2003-2004 a 2012-2013
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Fuente: Elaboración propia a partir de datos proporcionados por la Subdirección General de Estadística y Estudios del Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte.

Figura D1.24 
Evolución del porcentaje de alumnos extranjeros en el alumnado matriculado en enseñanzas de régimen general, 

según la titularidad del centro y financiación de las enseñanzas, en España. Cursos 2003-2004 a 2012-2013

Fuente: Elaboración propia a partir del Informe 2014 sobre el estado del sistema educativo. Curso 2012_2013, 2014, 407.

Gráfico 1. Evolución del porcentaje de alumnos extranjeros en el alumnado matriculado en 
enseñanzas de régimen general. Cursos 2003-2004 a 2012-2013.

La uniformidad cultural del alumnado se ha transformado con bastante 

rapidez en una heterogeneidad en cuanto “portadores de rasgos distintos de 

los que hasta ahora eran mayoritarios en nuestro entorno: el color de la piel, la 

forma de vestir, la religión que practican, la lengua que hablan, las fiestas que 
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celebran, los alimentos que cocinan, las relaciones familiares que mantienen, 

etc.” (Besalú Costa 2005, 95).

Podemos afirmar que la educación se sitúa ante una pluralidad de su-

jetos culturalmente diferentes como elemento predominante en las aulas esco-

lares, lo cual puede calificarse de realidad educativa multicultural (Lozano Cabe-

zas y Peiró i Gregóri, 2010).

1.  ESPACIO DE CONVIVENCIA.

Esta realidad multicultural innegable también presente en el marco es-

colar, conformado por alumnos con identidades culturales diversas, origina un 

cambio en las relaciones, haciéndose preciso en los centros educativos, que 

además de espacio de aprendizaje, son espacios de una convivencia caracteri-

zada por las interrelaciones entre sus miembros, afianzar como pilar fundamen-

tal el aprender a convivir con otras culturas para poder construir un modelo de 

“convivencia intercultural democrática” (Calvo Buezas, 2003, 216).

Para establecer una definición de convivencia tomamos en conside-

ración tres dimensiones: como condición para vivir juntos, como adaptación al 

marco escolar y como objetivo educativo (Zabalza, 2002), y la definimos como 

un objetivo educativo que consiste en la acción de convivir juntos, como proce-

so natural, en un marco escolar plural y democrático, respetando mutuamente 

los derechos de las otras personas, y teniendo en cuenta “el reconocimiento del 

otro como semejante y diferente al mismo tiempo” (Ortega Ruiz, 2006, 37).

La convivencia escolar es un fenómeno complejo puesto que son múl-

tiples los factores, agentes, situaciones y circunstancias implicadas (Jimerson & 
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Furlong, 2006). Ello implica abordarla desde un enfoque holístico que permita 

“compaginar una visión de la convivencia planteada desde la disciplina y el 

cumplimiento de las normas reglamentarias con una visión de la convivencia 

planteada como valor educativo” (Zabalza, 2001, 39).

La convivencia, debe ser entendida como una cuestión común de la 

propia organización del centro (Gómez Ocaña, Matamala Salcedo, y Alcocel 

Cardona, 2002, 3) y no como un hecho puntual debido a un problema de un 

determinado profesor o unos alumnos en concreto. Sin embargo, cuando se 

analiza, es frecuente hacerlo "en base a los problemas que le afectan y no en 

base a los pilares en los se fundamenta, dando así una visión negativa" (Del 

Rey, Ortega, y Feria, 2009, 159).

En consecuencia 

aprender a convivir es una finalidad esencial de la educación y re-

presenta uno de los principales retos para los sistemas educativos 

actuales. Se trata de un aprendizaje valioso en sí mismo e impres-

cindible para la construcción de una sociedad más democrática, 

más solidaria, más cohesionada y más pacífica (Plan regional de la 

convivencia escolar en Extremadura, 2007, 15).

Partimos de la idea base de que conflicto y convivencia son inse-

parables y aunque el fenómeno de la inmigración en sí no es fuente de 

conflicto, al coincidir en un mismo espacio y tiempo personas de diferentes 

procedencias, de las cuales, en algunos casos, sólo se tiene un conocimien-

to estereotipado, se crean situaciones nuevas que pueden derivar en con-

flicto. Ello plantea grandes desafíos que no pueden quedar al margen de 

la consideración educativa, haciéndose necesario proporcionar al alumnado 
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conocimientos y competencias que le posibiliten valorar la diversidad y ges-

tionar los conflictos.

En todos los ámbitos de la educación, los Estados miembros de-

berían fomentar enfoques pedagógicos y métodos de enseñanza 

para aprender a convivir en una sociedad democrática y multicul-

tural, y para permitir a los estudiantes adquirir los conocimientos y 

competencias necesarias para promover la cohesión social, valorar 

la diversidad y la igualdad, apreciar las diferencias – en especial en-

tre los diversos grupos confesionales y étnicos –, gestionar los des-

acuerdos y los conflictos de modo no violento en el respeto de los 

derechos individuales y combatir todas las formas de discriminación 

y violencia (Carta del Consejo de Europa sobre la educación para 

la ciudadanía democrática y la educación en derechos humanos, 

2010, 16).

2.  ESPACIO DE SOCIALIZACIÓN.

Es una cuestión fuera de toda duda que los seres humanos somos 

sociales por naturaleza y que para convivir con las personas es necesario rela-

cionarnos. “De ahí la imposibilidad de educar a un ser humano y transmitirle los 

principios y valores fundamentales de la convivencia si se obvia su necesidad 

de relación con los demás” (Muñoz Martín, 2008, 293-294). Sobre la base de 

que la sociedad está cambiando y las personas también cambiamos concebi-

mos la socialización como “un proceso continuo e inacabado” (Vasquez Bronf-

man y Martínez, 1995, 191), que se inicia en la familia.

La familia, como principal institución socializadora, es donde los niños 

aprenden las primeras formas de interrelacionarse con los demás, convirtiéndo-

se en “el primer medio en el que se desenvuelve una persona. El primer esla-
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bón en el proceso de socialización. Es en ella donde los niños y niñas encuen-

tran a sus primeros modelos” (Gascón Soriano y González Batlle, 1993, 16).

Las situaciones familiares actuales marcadas por modificaciones en la 

estructura, en el desempeño de las tareas y en la función educadora, en parte 

motivado por las actuales condiciones laborales y económicas provocan que la 

familia no siempre reúna las condiciones necesarias para que sus hijos apren-

dan a relacionarse de manera adecuada con los demás, haciendo que el rol de 

la escuela, aunque no es el único agente socializador, resulte ineludible. Una 

consecuencia de estos cambios en la estructura familiar es que se produce una 

transferencia de la socialización primaria desde la familia a la escuela (Plan re-

gional de la convivencia escolar en Extremadura, 2007).

Sin menoscabo de otros agentes de socialización, la escuela es donde las 

personas comenzamos a tener experiencia de relación con otros distintos a noso-

tros (Aguilera Reija, Gómez Lara, Morollón Pardo y De Vicente Abad, 2004; Car-

mona Rodríguez, Bravo Sánchez, Hernaiz Agreda, Gil Salmerón y Benlloch Sanchis 

2013; Vera Vila, 2008). Sin duda, es el microsistema idóneo para la socialización, 

pudiendo afirmarse que “es el lugar donde las nuevas generaciones se forman 

y socializan predominantemente y de manera pausada y sistemática” (Merino, 

2009a, 79). En esta tarea el tutor y profesorado juegan un papel muy importante 

ayudando a los alumnos a participar en múltiples interacciones sociales.

Familia y escuela son dos contextos importantes en los que el niño se 

socializa y forma, “el centro educativo y la familia son los escenarios en los que 

transcurre la vida durante el largo periodo de formación, que hará de cada uno 

de nosotros un ser socialmente integrado” (Ortega Ruiz y Fernández Alcaide, 
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1998, 183). Haciéndose necesario que estén en permanente comunicación 

para lograr coherencia y un buen clima de relaciones.

 La relación entre ambas instituciones es muy estrecha y se consi-

dera que las pautas y valores que transmiten son -deben ser- iso-

morfos, es decir, apuntar en una misma dirección, sin contradecirse 

mutuamente. Precisamente cuando tal convergencia no ocurre, se 

plantean graves fricciones tanto para la escuela como para la fami-

lia (De Prada, Actis y Pereda, 1994, 110).

Por parte del MECD y de las Administraciones Educativas autonómicas 

se crea un amplio abanico de iniciativas encaminadas, desde la perspectiva de la 

prevención, a la mejora de la convivencia en los centros educativos. A pesar de 

ello, “las iniciativas son pocas y deficientes, sobre todo si las comparamos con la 

claridad y riqueza de la legislación al respecto” (Etxeberría y Elosegui, 2010, 251).

Citamos en el Cuadro 1 las iniciativas que son referencia para la mejora 

de la convivencia llevadas a cabo a nivel estatal y en un plano más concreto 

también hacemos referencia a las actuaciones desarrolladas por la Comunidad 

de Madrid, donde realizamos nuestra investigación.

CUADRO 1.

INICIATIVAS PARA LA MEJORA DE LA CONVIVENCIA.

Iniciativas para la mejora de la convivencia.

Plan de actuación para la promoción y la mejora de la convivencia escolar destinado a profesores, 
alumnos y familias. Suscrito en 2006 entre el entonces Ministerio de Educación y Ciencia y las 

organizaciones sindicales del profesorado. Se proponen actuaciones de formación para el profesorado 
y de orientación para los alumnos y sus familias.

Acuerdo Marco de Colaboración en Educación para la Mejora de la Seguridad. Suscrito en diciembre 
del 2006, entre el entonces Ministerio de Educación y el Ministerio del Interior, con el objetivo de 

establecer el marco general de colaboración entre el Ministerio de Educación y Ciencia y el Ministerio 
de Interior para, entre otras, colaborar en la prevención y erradicación de las conductas violentas que 

puedan producirse en el ámbito escolar.
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Observatorio Estatal de la Convivencia Escolar. (RD 275 / 2007, de 23 de febrero).  
Su función es asesorar, elaborar informes y estudios, hacer diagnósticos, proponer medidas y fomentar 

actuaciones que faciliten la mejora del clima escolar y la convivencia en los centros educativos.
Todas las administraciones educativas autonómicas, excepto Cataluña, Madrid y Navarra, cuentan con 

un observatorio de la convivencia escolar, con diferentes denominaciones, con el objetivo de contribuir 
a la construcción activa de una de convivencia escolar armónica.

 Instrucción nº 7 / 2013 de la Secretaría de Estado de Seguridad sobre el "Plan director para la 
convivencia y mejora de la seguridad en los centros educativos y sus entornos."

Marco regulador de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y sobre los 
derechos y deberes y normas de convivencia y para la elaboración del PC . Todas las administraciones 
educativas autonómicas han elaborado normativa de carácter propio sobre este marco, con diferencias 

palpables en cuanto al nombre, rango y enfoque.
Todos los centros educativos elaborarán su PC, (art. 124 LOMCE 8 / 2013, de 9 de diciembre) como 
requisito indispensable, no sólo para cubrir un aspecto legal de obligado cumplimiento, sino para la 

mejora de la convivencia en el centro.

Ley de Autoridad del profesorado, reconoce la autoridad del profesorado, de centros sostenidos 
con fondos públicos, y establece las condiciones básicas de su ejercicio profesional. Todas las 

administraciones educativas autonómicas cuentan con esta Ley. En la Comunidad de Madrid, esta ley 
corresponde con la LEY 2/2010, de 15 de junio, de Autoridad del Profesor.

El PNAIN 2013-2016, “nace con la aspiración de contribuir a una sociedad más igualitaria, donde 
todas las personas y, en especial, los menores tengan cubiertas unas necesidades básicas y en 
la que cada una de ellas pueda elegir con libertad, pero también con responsabilidad, su propio 

camino” (Plan Nacional de Acción para la Inclusión Social del Reino de España 2013-2016, 2014, 8). 
Establece como objetivo “impulsar planes de atención a la diversidad en los centros educativos como 
instrumento de inclusión socio-educativa y prevención del acoso escolar” (Plan Nacional de Acción 

para la Inclusión Social del Reino de España 2013-2016, 2014, 80).

Convocatoria del Premio Nacional al Fomento de la Convivencia Escolar.  
Resolución de 31 de marzo de 2015.

Con esta convocatoria “el Ministerio de Educación quiere reconocer y dar visibilidad a la labor realizada 
por los centros educativos que se esfuerzan cada día por fomentar la cultura de paz y por construir 

entornos de aprendizaje ricos, motivadores y exigentes que permiten el desarrollo personal y social del 
alumnado” (Peñalver Perez, 2011, 5).

Portal de la convivencia escolar en cada una de las Comunidades Autónomas, acoge información 
sobre formación, premios, conexiones con páginas webs, permite acceder, de manera actualizada, a 

todo lo relacionado con el tema que nos ocupa.

PROPOSICIÓN DE LEY 4 / 2007, de iniciativa legislativa popular,  
para la Convivencia escolar en la Comunidad de Madrid.  

Acuerdo de la Mesa de la Asamblea de Madrid, de 19 de marzo de 2007.

Foro por la convivencia de la Comunidad de Madrid, lo consideramos una referencia importante a 
tener en cuenta para el resto de las administraciones educativas. Se crea en abril del 2006 adscrito al 

Consejo Escolar y en él pueden participar todos los miembros de la comunidad educativa.
Resolución Núm 14/2006 del Pleno de la Asamblea de Madrid.

Programa Convivir es vivir. Surge también en la Comunidad de Madrid de forma pionera como “el 
primer acuerdo interinstitucional y el más importante que se produce en España en esta materia.” 

(Carbonell Fernández, 2008, 30). Actualmente no está en vigencia.

Fuente: Elaboración propia.
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II. C.  PREJUICIOS Y ESTEREOTIPOS.

Un posible efecto negativo, que se produce como consecuencia del 

fenómeno de la inmigración por parte de la población receptora, es la predispo-

sición a adoptar actitudes hostiles y manifestaciones discriminatorias en las re-

laciones interpersonales a causa de factores derivados de ideas preconcebidas, 

dando lugar a visiones estereotipadas y prejuicios de los unos a los otros que 

pueden crear situaciones de conflicto y, llegados al límite, racismo y xenofobia. 

Por ello, es esencial tomar conciencia de los prejuicios y estereotipos que te-

nemos hacia otras culturas porque, en gran medida, van a condicionar nuestras 

expectativas y definir nuestras relaciones (García Martínez, Escarbajal Frutos y 

Escarbajal de Haro, 2007).

Al emitir un juicio, a veces lo hacemos inducidos por lo que llamamos 

prejuicio, es decir, “un sentimiento, favorable o desfavorable, con respecto a 

una persona o cosa, anterior a una experiencia real o no basada en ella” (All-

port, 1963, 21). La mayoría de las veces son “bien absurdos y no están basa-

dos en ningún estudio fiable ni en datos concretos. Simplemente a veces en 

nuestra mente, hay elementos que se enquistan y permanecen así, y según eso 

actuamos” (Gascón Soriano y González Batlle, 1993, 27).

Si bien, los prejuicios pueden ser favorables o desfavorables, cuando 

nos referimos al prejuicio étnico, generalmente son desfavorables con conse-

cuencias graves para la comunicación interpersonal, “los prejuicios tienen un 

peso extraordinario a la hora de definir las relaciones que mantienen los grupos 

coexistentes en la vida cotidiana” (Delgado Ruiz, 2005, 47).
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En la creación de prejuicios podemos decir que hay una interacción de 

diversos factores, “tanto de tipo histórico, cultural, económico, lingüístico, reli-

gioso, étnico, nacional o racial, en general, es una mezcla de todos o varios de 

ellos, tramados en una situación social específica y en una idiosincrasia personal 

concreta” (Calvo Buezas, 2000, 76), cuyo efecto final es “colocar al objeto del 

prejuicio en una situación de desventaja no merecida por su propia conducta” 

(Allport, 1963, 21).

¿Pero, cuál es el motivo de que surja el prejuicio? Para Allport “el 

hombre tiene una propensión al prejuicio que radica en su tendencia normal 

y natural a formar generalizaciones, conceptos, categorías, cuyo contenido re-

presenta una simplificación excesiva de su mundo de experiencias” (Allport, 

1963, 21).

Otro aspecto, es el conocer si existe objetivamente, 

es decir si los prejuicios que gozan de una aceptación social genera-

lizada pueden considerarse o no prejuicios en cuanto poseen o no 

un origen real. A esta disyuntiva, Allport responde con contundencia: 

un prejuicio no es una valoración negativa de una desviación social, 

sino un hecho psicológico objetivo que puede o no ser condenado 

socialmente (Monreal Gimeno, Cárdenas Rodríguez y Terrón Caro, 

2010, 105).

En lo que se refiere a su adquisición, “ningún niño nace con prejuicios, 

sino que en todos los casos los adquiere” (Allport, 1963, 354). Dado que el 

prejuicio no es innato sino que se aprende es fundamental el papel de los dife-

rentes agentes de socialización, primordialmente la escuela.

A través de su actividad lúdica, de su relación con el profesorado, de 
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las manifestaciones explícitas e implícitas del currículum educativo, 

los niños y niñas irán normalizando las formas de interacción social-

mente dominantes (Reboredo, 1983; Blanchard y Chesca, 1986; 

Sutton-Smith, 1997; Martínez y Vásquez, 1995; Parlebás, 2001; 

García y Martínez, 2000, y García, 2001) e irán configurando sus 

creencias, prejuicios y formas de manifestar preferencias y rechazos 

hacia las minorías sociales (Rodríguez Navarro, García Monge y Re-

tortillo Osuna, 2010, 112).

El estereotipo, es considerado como “una creencia exagerada que está 

asociada a una categoría. Su función es justificar (racionalizar) nuestra conducta 

en relación a esa categoría” (Allport, 1963, 215). 

El objetivo del estereotipo consiste en 

simplificar la realidad: cualquier persona es identificada directamen-

te con el estereotipo del grupo al que pertenece. Los estereotipos 

sobre grupos culturales, étnicos o religiosos se han ido formando a 

lo largo de la historia y transmitiéndose de una generación a otra 

(Elosúa, Candau, Llopis, y Romera, 1994, 22).

En definitiva, el prejuicio y el estereotipo que un grupo social mantiene 

con respecto a otro puede llevar a considerar aceptados a determinados inmi-

grantes y a discriminar a otros.

El conjunto de estereotipos respecto a las etnias, religiones, culturas 

o naciones que suelen impregnar a amplios sectores de las pobla-

ciones de todas las sociedades receptoras, y que llevan a considerar 

bienvenidos a unos inmigrantes y a discriminar a otros (Aparicio y 

Portes, 2014, 81).
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1.  INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN LA CREACIÓN 
DE ESTEREOTIPOS Y PREJUICIOS.

Vivimos en una cultura mediática en la que los medios de comunica-

ción son la fuente de información más importante que utiliza el ciudadano para 

conocer la realidad social, económica, política y cultural en la que vive (Grana-

dos Martínez, 2013).

La literatura pone de manifiesto la evidente influencia de los medios de 

comunicación en los individuos, pudiéndose afirmar que en gran medida tienen 

parte de responsabilidad en la configuración y transmisión de actitudes sobre el 

fenómeno migratorio (Alsina y Bravo, 2009; Álvarez Gálvez, 2010; Igartua, Mu-

ñiz y Otero, 2006; Nash, 2005; Sales Ciges y Moliner García, 2007).

Numerosas investigaciones, en España y en otros países sobre el trata-

miento informativo de la inmigración en los medios de comunicación revelan 

que se tiende a vincular la inmigración con la delincuencia, la entrada ilegal y 

al inmigrante como víctima, teniendo una presencia mucho menor las informa-

ciones sobre la aportación positiva de la inmigración para los países de acogida 

(Alarcón, 2004; Cheng, Igartua, Palacios, Acosta & Palito, 2014; Martínez Lirola, 

2006 y Van Gorp, 2005). En general, se presta mucha más atención a los 

problemas atribuidos a las minorías que a los problemas que sufren (Van Dijk, 

2006 e Igartua, 2013).

En el Gráfico 2 mostramos como a los medios de comunicación se les 

atribuye la transmisión de una imagen de la inmigración en la que domina lo 

negativo frente a lo positivo, con su consiguiente efecto en la opinión pública.
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CAPÍTULO 3  CALEIDOSCOPIO DE IMÁGENES Y FORMAS DE CONVIVENCIAS ENTRE AUTÓCTONOS E INMIGRANTES  

243EVOLUCIÓN DEL RACISMO, LA XENOFOBIA Y OTRAS FORMAS CONEXAS DE INTOLERANCIA EN ESPAÑA [Informe 2013]

Gráfico 3.20.
Valoración de la imagen de la inmigración en los medios de comunicación  

Encuesta OBERAXE-CIS de 2009 a 2012 (%) 

“Y en todo caso, ¿cree que la imagen que transmiten los medios de comunicación 
sobre los inmigrantes es…?”

2009201020112012

Muy positiva
1

2
2
2

Más bien positiva
21

25
21
21

Más bien negativa
36
36

46
37

Muy negativa
6

5

7
6

Ni positiva ni negativa  [No leer]
24

21

17
18

No sabe
10
10

7
14

No contesta
1
1

1
2

La tabla 3.11 describe el perfil sociológico de quienes comparten que la imagen que de los 
inmigrantes transmiten los medios de comunicación en general (televisión, radio, prensa) es 
más bien positiva o muy positiva. A diferencia de lo observado en los indicadores de racismo y 
xenofobia hasta ahora analizados, dicha valoración no responde a un perfil determinado. Lo que 
demuestra que de la respuesta no puede deducirse una actitud de aproximación o rechazo a la 
inmigración. Dicha valoración se halla similarmente distribuida en el conjunto de la población, 
con variaciones apenas perceptibles en los diferentes gradientes de las variables incluidas en 
la tabla. Las únicas excepciones, y en la encuesta de 2012, son la ideología política, la percep-
ción del número de inmigrantes y cómo de racista se considere el encuestado. Las diferencias 
porcentuales entre las categorías extremas de dichas variables (nueve, cuatro y siete, respec-
tivamente) van en igual dirección que en los indicadores de xenofobia ya analizados. Es decir, 
el porcentaje aumenta a medida que se va a posiciones más hacia la derecha en la escala de 
ideología política, aumenta la percepción en exceso del número de inmigrantes y el racismo 
autodeclarado por el encuestado. Lo cual da pistas de la connotación de la respuesta “muy/más 
bien positiva”, que puede darse con sentido irónico, como antes se apuntó, y en realidad no ser 
tan positiva para el encuestado. Razón por la cual, a las comparaciones porcentuales bivariables 
no siguen los análisis multivariables, a diferencia de lo hecho en preguntas que sí actúan como 
indicadores de xenofobia. 

Fuente: Cea D´Ancona y Valles Martínez, 2014, 243.

Gráfico 2. Valoración de la imagen de la inmigración en los medios de comunicación.

Conscientes de la importancia que el periodista ejerce en la opinión 

es urgente hacer una llamada de atención para que en el ejercicio de su res-

ponsabilidad evite presentar y difundir datos sobre el colectivo inmigrante que 

den lugar a preocupación o confusión entre la ciudadanía. “De los medios se 

demanda, en suma, una presencia equilibrada de todo tipo de noticias y no la 

sobrerrepresentación de aquellas que tengan una connotación más negativa” 

(Cea D’Ancona, 2009, 52).

Defendemos que los medios de comunicación han de establecer como 

objetivo contribuir a formar una visión libre de prejuicios sobre la inmigración 

(Giró, 2010). Ello justifica la conveniencia de que

los medios de difusión cuiden de modo especial la necesidad de 

eliminar la presentación de una imagen de la inmigración como 
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fenómeno negativo tal y como sucede con frecuencia en la actua-

lidad, en la que casi siempre aparecen informaciones relacionadas 

con la inmigración en las que se muestra a los inmigrantes como 

protagonistas de episodios de delincuencia, de desajuste social o de 

invasión laboral (Batanaz Palomares, 2007, 343).

La otra cara de la moneda es la percepción de los inmigrantes respec-

to de los medios de comunicación. “Los inmigrantes no se identifican con los 

discursos sobre ellos que construyen los medios. No sólo no se identifican con 

su imagen mediática, sino que la consideran ofensiva y discriminatoria” (Thayer 

Correa, 2007, 169).

En definitiva, en la percepción de los inmigrantes respecto de los me-

dios de comunicación se distinguen dos elementos clave: la versión desfavore-

cida que sobre ellos transmiten los medios y la no identificación, por parte de 

los inmigrantes, con esta versión desfavorecida.

Como hemos comentado, la visión de los medios es determinante en 

nuestra concepción de la realidad. Dado el poder de la prensa escrita, de la te-

levisión y de internet, resulta interesante conocer su presencia en relación con 

la inmigración.

a). Prensa escrita.

“Dentro de los medios de comunicación, se considera generalmente 

que la prensa escrita es el de mayor credibilidad y el que más capacidad tiene 

para reproducir ideologías, concepciones sociales o estereotipos” (Crespo Fer-

nández y Martínez Lirola, 2010, 81).

Las investigaciones realizadas en muchos países muestran que la pren-
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sa “tiene un poderosísimo papel propio en la reproducción del racismo. Chávez, 

2001; Cottle, 2000; Hartmann y Husband, 1974; Jäger y Link, 1993; Ruhrmann, 

1995; Smitherman-Donaldson y van Dijk, 1987; Ter Wal, 2002; van Dijk, 1991” 

en (Van Dijk, 2006, 25).

A nivel nacional, la imagen que se obtiene de los inmigrantes es una 

imagen negativa, molesta, excluyente, que crea mala conciencia (Pano Alamán, 

2011 y Xambó, 2010).

b). Televisión.

La televisión también actúa sobre la opinión pública “como conforma-

dora de conciencias, orientadora de conductas y deformadora de la realidad” 

Sánchez Moreno (1996 citado en Palomero Pescador y Fernández Domínguez, 

2001, 31). De este modo la televisión también interviene en la construcción de 

prejuicios y estereotipos. 

El análisis de las noticias en televisión realizado por (Igartua, Muñiz y 

Otero, 2006) revela que entre las imágenes proyectadas de los inmigrantes son 

frecuentes las de carácter negativo. Estas imágenes se sobredimensionan al ir 

acompañadas del uso de términos como ilegales, sin papeles, pateras, “puesto 

que las palabras no sólo sirven para decir (describir) sino también para hacer 

(actuar), actúan sobre el espíritu, configurando el imaginario y se convierten en 

fuerzas materiales.” (García Avilés y Bernal Carcelen, 2006, 87).

c). Tecnologías de la información.

El espectacular avance de las nuevas tecnologías hace que no poda-

mos sustraernos a esta realidad cada vez más patente. Su implantación y rápida 
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expansión nos lleva a considerar pertinente citar en este apartado la influencia 

de las tecnologías de la información por constituir un importante avance y jugar 

un papel preponderante en el acceso a la información y a las relaciones inter-

personales. Las redes sociales se han convertido en un lugar principal para la 

manifestación de opiniones.

Las noticias, las imágenes o los comentarios sobre inmigración reco-

rren las redes a gran velocidad. Sin duda, son las opiniones vertidas 

en foros o en debates a través de internet los principales creadores 

de rumores que perjudican seriamente a la población inmigrante. 

Además, Internet ofrece cabida a todo tipo de ideologías con una 

diversidad de páginas web que vierten información sin ningún tipo 

de comprobación, de contraste o de contextualización (Tomás Fru-

tos, 2006, 241).

Por la importante repercusión sobre la configuración de la imagen del 

inmigrante que tienen los medios de comunicación, conviene que vayan supe-

rando el enfoque estereotipado hacia la inmigración para empezar a abordarla 

con una visión esencialmente positiva.

2.  PERCEPCIÓN SOBRE EL INMIGRANTE.

Atendiendo a los datos del eurobarómetro sobre la discriminación de 

la UE en 2012, a la pregunta sobre la discriminación para cada uno de los 

tipos presentados en el Gráfico 3, resulta muy preocupante que en el caso de 

España se considera el origen étnico como la discriminación más extendida, 

el 58% de las personas entrevistadas, ligeramente superior al conjunto de la 

UE, el 56%.
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Fuente. Discrimination in the EU in 2012. Special Eurobarometer 393 / Wave EB 77.4. 

Gráfico 3. Percepciones de la discriminación en la UE en 2012.

En una situación económica como la actual con una alta tasa de des-

empleo que provoca un aumento de la competencia para acceder al mercado 

de trabajo y a los recursos sociales, es un error bastante común crear una ima-

gen preconcebida del inmigrante ligada a pobreza y en la idea de que quitan 

trabajo y puestos escolares y cuestan mucho dinero al Estado y no se recibe de 

ellos nada a cambio.

En un contexto de crisis socio-económica como la actual y su reper-

cusión en el empleo, el miedo a la diferencia del otro se incrementa, 

visualizando la inmigración como una fuente de problemas y no de 

recursos. (INFORME sobre el estado de situación de la población 

extranjera, 2012, 109).

Cuando se habla de inmigrantes la carga valorativa es diferente. Por 

un lado, nos referimos a las personas con alto poder adquisitivo, el ejecutivo 

americano o japonés, el trabajador de alto estanding en una multinacional, el 

futbolista de élite, el jubilado o rentista que se asienta en las urbanizaciones de 
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las zonas turísticas atraído por la costa y el clima para vivir y mejorar su calidad 

de vida, a estos los llamamos extranjeros.

Por otro lado, a la persona cuyos motivos para venir a España difieren 

de los indicados en el párrafo anterior porque llega buscando una mejora en 

sus condiciones económicas, laborales y sociales, la denominamos inmigrante, 

normalmente en sentido peyorativo, asociándolo a situaciones de marginación 

y exclusión.

Nos estamos refiriendo principalmente a una determinada clase 

social, aquella a la que pertenecen las personas pobres. Los otros 

inmigrantes, los que viven en las zonas, por ejemplo en Mallorca, 

los inmigrantes más cualificados profesionalmente, los inmigrantes 

empresarios, no son fuente de preocupación ni nos crean tantos 

problemas, a pesar de que a menudo tienen la misma cultura, re-

ligión y costumbres sociales que los inmigrantes pobres (Montón 

Sales, 2003, 17).

Así, pues, es frecuente vincular al inmigrante a mano de obra barata y 

poco cualificada.

Lo que Böhning (1973) denominó “empleos socialmente indesea-

bles”: servicio doméstico, limpieza, recolección temporera, etc. Es 

decir, actividades socialmente rechazadas, precarias y muy vulne-

rables a las fluctuaciones del mercado (Abad Marquez, 1993, 27).

Podemos decir que 

el nivel socioeconómico, junto con consideraciones de tipo étnico o 

cultural, aumenta o disminuye la visibilidad del “extranjero” o del “in-

migrante”; según se aleje el primero del prototipo normalizado de 
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raza blanca y cultura occidental se convertirá en inmigrante (Olivera 

Cajiga, 2011, 192).

En nuestra investigación nos fijamos en el hijo del inmigrante que llega 

a España procedente mayoritariamente de África, América del Sur, Asia y países 

del Este, que tiene que afrontar una situación nueva para él, lejos de su país y 

en un entorno desconocido, enfrentarse a circunstancias personales y sociales 

como son la complejidad que supone la separación familiar, la pérdida del gru-

po de amigos, el compartir casa con varios compatriotas o familiares, la forma 

de establecer relaciones interpersonales, la aceptación o rechazo social de sus 

compañeros de clase a veces impregnados de estereotipos y prejuicios, agra-

vándose está situación cuando hay un desconocimiento del idioma. En definiti-

va, se ve inserto en un sistema social que ofrece una realidad que no coincide 

con la de origen en muchos aspectos: políticos, socioculturales, económicos, 

religiosos, lingüísticos, climáticos, alimenticios e incluso de vestuario. Lo que 

provoca un desarraigo social y cultural que puede afectar al bienestar psicológi-

co y somático, influyendo en las relaciones sociales.

Algunos especialistas ya han bautizado esta situación como el “sín-

drome de Ulises”, la enfermedad del inmigrante: estados depresi-

vos, estrés crónico, reorganización de la personalidad, pérdida de 

referentes personales y sociales...que pueden llevar a la enferme-

dad mental (García Martínez, Escarbajar Frutos y Escarbajar de 

Haro, 2007. 70).

a). Estereotipos y prejuicios hacia el alumnado inmigrante.

Algunos estereotipos y prejuicios se configuran por el hecho de ser 

inmigrante, juzgándolo desde la sola perspectiva de proceder de otra cultura 
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diferente de la que además solemos tener un conocimiento parcial e incluso 

sesgado.

El alumnado inmigrante, simplemente por el hecho de serlo, pue-

de generar entre la población estudiantil autóctona sentimientos de 

naturaleza racista (incluso él mismo no está libre de sentirlos), que, 

aunque no se reconozcan como tales, corren el riesgo de derivar en 

reacciones de desconfianza y rechazo visceral hacia el que llega de 

fuera (Reyzábal, 2007, 10).

Estudios varios han evidenciado que una parte del alumnado autóc-

tono y del profesorado tienen prejuicios y estereotipos respecto al alumnado 

inmigrante.

EL ALUMNADO AUTÓCTONO.

 A la compleja realidad que supone tratar con adolescentes hemos 

de añadir la complejidad derivada de las relaciones con compañeros inmigran-

tes. Así, una encuesta realizada por la ONG valenciana revela que “el 34% de 

alumnos de Secundaria echaría de clase y del país a los magrebíes -a los que 

despectivamente sigue considerando “moros”; el 28% a los centroafricanos ne-

gros; el 22% a sus compañeros chinos y el 12% a los latinoamericanos” (Ca-

baller, 2009).

EL PROFESORADO.

Son abundantes los estudios realizados sobre las actitudes y opiniones 

que los profesores tienen acerca de los escolares inmigrantes.

Algunos trabajos (Solomona, Portelli, Beverly-Jean y Campbell, 
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2005) evidencian que existen importantes prejuicios por parte del 

profesorado e, incluso, se ha mostrado que, en algunas ocasiones, 

hay una estrecha relación entre los prejuicios del profesorado y su 

práctica educativa (Siqués, Vila y Perera, 2009, 106).

También las investigaciones llevadas a cabo en España, (Actis, De Pra-

da y Pereda, 2007; Etxeberria, Karrera y Murua, 2010; Ortíz Cobo, 2008; Si-

qués, Vila y Perera, 2009), muestran que una parte del profesorado mantiene 

actitudes negativas con los alumnos de procedencia extranjera, influyendo en 

las relaciones de comunicación que se desarrollan en el aula y también en el 

rendimiento académico.

El hecho de percibir los docentes a este tipo de alumnos cultural-

mente diferentes como “marginados” de la norma social y lingüística 

conduce a una falta de comunicación y entendimiento entre ambas 

partes ya que, de una parte, se limitan posibles vías de exploración 

de las identidades y relaciones socioculturales con el alumnado, y 

de otra, se llevan a cabo acciones por parte del profesorado que 

reproducen la marginación y, por tanto, el fracaso escolar (Mateos 

Blanco, 2008/2009, 289).

Resulta evidente que el docente debe ser consciente de que sus prác-

ticas y acciones pueden categorizar y originar la exclusión (Vecina Merchante, 

2006). Ello justifica la necesidad que tienen los profesores de tomar conciencia 

de que la presencia de alumnado inmigrante en las aulas es una situación per-

manente y creciente y no ocasional. Pasamos de la homogeneización a la di-

versidad cultural, lo que implica modificaciones curriculares y organizativas que 

no deben ser interpretadas como una carga añadida a su trabajo habitual, que 

conllevaría rechazo y resistencia más o menos explícitas.
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Es importante tomar en cuenta la importancia de llevar a cabo pro-

gramas de formación y actualización del profesorado orientados al desarrollo 

de percepciones y actitudes positivas, que eviten considerar al alumnado inmi-

grante “como una carga” (Aronowitz, 1984, 237), y de competencias específi-

cas que le capacite para realizar el proceso de desarrollo curricular de manera 

intercultural y así ejercer adecuadamente la docencia en contextos multicultu-

rales, superando los estereotipos, “pues marginalizan aún más a los alumnos 

pertenecientes a etnias o culturas discriminadas y transmiten al conjunto de los 

alumnos sus concepciones y actitudes racistas” (Gagliardi, 1998, 149).

A su vez, puede resultar interesante la creación de un marco legal que 

contemple la formación al respecto del profesorado, pues 

si hemos de ser realistas, los esfuerzos por llevar a cabo un adecua-

da formación del profesorado en el terreno de la educación mul-

ticultural, tanto en el plano de la formación inicial como en aquel 

del reciclaje en su ejercicio, son relativamente escasos, esporádicos, 

fragmentarios..., entre otras cosas, por falta de una legislación espe-

cífica al respecto y en consecuencia, de un compromiso de la Admi-

nistración sobre este ámbito (Jordán, 2002, 99).

3.  LAS RELACIONES INTERGRUPALES EN LA CREACIÓN DE 
ESTEREOTIPOS Y PREJUICIOS.

Es posible, en un contexto cultural determinado, adoptar una postura 

dominante que juzgue al resto de culturas en función de la propia porque en-

tendemos que la nuestra es la mejor e ignoramos las demás. Esta considera-

ción del etnocentrismo ha puesto de manifiesto la importancia que tienen las 
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relaciones intergrupales en el estudio de los estereotipos (Abdallah-Pretceille, 

2001 y Munné i Matamala, 1989).

Reducir los estereotipos y prejuicios hacia el alumnado inmigrante favo-

reciendo las relaciones interpersonales que posibiliten el mutuo conocimiento y 

comprensión, mediante el contacto con el otro, debe ser una de las prioridades 

del centro.

Es necesario incidir en el contacto entre grupos porque “las personas 

que evalúan el contacto como algo importante, son menos propensas a los pre-

juicios que las que no lo valoran” (Graff Munaro, 2010. 339). La condición para 

que se pueda dar una relación favorable es que el contacto con el otro debe ser 

fuerte, duradero y con la proximidad y espacio adecuados. Es decir, el contacto 

debe tener un alto potencial de relación (Cook, 1978), lo cual va a propiciar 

conocer la manera de vivir y pensar de otras culturas, acercarnos más a ellas 

(Carrasco, 2004).

Entender que en el contacto entre grupos de individuos lo importante 

son las relaciones de interdependencia (Herranz de Rafael, 2008) nos permitirá 

conocer mejor al otro; a mayor interacción social se produce mayor conoci-

miento (Vigotsky, 1988).

Ambos factores, relaciones y conocimiento, pueden favorecer actitudes 

positivas hacia la inmigración y ayudar a crear un ambiente de aceptación que 

les ponga en condiciones de descubrir y tomar conciencia de que existen otras 

realidades culturales distintas a las suyas que deben ser valoradas y respetadas 

a fin de que todos resulten beneficiados y enriquecidos.
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II. D. � CONCEPTO DE CONFLICTO EN LA ESCUELA Y 

ACLARACIÓN Y DIAGNÓSTICO DE LA VIOLENCIA.

1.  DEFINICIÓN DE CONFLICTO.

Si bien analizar conceptualmente los términos conflicto y violencia no 

es objeto de esta investigación, la confusión e imprecisión conceptual detectada 

nos aconseja clarificar la terminología desde la que abordamos la convivencia 

en contextos multiculturales, ello facilitará entender las situaciones conflictivas 

a las que nos enfrentamos, que en ocasiones se nos presentan como hechos 

inabordables.

El uso indiscriminado de un término no sería grave si las palabras 

no fueran un instrumento para analizar la realidad. Pero lo son. Sus 

significados indican senderos abiertos en las cosas, que las hacen 

transitables. Una palabra perdida es, tal vez, un acceso a la realidad 

perdido (Marina, 1993, 15).

El término conflicto ha sido objeto de numerosas definiciones. Estamos 

acostumbrados a concebirlo con connotaciones negativas, como no deseable, 

asociado a indisciplina y a situaciones dañinas.

Tanto en el conjunto de la sociedad en general como en el sistema 

educativo en particular, predomina la concepción tradicional, tecno-

crática y conservadora del conflicto, aquella que lo califica como 

algo negativo, no deseable, sinónimo de violencia, disfunción o pa-

tología y, en consecuencia, como una situación que hay que corre-

gir, y, sobre todo, evitar (Jares, 1997, 54).

Percibimos el conflicto por la forma en que generalmente lo aborda-
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mos y “por medio de sus consecuencias destructivas y no por lo que es en sí.” 

(Lederach, 2000, 56).

El hecho de asociar la idea de conflicto con la manera en que tra-

dicionalmente hemos visto que se resuelve, es decir, con violencia, 

hace que frecuentemente se lo considere como una realidad carga-

da de connotaciones negativas (Muñoz Martín, 2008, 302).

Resulta curioso, tal y como mostramos en el cuadro 2, que incluso la 

propia RAE, refleja en cada una de sus acepciones una visión nada positiva, y 

que es preciso poner de manifiesto para evitar errores que puedan llevarnos a 

un mal empleo de este concepto.

 
CUADRO 2.

ACEPCIONES DEL TÉRMINO CONFLICTO RECOGIDAS  
EN EL DICCIONARIO DE LA RAE.  

(DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAÑOLA: RAE, 2001, 621).

Combate, lucha, pelea.

Enfrentamiento armado.

Apuro, situación desgraciada y de difícil salida.

Problema, cuestión, materia de discusión.

Fuente: Elaborado en base a las definiciones recogidas en el diccionario de la RAE.

Entre las distintas acepciones de conflicto presentadas en el cuadro 

2, es la última la que más se aproxima para abordarlo desde planteamientos 

positivos.

Para llegar a una conceptualización de lo que es conflicto, a nivel de 

interacción de las personas entre sí, en el cuadro 3 hemos recogido, de autores 
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relevantes en el campo pedagógico y psicológico, definiciones y características 

que ponen de manifiesto la complejidad del conflicto como proceso innato a la 

condición humana, desencadenándose cuando aparecen objetivos antagónicos 

e incompatibles o sentidos como incompatibles entre personas y que afectan a 

la relación entre éstas. La subjetividad de cada persona o de cada parte implica-

da no coincide muchas veces con la del otro, falla la percepción. Cada persona 

tiene su manera de percibir y de vivir las situaciones, dándose tantas percepcio-

nes como personas implicadas. “Un minuto es distinto para quien está dentro 

del WC que para quien espera fuera” (Urra, 2006, 162).

 
CUADRO 3.

DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE CONFLICTO.

AUTORES IDEAS Y CARACTERÍSTICAS DEFINITORIAS.

Borisoff y Victor, 1991.

Crawford & Bodine, 1996.

Giner y Puigardeu, 2008.

Ibarrola-García e Iriarte Redín, 2012.

Lederach, 2000.

Ovejero, 1988.

Torrego, 2007.

Vinyamata, 2001.

1. Divergencia e incompatibilidad o percepción 
de incompatibilidad de intereses.

2. Se le da una connotación negativa y 
destructiva.

3. Innato al hecho diferencial humano.

4. Estado normal de las relaciones entre 
personas o grupos, por lo que tratar de ignorarlo 

o eliminarlo resulta inútil.

5. Puede producir consecuencias constructivas o 
destructivas, de ahí la importancia de gestionarlo 

correctamente.

Fuente: Elaboración propia en base a las definiciones y características recogidas de diferentes autores.

El conflicto surge en toda situación social en la que se comparten 

espacios, actividades, normas y sistemas de poder (Ortega y Del Rey, 2003). 

El centro escolar como organización con una naturaleza “asimétrica en cuanto 

a sus integrantes: niños, niñas, jóvenes y adultos, jerárquica en cuanto a su 

organización y pública en cuanto a su constitución” (Donoso Sereño, 2006, 
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11), no es una excepción y tampoco está exento de conflictos. A los con-

flictos generados como consecuencia de la percepción de incompatibilidad, 

divergencia o contraposición de necesidades y de intereses se añaden los 

producidos como consecuencia de la convivencia entre alumnado cada vez 

más multicultural.

Pese a ello, la llegada del alumnado inmigrante al aula con sus par-

ticularidades culturales y sociales no debe ser contemplada como motivo de 

conflicto, “la pertenencia cultural no puede justificar ninguna relación perjudicial 

y conflictiva” (Abdallah-Pretceille, 2001, 41). Ha de considerarse como un nue-

vo elemento que surge en los contextos educativos multiculturales, que puede 

provocar situaciones conflictivas derivadas de la convivencia en un mismo espa-

cio y tiempo de diferentes personas que se desconocen entre sí o bien poseen 

un conocimiento subjetivo y estereotipado. 

La presencia simultánea de personas culturalmente diversas en un 

mismo espacio puede significar un cierto nivel de conflictividad a 

causa de muchos factores: dificultades de comunicación, desconoci-

miento mutuo de los códigos de referencia, falta de sensibilidad ha-

cia las personas culturalmente diferentes, prejuicios y estereotipos, 

desigualdades y discriminación en la atención a las necesidades bá-

sicas de los distintos colectivos, etc (Gómez Lara, 2011, 32).

a). Proceso de regulación del conflicto.

Partimos de la constatación de que el conflicto es inherente a la vida 

misma e inevitable en las relaciones humanas, “es un proceso natural a toda 

sociedad y un fenómeno necesario para la vida humana” (Lederach, 2000, 

59) y que “la convivencia es una situación inevitable en la realidad de cada 
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día. Nacemos en una familia y, salvo excepciones, los seres humanos vivimos 

en agrupaciones más amplias: tribus, pueblos, ciudades” (Marina y Bernabeu, 

2007, 29).

Conflicto y convivencia están interrelacionados, son dos realidades 

sociales inherentes a toda forma de vida en sociedad (Jares, 2006, 468). 

“Sólo se puede ser “ser social” estando junto a otros, compartiendo -la mayo-

ría de las veces en conflicto- la existencia con los otros” (Herranz de Rafael, 

2008, 69).

Aunque resulte paradójico, la consideración de conflicto como elemen-

to consustancial a las relaciones humanas es una premisa fundamental para 

entenderlo desde una dinámica positiva, que en sí no implica violencia. “El con-

flicto es una situación consustancial a la condición humana, pero no así el uso 

de la violencia para su resolución” (Díaz Cappa, 2007, 4).

Hay profesores y alumnos que creen que el conflicto es algo negativo 

y que por tanto debe evitarse (Pallares, 1993). En una investigación acerca de 

la visión del conflicto que tienen el profesorado y el alumnado, la principal con-

clusión es que “profesorado y alumnado coinciden en tener una alta percepción 

negativa del conflicto” (Jares, 2006, 473). 

Alguien dijo que el primer problema que tiene la escuela en el tema 

de la convivencia y la conflictividad es entender que ha de alcanzar 

unos niveles de paz perfecta, cuando lo hay que alcanzar es una 

paz imperfecta (Martínez Martín, 2001, 72).

Si pretendemos tener aulas perfectas en las que no exista ningún con-

flicto, lo que estamos haciendo es alejarnos de la realidad porque, como hemos 
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dicho párrafo arriba, la convivencia “no significa ausencia de conflictos ni debe 

tener por objetivo su eliminación” (García Correa, 2012, 528).

Esta visión errónea del conflicto presenta serias desventajas para ges-

tionarlo adecuadamente, de ahí la necesidad de 

modificar esta percepción negativa del conflicto que tanto el profe-

sorado como el alumnado de educación secundaria tienen es uno 

de los retos prioritarios que tenemos que afrontar para encarar la 

realidad del conflicto como algo natural, y a partir de ahí afrontarlo 

como un hecho educativo, como una oportunidad para aprender 

(Jares, 2006, 473-474).

2. � CLAVES PARA UNA CONCRECIÓN CONCEPTUAL Y PROCESAL DE LA 
VIOLENCIA.

El término violencia, genera una serie de confusiones que es necesario 

clarificar. El error principal cometido no sólo en el lenguaje coloquial sino tam-

bién en algunos ámbitos académicos y de comunicación, es confundir violencia 

con conflicto. “No podemos confundir conflicto, consustancial a la vida, con la 

violencia, posible respuesta a un conflicto pero no la única. No estamos conde-

nados y condenadas a ser personas violentas” (Jares, 2001, 73).

La historia de la humanidad es una historia de guerras y conquistas, 

donde el más fuerte se impone al más débil, y que si de los textos 

de historia quitásemos las guerras, se convertirían en un puñado de 

páginas en blanco (Montoya, 2006, 2).

Aunque las situaciones de violencia se han dado desde el principio de 

la humanidad, parece que han cobrado mayor relevancia en las últimas déca-
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das. El pasado siglo XX a pesar de los importantes avances tecnológicos y de 

la globalización y democratización de las sociedades, lo recordaremos por ser 

“uno de los periodos más violentos de la historia de la Humanidad” (World re-

port on violence and health: summary, 2002, 26).

Los cambios tecnológicos y culturales acaecidos últimamente han he-

cho surgir una variedad de manifestaciones y contextos que dificultan bastante 

el propósito de definirla de forma única.

No resulta fácil encontrar una definición para violencia, dado que 

esta definición ha cambiado con el paso del tiempo, y varía tam-

bién en función del contexto socio-cultural en el que se definen. Y 

esto es importante, dado que en función del contexto socio-cultural 

cambian las conductas consideradas como violentas (Nolasco Her-

nández, 2012, 42).	

En el cuadro 4 presentamos en la parte izquierda los autores consulta-

dos y en la derecha las ideas y características más repetidas en los mismos al 

analizar y definir el concepto de violencia. Ideas y características a partir de las 

cuales elaboramos nuestro propio concepto de violencia y de violencia escolar 

como respuesta negativa y racional al conflicto, no ceñida únicamente a la ma-

nifestación más común y visible de la violencia física y en la que el individuo 

recurre al poder o a la fuerza con la intención y el deseo de provocar al otro 

daño de manera física o verbal, violando sus sentimientos y derechos. Desde 

la perspectiva de las relaciones interpersonales cobra gran importancia porque 

“entre los factores sociales que contribuyen a la violencia escolar, uno muy im-

portante es la calidad de las relaciones con los iguales” (O´Donnell, et al.(1995 

citado en Trianes Torres, 2000, 49).
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CUADRO 4.
DEFINICIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE VIOLENCIA. 

AUTORES IDEAS Y CARACTERÍSTICAS DEFINITORIAS

Arellano, 2007.

Carbonell Fernández y Peña, 2001.

Ceballos López, 2007.

Cerezo Ramírez, 2009.

Edwards, 2001.

Informe del defensor del Pueblo sobre 
la violencia escolar, 1999.

Jiménez-Bautista, 2012.

Merino, 2006a.

Peiró i Gregóri, 2015.

Uso del poder (físico, jerárquico, psicológico, 
moral o social) de forma abierta o camuflada, 

espontánea o deliberada, motivada o no, por un 
individuo, un grupo o una colectividad, a través 

de sus comportamientos o estructuras.

La relación de igualdad es sustituida por una 
relación jerárquica de dominación-sumisión entre 

el agresor y la víctima.

Tiene por efecto obligar o destruir, parcial o 
totalmente, por medios físicos, psicológicos 
o sociales, un objeto que puede ser bienes 

materiales, personas o símbolos.

Su aparición no supone una respuesta a un 
estímulo peligroso, sino que se produce cuando 
la persona tiene clara intención de herir o hacer 

daño al prójimo.

Fuente: Elaboración propia en base a las definiciones y características recogidas de los autores citados.

Al haber tantas definiciones genéricas y no una definición unánime 

de violencia es muy difícil pensar que cuando hablamos de violencia escolar 

nos estamos refiriendo todos a lo mismo (Carbonell, 2013). Razón por la que 

se necesita concretar nuestro propio concepto de violencia escolar para seguir 

avanzando en el objetivo pretendido en esta investigación.

a). Complejidad del desarrollo de la violencia escolar en la comu-

nidad educativa.

La violencia escolar en sus diversas manifestaciones puede desarro-

llarse entre cualesquiera de los miembros de la comunidad educativa, en la di-

rección de profesores–alumnos, viceversa o entre alumnos, siendo entre éstos 

donde más investigaciones se han llevado a cabo. 
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De toda la diversidad de problemáticas que acontecen en un centro 

educativo en torno a la convivencia, ha sido la violencia y, especí-

ficamente, el maltrato entre escolares, el fenómeno que más ha 

influido en el desarrollo de programas de educación para la convi-

vencia escolar (Del Rey y Ortega, 2007, 78).

Otro aspecto que hemos de considerar es el espacio escolar donde 

se producen los episodios de violencia, que generalmente son espacios en 

los que el alumno tiene una mayor libertad de actuación. “La investigación 

sobre violencia escolar ha llegado a identificar algunos espacios que resultan 

más proclives a la aparición de conductas violentas: los pasillos, los baños, la 

cafetería, los patios, el aparcamiento, las escaleras, los ascensores” (Zabalza, 

2002, 145).

Si bien, el espacio escolar identificado como proclive a la violencia 

varía dependiendo del curso que estudien los alumnos. Mientras 

que, en general, en la Educación Primaria el espacio de mayo ries-

go es el recreo, en Secundaria se diversifican los lugares de riesgo, 

incrementándose los índices de abusos en los pasillos y en las aulas 

(Esperanza, 2001, 22).

Hablar de violencia escolar también requiere conocer su presencia 

atendiendo al nivel educativo. Diversas manifestaciones revelan que "los alum-

nos de Primaria son más proclives a verse envueltos en problemas de malas 

relaciones, intimidaciones y malos tratos (Ortega y Mora-Merchán, 2000); sin 

embargo, la creencia generalizada es que los centros de Secundaria son más 

problemáticos” (Ortega y Del Rey, 2003, 24).

Estudios realizados afirman que 
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los problemas de violencia descienden progresivamente a medida 

que avanzan los cursos y por tanto aumenta la edad del alumnado. 

El momento de mayor incidencia del problema se sitúa entre los 

11 y los 14 años de edad, disminuyendo a partir de estas edades 

(Esperanza, 2001, 22).

Concretamente varios Consejos Escolares de las Comunidades Autóno-

mas “aluden al segundo curso de la ESO como año especialmente problemáti-

co en lo que se refiere a la convivencia” (Zabalza, 2001, 52). 

Estos datos contrastan con los aportados por otros investigadores, 

"(Cerezo, 1999; Cohen y cols.,1993; Estévez, 2005; Estévez, Lila, Herrero, Mu-

situ y Martínez, 2002; Lenssen, Doreleijers, Van Dijk y Hartman, 2000; Ortega, 

1994) opinan que la conflictividad es mayor en segundo ciclo de ESO” (Ramos 

Corpas, 2008, 25).

Respecto a las formas más habituales de maltrato, "son las de tipo ver-

bal, el abuso físico y el aislamiento social" (Etxeberría, 2001, 121).

Finalmente, por lo que respecta al género, “los abusos y los daños, 

tanto los físicos pero sobre todo los verbales, se reparten por igual entre ambos 

sexos” (Zabalza, 2002, 143-144).

b). Claves para un diagnóstico de la violencia y de la violencia 

escolar.

La definición de violencia no es suficiente para buscar soluciones de 

acción, sean preventivas o correctivas, al fenómeno de la violencia, y, en el 

caso que nos ocupa al de la violencia escolar, aunque, como ya antes apunta-
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mos, la violencia escolar no puede separarse de la violencia sin adjetivos que 

lo delimiten.

B.1). TRIÁNGULO DE GALTUNG.

Galtung en su análisis sobre la violencia introduce el concepto de trián-

gulo de la violencia planteando una triple dimensión con vínculos en todas las 

direcciones (Galtung, 1990) y no sólo hacia la violencia física que es la más 

común y fácil de reconocer.

VIOLENCIA DIRECTA

VIOLENCIA  
CULTURAL

VIOLENCIA  
ESTRUCTURAL

Fuente: (Calderón Concha, 2009, 75).

Figura 2. Triángulo de la violencia.

—  La violencia directa es la violencia manifiesta, generada desde el 

propio agresor y que puede ser física, verbal o psicológica a través del insulto, el 

desprecio, el rechazo, la ridiculización o el ignorar al otro.
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—  La violencia estructural se trata de la violencia intrínseca a los siste-

mas sociales, políticos y económicos que gobiernan las sociedades. Es “sinóni-

mo de injusticia social” (Cantón Mayo 2008, 129), manifestándose especial-

mente a través de las desigualdades derivadas de un orden social injusto por 

no distribuir y controlar bien los recursos, obstaculizando el desarrollo de las 

personas al impedir satisfacer sus necesidades básicas.

 También desde el ámbito educativo puede contribuirse a la violencia 

estructural de una manera más o menos sutil “al intentar imponer nuestros cri-

terios o normas de una forma desconsiderada” (Zabalza, 2002,141).

La violencia estructural 

hace referencia, por ejemplo, a la imposición de un modelo de dis-

ciplina coercitiva y no democrática, la prevalencia de modelos es-

colares jerarquizados, la promoción de la cultura del más fuerte o 

el etnocentrismo cultural y antropológico (Gairín Sallán, 2008, 52).

La organización del centro, el currículum, el modelo de gestión lle-

vado a cabo, la metodología y el estilo de enseñanza y aprendizaje, la dis-

tribución de los espacios, los valores que se promueven y fomentan son 

factores que condicionan la violencia estructural que la escuela genera. Te-

niendo en consideración los elementos citados deberíamos desde la es-

cuela cuestionarnos si las prácticas cotidianas de organización y enseñanza 

que se llevan a cabo pudieran estar impregnadas de violencia estructural y 

plantear una reflexión y un debate acerca de su influencia en este tipo de 

violencia y como contribuye a estigmatizar y excluir a personas y colectivos 

determinados.
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—  La violencia cultural, se refiere a aquellos aspectos de la cultura, que 

pueden utilizarse para justificar o legitimar la violencia directa (Galtung, 2003).

 La definición de violencia ha cambiado con el paso del tiempo, y 

varía también en función de contexto socio-cultural en el que se 

definen. Y esto es importante, dado que en función del contexto 

socio-cultural cambian las conductas consideradas como violentas 

(Nolasco Hernández, 2012, 42). 

Lo que para nosotros es violencia e incumplimiento de los derechos 

humanos puede, influido por la cultura, ser acogido como inofensivo para otros 

grupos sociales. Este tipo de violencia llega a transmitirse de generación en ge-

neración de forma totalmente inconsciente.

Lo que para nosotros es persecución, intimidación y destrucción de 

los derechos humanos, puede ser acogido como ritual inofensivo 

por grupos sociales en los que, por principios religiosos o culturales, 

mujeres y hombres, adultos y niños, ricos y pobres, no gozan de los 

mismos derechos (Ortega Ruiz, 1998, 32).

B.2). LA VIOLENCIA: FENÓMENO MULTICAUSAL.

La violencia “no se inscribe ni en nuestra herencia evolutiva ni en nues-

tros genes.” (El Manifiesto de Sevilla sobre la Violencia. Preparar el terreno para 

la construcción de la paz, 1992, 24), sino que son muchos los factores: biológi-

cos, sociales, culturales, económicos, familiares o escolares que influyen sobre 

ella. De manera que un único factor no puede explicar por si solo porque una 

persona se comporta de manera violenta. Querer atribuir la violencia a un factor 

concreto y no a una interacción entre factores constituye un error. 
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La violencia constituye un fenómeno multicausal, dado que la pre-

disposición a comportarse de manera violenta puede estar provoca-

da o influida por muchos factores que van desde los más persona-

les y familiares hasta aquellos en los que está presente el grupo de 

iguales, el entorno educativo y la sociedad en su conjunto (Gómez 

Bahillo, 2011, 88).

B.3). SER VIOLENTOS ES ÚTIL.

En la sociedad actual el hecho de ser violento o llevar a cabo compor-

tamientos violentos se ve frecuentemente como útil para ganar en el ámbito 

profesional o en cualquier otro ámbito, ser considerado en la escuela, lograr 

éxitos en espacios sociales, etc. Está tan extendida esta actitud que la violencia 

se normaliza en la sociedad actual como comportamiento plausible, tan es así 

que se está convirtiendo en un comportamiento reconocido como algo normal. 

Normalización que hace que, de manera directa o indirecta, estos comporta-

mientos sean objeto de aprendizaje (Merino, 2006b).

Esta violencia utilitarista también se da entre los jóvenes

resulta interesante hacer notar que entre los jóvenes se ha difun-

dido una actitud que podríamos definir de tipo utilitarista: más del 

8% considera que la violencia es necesaria, útil e incluso agradable. 

Esta tendencia se confirma al estudiar algunas de sus intenciones 

respecto a la problemática en cuestión: la violencia es aceptada si 

es útil para la defensa propia (54,7%) o para obtener un trabajo (el 

24,9% estaría dispuesto a trabajar en una empresa de medios que 

produzca contenidos extremadamente violentos). El 23,6% enseña-

ría a sus hijos que usen la violencia en el caso de que lo necesiten 

(Rivera, 2009-2010, 14).
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Tal como hemos descrito, no hay un factor que por sí solo pueda expli-

car el motivo por el que un individuo muestra comportamientos violentos hacia 

otro (World report on violence and health: summary, 2002). La interacción de 

factores personales, sociales, escolares, culturales, familiares, ambientales o in-

cluso utilitaristas pueden aportarnos pistas para conocer las raíces de la violen-

cia y abordarla acertadamente. Esta diversificación de causas que inciden sobre 

la violencia hace patente la necesidad de situar las soluciones desde un análisis 

interdisciplinar que atienda a las múltiples causas y no sólo asociado al alumno, 

atribuyéndole toda responsabilidad, lo que constituye un grave error. 

3.  ASPECTOS DIVERGENTES ENTRE CONFLICTO Y VIOLENCIA.

En el cuadro 5 recogemos los aspectos divergentes más significativos 

entre conflicto y violencia, con el fin de intentar clarificar estos términos y de 

cuya síntesis se desprende que frente al conflicto o la violencia debe actuarse 

de manera diferente y abordarse con herramientas distintas.

CUADRO 5.

ASPECTOS DIVERGENTES MÁS SIGNIFICATIVOS  
ENTRE CONFLICTO Y VIOLENCIA.

CONFLICTO VIOLENCIA

Connotación positiva. Connotación negativa.

Es una situación consustancial a las  
relaciones humanas.

Conducta humana social y  
culturalmente aprendida.

Al menos dos personas entran en  
oposición por desacuerdo, divergencia o 

incompatibilidad de intereses.

Viola sentimientos y derechos de  
otras personas.  

Busca intencionadamente hacer daño.

Fuente: Elaboración propia.



Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  
organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 79

II.- Marco teórico

Una seria dificultad encontrada es la falta de una definición común 

para cada uno de estos conceptos. Es muy deseable y positivo alcanzar un con-

senso de definición por parte de los miembros de la comunidad educativa, de 

ello va a depender, en gran medida el enfoque de las intervenciones educativas 

que vayamos a adoptar y que las partes salgan fortalecidas o deterioradas. Para 

lograr este objetivo y para romper con la noción negativa de conflicto recomen-

damos plantearse trabajar con todos los miembros de la comunidad educati-

va, los términos analizados como situaciones diferentes que requieren también 

tratamiento diferenciado, porque como hemos indicado, la concepción que de 

ellos tenemos condiciona las respuestas que damos.

Nos parece que puede resultar útil conformar un marco conceptual 

claro y común que quede recogido en el RRI, de esta manera evitaríamos dis-

crepancias en la valoración de los conflictos y aseguraríamos una intervención 

coherente y lógica por parte del claustro.

Trabajar este concepto y hacer entender a todos los miembros de 

la comunidad escolar que el reto consiste en cómo se resuelve el 

conflicto sería, pues, uno de los primeros objetivos de un proceso de 

intervención (Informe extraordinario del Ararteko sobre la situación 

en los centros de Educación Secundaria de la CAPV. 2006, 41).

Consideramos altamente importante que en los cursos de formación 

dirigidos al profesorado, se dedique alguna sesión a aclarar estos conceptos, 

al mismo tiempo en los manuales de uso y consulta deberían venir muy bien 

especificados dichos términos.
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II. E. � MODELOS DE INTERVENCIÓN COMO RESPUESTA 

EDUCATIVA A UNA SOCIEDAD MULTICULTURAL.

Para explicar el fenómeno de la diversidad cultural existente en la so-

ciedad multicultural actual, planteamos tres modelos que definen la interaccion 

cultural, y que son el asimilacionismo, el multiculturalismo y el interculturalismo. 

Estos tres modelos están utilizándose de manera imprecisa e indistinta, promo-

viendo una confusión conceptual. Por ello es importante diferenciar el hecho 

de lo multicultural y de la diversidad cultural del análisis y de cómo se percibe, 

regula y gestiona.

En este apartado vamos a abordar los tres modelos de respuesta so-

cioeducativa a la sociedad multicultural.

1.  MODELO ASIMILACIONISTA.

Es el modelo que ha predominado durante mucho tiempo en todos 

los sistemas de organización social, incluido el escolar. Este modelo busca la 

homogeneidad cultural y social de los individuos sin admitir la diferencia ni la 

diversidad. Responde a “la adhesión a la cultura de la sociedad autóctona, ya 

sea por iniciativa de la persona, o como respuesta adaptativa a la imposición de 

la mayoría, para evitar ser rechazada o para ser aceptada” (Navas Luque et al, 

2004, 202).

Se ha constatado que la respuesta del sistema educativo a la diver-

sidad cultural se ha situado, en la mayoría de las veces, en el campo de la 

asimilación del diferente, del distinto (De Haro Rodríguez, 2005). Concre-

tándose en como abordar la presencia del alumno de origen inmigrante en 
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las aulas sin que éstos alteren el ritmo, “sin mover nada o muy poco del 

sistema” (García Fernández, 2011, 60). Con esta actitud fomentamos “ un 

proceso unidireccional” (Abad Márquez, 1993, 42) que implica perder la 

identidad de la propia cultura para adquirir la del grupo de acogida hacién-

dola propia.

Ello hace, que 

no es excepcional que algunos no logren adaptarse y que muchos 

que lo consiguen sea a costa de renunciar a su propia identidad 

cultural, la cual, sin embargo, suele seguir presente en su familia, de 

modo que la ansiada integración puede derivar, en no pocas ocasio-

nes, en una empobrecedora asimilación que acaba sumando, a los 

conflictos generacionales propios de la edad, otros psicológicos, e 

incluso sociales, de diverso matiz e intensidad (Reyzábal, 2007, 10).

En el marco de esta línea asimilacionista se encuentran los progra-

mas de segregación y marginación, no vamos a detenernos en ellos porque 

“la sociedad que deseamos construir debería alejarse del uso de cualquier 

recurso coercitivo y autoritario y responder creativamente a la oportunidad 

que la variedad aportada por los diferentes grupos culturales ofrece” (Aguado 

Odina, 1991, 103).

Comúnmente asociada con la asimilación, no podemos dejar de hacer 

referencia a la aculturación. Entendida como “un indicador de la necesidad de 

adaptación que deben hacer los miembros de ambos grupos para lograr rela-

ciones intergrupales satisfactorias.” (Redfield, Linton & Herskovits 1936, Cit: Mar-

tínez (2005 citado en De Sao Joao Rodrigues, 2008, 5), lo que conlleva una 

necesidad de “socialización con el entorno individual y grupal” Fan (1998 citado 
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en Casakin, Ruiz, Hernández, 2013, 287) que “no toma la misma forma para 

todos los grupos de inmigrantes y la sociedad de acogida. Bhatia & Ram, (2001 

citado en Schwartz, Montgomer & Briones, 2006, 12).

2.  MODELO MULTICULTURALISTA.

El multiculturalismo empieza a cobrar interés a finales del siglo pasa-

do ante el gran reto de hacer frente a la sociedad multicultural, percibiéndose 

como una alternativa al asimilacionismo.

Tres son los factores que fomentan el desarrollo del multiculturalismo 

como praxis política, social y educativa:

• � El incremento de grandes flujos migratorios de países subdesarrolla-

dos e inestables a los desarrollados y estables.

• � La multiculturalidd o pluralidad de grupos cada vez más organiza-

dos con identidades culturales diferentes que cohabitan, coexisten 

o simplemente se yuxtaponen simultánea y paralelamente en un 

mismo lugar físico y en un misma realidad social y política. Fenóme-

no y realidad que se conoce como sociedades multiculturales.

• � La prioridad de la identidad del grupo sobre la del individuo como 

ideología de base, utilizada actualmente por diferentes grupos ét-

nicos y culturales de inmigrantes, organizados como tales grupos 

culturales en las sociedades de acogida, para reivindicar su reco-

nocimiento como grupos autónomos en el seno de estas últimas 

(Merino, 2009a, 99).
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Supone un avance con respecto al asimilacionismo, valora positiva-

mente la diversidad humana poniendo el énfasis en el reconocimiento de la 

existencia de diferentes culturas en un mismo territorio. Sin embargo, es poco 

apropiado y fracasa como respuesta válida al reto de la diversidad cultural en 

una sociedad multicultural, porque supedita la identidad y la diferencia cultu-

ral de las personas a las del grupo. De alguna manera es un asimilacionismo 

encubierto en el marco de un relativismo cultural asociado a grupos huma-

nos. Este modelo puede dar lugar “al relativismo cultural que propone el reco-

nocimiento de diferentes culturas pero adolece del auténtico encuentro entre 

las mismas así como del objetivo de conseguir la igualdad de oportunidades 

para todas ellas” (Giner Monge, Grasa Sancho, López Cebollada y Royo Mas, 

2006, 33).

Así, en este contexto el modelo multiculturalista se convierte “en pa-

labras de Sartori (2001), en un sistema que niega la pluralidad y fragmenta la 

sociedad, o en palabras de Azumendi (2002) en la mayor de las gangrenas de 

la sociedad democrática” (Merino, 2009b, 7).

3.  MODELO INTERCULTURALISTA.

El interculturalismo, como alternativa a los dos modelos anteriores, es 

un modelo de acción socio-educativa que se fundamenta en un concepto di-

námico y permeable de la cultura, en la aceptación y respeto del principio de 

igualdad y de diversidad y en el derecho a decidir sobre la propia identidad 

cultura.

En el ámbito educativo, 
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se refiere al hecho educativo por el cual alumnos de culturas, len-

guas y religiones distintas conviven, respetan mutuamente sus dife-

rencias y aportan lo mejor de su cultura para que los valores predo-

minantes sean el respeto, la igualdad y la tolerancia (Giner Monge, 

Grasa Sancho, López Cebollada y Royo Mas, 2006, 36).

No cabe ninguna duda que el interculturalismo supone un paso 

más con respecto al multiculturalismo y se diferencia de éste en que “aña-

de el principio de interacción positiva entre las diferentes culturas” (Merino, 

2009a, 71).

Resulta obvio que aboguemos por este modelo bidireccional que par-

tiendo de un concepto dinámico de cultura, promueve la interacción entre las 

diferentes culturas a través del diálogo y del encuentro entre culturas poniendo 

el acento no sólo en las diferencias, sino también en las similitudes.

Finalmente, indicar que también se empieza a hablar de transcultura-

lidad

como un proceso de acercamiento entre las culturas diferentes, que 

busca establecer vínculos más arriba y más allá de la cultura misma 

en cuestión, casi creando hechos culturales nuevos que nacen del 

sincretismo y no de la unión, ni de la integración cultural que intere-

sa a una determinada transacción (Hidalgo Hernández, 2005, 79).

A fin de facilitar un análisis comparativo de los tres modelos, reproduci-

mos el cuadro 6.
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CUADRO 6.

COMPARACIÓN DE LOS TRES MODELOS DE INTERVENCIÓN  
SOCIO-EDUCATIVA EN UN CONTEXTO MULTICULTURAL. 

Asimilacionismo Multiculturalismo Interculturalismo

Propuesta unidireccional 
en el que la cultura 

mayoritaria se impone a la 
minoritaria, dándose una 
homogeneización cultural.

El individuo o grupo 
minoritario se ve obligado 
a olvidar o renunciar a su 

identidad cultural.

Reconoce la diferencia y el 
derecho a desarrollarse en 
igualdad de oportunidades 

pero sin que haya 
permeabilidad entre las 
culturas. La identidad del 

grupo está por encima de la 
identidad de las personas.

Es un modelo bidireccional 
de organización social 

deseable en una sociedad 
multicultural.

A los principios de diferencia 
e igualdad de oportunidades 

añade el principio de 
interacción positiva entre las 
diferentes culturas para un 
enriquecimiento mutuo.

Fuente: Elaboración propia.

A la vista de lo expuesto cabe preguntarnos:

? � Tienen los centros educativos conciencia de la realidad multicultu-

ral en la sociedad actual y su presencia en las aulas.

? � Hacia qué modelo de los tratados tienden actualmente los centros 

educativos de nuestro país.

a). La educación intercultural.

La educación intercultural surge como una nueva opción derivada del 

reto educativo y social planteado por la sociedad multicultural como hecho so-

cial indiscutible, por la interculturalidad o sociedad intercultural como objetivo y 

por el interculturalismo como postura ante la propia diversidad cultural.

Este modelo educativo que propone dar respuesta a la diversidad cul-

tural de nuestras aulas, preconiza “hacer realidad la convivencia en la diferencia 

y en un plano de igualdad y justicia social” (Sabariego, 2002, 84).
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Defiende “que lo que caracteriza a las personas, más allá de su origen 

y sus prácticas culturales, es la igualdad sobre la que los individuos pueden 

construir y reconstruir sus relaciones” (Molina y Sáez Carreras, 2005, 123). Re-

quiere de un cambio de actitudes que fomente estrategias de interacción entre 

los alumnos que proceden de otros países y los profesores y alumnos que los 

acogen, garantizando así la existencia de culturas diferentes (Abad Márquez, 

1993).

La educación intercultural impulsa una educación inclusiva que implica 

a toda la comunidad educativa y da una respuesta integral a todos los alumnos 

independientemente de su origen. Es “concebir la escuela como un encuentro 

gratificante, donde todos nos enriquecemos” (Abajo Alcalde, 1997, 482), por-

que “todos estamos implicados por el hecho de vivir en una sociedad global, 

compleja, heterogénea y cambiante” (Perlo, 2000, 38).

En el marco de la interculturalidad se desarrolla la inclusión, que a di-

ferencia de la integración que se desarrolla en el marco asimilacionista, es un 

proceso que, basado en la aceptación y valoración positiva de la diversidad cul-

tural, responde a la prevención de la marginación y exclusión y a la educación 

en igualdad de oportunidades. “Fundamentada en el principio de igualdad de 

oportunidades, busca la participación de todos en la construcción de la socie-

dad (Booth et al.2002) y lo desarrolla siempre con criterios de equidad” (Meri-

no, 2009a, 145).

Resulta evidente que la educación intercultural no es la panacea, so-

mos conscientes que es una apuesta difícil de llevar a la práctica. “La tarea no 

deja de ser utópica. Pero una vez más habría que recordar que la educación 
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no puede ser ajena a la utopía, y que las utopías de hoy son las realidades del 

mañana, Monclús (2005 en Monclús, 2008, 30).

b). Competencias básicas.

Una respuesta a la nueva demanda en materia de educación intercul-

tural que requiere la sociedad multicultural actual es el programa de las com-

petencias básicas impulsado por las autoridades públicas de algunos países eu-

ropeos, debiendo los centros educativos incluirlo como elemento fundamental 

del currículo.

La convivencia intercultural “exige una serie de competencias persona-

les y sociales que no vienen dadas por la naturaleza, sino que hay que adqui-

rirlas a través de la educación” (Bisquerra Alzina, 2008, 91), para ello la LOE 

(2006) incorpora las competencias básicas como un elemento del currículo. 

Así queda expresado en el preámbulo de la citada ley. “Especial interés reviste 

la inclusión de las competencias básicas entre los componentes del currículo, 

por cuanto debe permitir caracterizar de manera precisa la formación que de-

ben recibir los estudiantes (LOE, 2 / 2006, de 3 de mayo, 17162).

B. 1). � OBJETIVO GENERAL DE LAS COMPETENCIAS BÁSICAS: INTERACTUAR 

EN GRUPOS HETEROGÉNEOS.

Una escuela cada vez más multicultural y compleja como la actual jus-

tifica la necesidad de que el alumno desarrolle, más allá de los contenidos 

conceptuales, competencias clave que le posibilite interactuar en grupos hete-

rogéneos caracterizados por la diversidad cultural y actuar aplicando los saberes, 

en cualquier situación y contexto a lo largo de toda la vida.
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Se hace necesario, que las competencias clave sean adquiridas tanto 

por el grupo mayoritario como por el minoritario porque preparan a los alum-

nos para vivir en la diversidad cultural, capacitándolos para el “saber hacer”.

"Se pone el énfasis en el saber que puede aplicarse, que puede utili-

zarse, frente al saber puramente abstracto y conceptual” (Álvarez Morán, Pérez 

Collera y Suárez Álvarez, 2008, 65). Ello implica la necesidad de modificar la 

organización del centro y, hacer un nuevo diseño del proceso de enseñanza-

aprendizaje en todas las etapas educativas, dando un nuevo enfoque a las pro-

gramaciones y a la metodología que desarrolla el profesorado y utilizar nuevos 

recursos.

En la actualidad, el enfoque basado en competencias está contri-

buyendo a transformar los procesos de enseñanza-aprendizaje, en 

la medida en que articula la teoría con la práctica, y obliga al pro-

fesorado a replantear y reformular todo el proceso de enseñanza-

aprendizaje (Cabrerizo Diago, Rubio Roldán y Castillo Arredondo, 

2007, 82).

Para ello se hace imprescindible la coordinación entre toda la comuni-

dad educativa y una adecuada y actualizada formación de los profesores.

No obstante,

existe un riesgo evidente –y basta consultar los decretos sobre mí-

nimos curriculares para constatarlos– de que las competencias se 

contemplen por parte del profesorado como un mero añadido a los 

contenidos curriculares tradicionales en lugar de que los contenidos 

estén al servicio de las competencias, único modo de que aquellos 

cobren relevancia y sentido (Feito Alonso, 2008, 25).
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Nos llama la atención que mientras en la LOMCE (2013) encontramos 

el término competencias o bien competencias básicas, como figura en el cua-

dro 7, la normativa que la desarrolla, (RD 126 / 2014, de 28 de febrero) y (RD 

1105 / 2014, de 26 de diciembre), adopta la denominación de competencias 

clave. Entendiendo por competencias clave “aquellas que todas las personas 

precisan para su realización y desarrollo personales, así como para la ciudadanía 

activa, la inclusión social y el empleo" (Rec. del Parlamento Europeo y del Con-

sejo, 18 de diciembre de 2006, L394 / 13).

CUADRO 7.

MATIZ DEL TÉRMINO COMPETENCIAS EN LA LOMCE.

LOMCE (2013)

Artículo 5.4. LOMCE 8 / 2013, de 9 de diciembre. 

"Corresponde a las Administraciones públicas promover, ofertas de aprendizaje 
flexibles que permitan la adquisición de competencias básicas..."

Artículo 6.2. LOMCE 8 / 2013, de 9 de diciembre.

"El currículo está integrado por los siguientes elementos: b) las competencias..."

Artículo 20.2. LOMCE 8 / 2013, de 9 de diciembre.

"El alumno o alumna accederá al curso o etapa siguiente siempre que se considere 
que ha logrado los objetivos y ha alcanzado el grado de adquisición de las 
competencias correspondientes..."

Artículo 26.2. LOMCE 8 / 2013, de 9 de diciembre.

"En esta etapa se prestará una atención especial a la adquisición y desarrollo de las 
competencias básicas..."

Fuente: Elaboración propia en base a la LOMCE (2013).
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B. 2). COMPETENCIAS BÁSICAS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL EN RE-

LACIÓN CON EL MARCO DE REFERENCIA EUROPEO.

Para hacer frente a los desafíos de la sociedad actual, cada vez más 

diversa e interconectada son necesarias un amplio rango de competencias bá-

sicas o clave. Con el fin de identificar las que deben incluirse en el currículo 

español, España toma como referencia la propuesta realizada por la Recomen-

dación del Parlamento Europeo y del Consejo sobre las competencias clave 

para el aprendizaje permanente a lo largo de toda la vida, (Rec. del Parlamen-

to Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006), adaptándolas a las 

circunstancias y características de nuestro sistema educativo. De acuerdo con 

esas consideraciones identifica ocho competencias básicas, que, “han de estar 

al alcance de todos los alumnos del período de escolarización de que se trate” 

(Sarramona, 2004, 14-15).

En el cuadro 8 identificamos las competencias básicas del sistema edu-

cativo español en relación con el marco de referencia europeo.

Aunque todas las competencias están correlacionadas y no son inde-

pendientes unas de otras sino que todas ellas están interconectadas, a nosotros 

para comprender la realidad multicultural en la que vivimos, nos interesa la 

competencia social y ciudadana que

incluyen las personales, interpersonales e interculturales y recogen 

todas las formas de comportamiento que preparan a las personas 

para participar de una manera eficaz y constructiva en la vida social 

y profesional, especialmente en sociedades cada vez más diversifi-

cadas, y, en su caso, para resolver conflictos (Rec. del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, L 394 / 16).
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CUADRO 8.
COMPETENCIAS BÁSICAS DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL  

EN RELACIÓN CON EL MARCO DE REFERENCIA EUROPEO.

Marco de referencia europeo Sistema educativo español

Comunicación en lengua materna.
Comunicación en lengua extranjera. Comunicación lingüística.

Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología.

Competencia matemática y competencias 
básicas en ciencia y tecnología.

Competencia digital. Competencia digital.

Aprender a aprender. Aprender a aprender.

Competencias sociales y cívicas. Competencias sociales y cívicas.

Sentido de la iniciativa y espíritu de empresa. Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor.

Conciencia y expresión culturales. Conciencia y expresiones culturales.

Fuente: Elaboración propia tomando como referencia la Rec. del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de diciembre de 2006, el 
RD 126 / 2014, de 28 de febrero y el RD 1105 / 2014, de 26 de diciembre.

Aplicar estos aprendizajes a la realidad actual de las aulas nos parece 

interesante para fortalecer la convivencia y superar la incomprensión de la diver-

sidad cultural y sus posibles consecuencias. Si bien, el RD 126 / 2014, de 28 

de febrero y el RD 1105 / 2014, de 26 de diciembre establecen que se poten-

ciará el desarrollo de las competencias de comunicación lingüística, competen-

cia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología, olvidándose de 

competencia social y ciudadana.

c) Educación para la ciudadanía.

Como respuesta a la nueva demanda en materia de educación que re-

quiere la sociedad actual, el Consejo de Europa, del que forma parte España, ha 

promovido la Educación para la Ciudadanía Democrática y Derechos Humanos, 

tal y como queda reflejado en numerosos documentos, entre los que destaca-
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mos la Recomendación relativa a la educación para la ciudadanía democrática 

(Rec. del Comité de Ministros, de 16 de octubre de 2002) y la Carta del Con-

sejo de Europa sobre educación para la ciudadanía democrática y educación en 

derechos humanos (2010).

La citada Recomendación, afirma

que la educación para la ciudadanía democrática es esencial para 

la misión principal del Consejo de Europa, que es promover una 

sociedad libre, tolerante y justa. Y que contribuye, junto con las de-

más actividades de la Organización, a la defensa de los valores y 

los principios de libertad, pluralismo, derechos humanos y Estado de 

Derecho, que constituyen los fundamentos de la democracia (Rec. 

del Comité de Ministros, del 16 de octubre de 2002, 3).

A su vez, la Carta del Consejo de Europa sobre la educación para la ciu-

dadanía democrática y la educación en derechos humanos (2010) recomienda 

fomentar enfoques pedagógicos y métodos de enseñanza que permitan a los 

alumnos adquirir los conocimientos y competencias necesarias para promover 

la cohesión social, valorar la diversidad y la igualdad, apreciar las diferencias, 

gestionar los conflictos de modo no violento y combatir todas las formas de 

discriminación y violencia con la finalidad de poder convivir en una sociedad 

multicultural y democrática.

Pese a que cobra importancia en los currículos nacionales de todos los 

países europeos, “nace con una importante polémica desde algunos sectores, 

al situarla en un plano de adoctrinamiento partidista y no en el marco general 

de los derechos humanos, según manifiestan quienes se oponen” (Lorenzo 

Vicente, 2008, 111).
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Desoyendo los acuerdos y recomendaciones del Consejo de Europa la 

LOMCE (2013) la ha eliminado, sustituyéndola por el área de Valores Sociales y 

Cívicos en educación primaria y la materia de Valores Éticos en la ESO. Si bien, 

se relacionan directamente con la competencia social y ciudadana, concurrimos 

con (Carrasco Embuena, 2010) en que todas las áreas o materias contribuyen 

a su adquisición.
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II. F. � EVOLUCIÓN DEL TRATAMIENTO DE LA CONVIVENCIA 

Y ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD CULTURAL EN LAS 

ÚLTIMAS LEYES EDUCATIVAS ESPAÑOLAS.

No cabe duda que la educación “es el motor que promueve el bienes-

tar de un país” (LOMCE 8 / 2013, de 9 de diciembre, 97858). 

En nuestro país la falta de consenso por parte de los partidos políticos 

explica que se hayan promulgado, en pocos años, tantas leyes educativas y sus 

correspondientes desarrollos reglamentarios.

La realidad es que la comunidad educativa tiene que reorganizar su vida 

académica y profesional cada vez que hay un cambio político. A esto se añade 

que, en algunas ocasiones, las legislaturas son tan breves que no da tiempo a 

adaptarse a la ley aprobada. 

En el período de duración de una legislatura de cuatro años no hay 

tiempo para instituir cambios educativos de calado profundo. Hay 

que dar continuidad a las reformas e innovaciones, no se puede 

cada cuatro años, sin haber implantado los proyectos, dar un vuelco 

a todo o paralizar lo que se desarrolla satisfactoriamente (Esteban 

Frades, 2013, 22).

No puede pasar más tiempo sin que se lleve a cabo un Pacto de Estado 

en Educación que dé estabilidad normativa independientemente de los diferen-

tes cambios de gobierno. Schleicher, conocido por ser el coordinador del Informe 

PISA afirma que la educación sólo mejora con una estrategia a largo plazo. Cam-

biarla muchas veces en poco tiempo, implica que la ley sólo pasa por encima de 

las escuelas y nada cambia sobre el terreno (Schleicher, 2005, abril 26).
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En este apartado hemos analizado la evolución que sobre el tratamien-

to de la convivencia y la atención a la diversidad cultural en las aulas multicultu-

rales hacen las diferentes leyes escolares que han regulado el sistema educati-

vo español en los niveles no universitarios, dependiendo de la etapa legislativa. 

Enmarcamos el análisis que vamos a realizar en el periodo que va desde la LGE 

(1970) hasta la actual ley, LOMCE (2013), séptima ley orgánica de educación 

para la enseñanza no universitaria.

Excepto la LGE (1970), el resto son leyes orgánicas derivadas del mar-

co constitucional y aprobadas con mayoría absoluta por los miembros del Con-

greso de los Diputados, aunque marcadas por la falta de consenso entre las 

fuerzas políticas. Hemos querido comenzar por la LGE (1970) porque “el verda-

dero cambio en el sistema educativo se produce en 1970 con la aprobación de 

una nueva Ley General de Educación” (Lorenzo Vicente, 2004, 88). No convie-

ne olvidar, que es la Ley que regula y estructura por primera vez todo el sistema 

educativo español, estableciendo el periodo de la Educación General Básica 

como único, obligatorio y gratuito para todos los españoles, dando así derecho 

a la educación para todos.

Asimismo,

Con esta educación básica terminaba una injusta y secular distribu-

ción de los saberes que condenaba a la mayoría de los niños espa-

ñoles a una educación primaria pobre y desconectada del sistema, 

mientras que una pequeña minoría se beneficiaba de una educa-

ción, secundaria y universitaria, pensada sólo para ellos (De Puelles 

Benitez, 2002, 343-344).

En el cuadro 9 exponemos, situándolas en su contexto político, las su-



96
Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  

organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid.

II.- Marco teórico

cesivas normativas legales del sistema educativo español que han ido aprobán-

dose desde 1970. Todas ellas, excepto la LGE (1970), desarrollan los principios 

y derechos establecidos en la Constitución (1978).

CUADRO 9.

LEYES REGULADORES DEL SISTEMA EDUCATIVO ESPAÑOL.

Fecha de  
publicación. Ley Características.

BOE Núm 187.
6 agosto 1970. LGE

El Ministro José Luis Villa Palasí se encarga de su 
elaboración y puesta en marcha, con esta Ley realmente se 
inicia en nuestro sistema educativo una profunda reforma 
caracterizada por generalizar y hacer gratuita la enseñanza 

obligatoria de los seis a los catorce años.

BOE Núm 154.
27 junio 1980.

LOECE
Con la promulgación de esta ley, bajo el gobierno de UCD, 
se realiza el primer intento normativo de organización de 
los centros tras la aprobación de la Constitución. Fue una 

ley de transición que no llegó a desarrollarse.

BOE Núm 159.
4 julio 1985. LODE

Bajo el mandato de la primera legislatura del PSOE se 
publica la LODE (1985), una ley que consagró el principio 
de la educación para todos los ciudadanos, en desarrollo 
del artículo 27 de la Constitución de 1978. Su objetivo 
es garantizar el derecho a la educación sin ningún tipo 

de discriminación. Incorpora el sistema de colegios 
concertados y crea los consejos escolares.

BOE Núm 238.
4 octubre 1990. LOGSE

Cinco años más tarde ve la luz la segunda ley orgánica 
impulsada por el gobierno socialista.  

Amplía la escolaridad obligatoria a los dieciséis años, 
dividiéndola en dos etapas, la educación primaria y la etapa 
de educación secundaria unificada en una única etapa de 

cuatro cursos denominada ESO.

BOE Núm 307.
24 diciembre 2002. LOCE

Se aprueba con la llegada del Partido Popular al poder, sin 
ser posible llegar a aplicarse fue muy pronto reemplazada 

por la LOE (2006).

BOE Núm106.
4 mayo 2006. LOE

Elaborada durante el mandato de José Luis Rodríguez 
Zapatero, derogó las leyes anteriores, LOGSE (1990) y 

LOCE (2002), pero convive con la LODE Introduce como 
novedades las competencias básicas y la asignatura de la 

educación para la ciudadanía.

BOE Núm 295.
10 diciembre 2013. LOMCE

Última ley de nuestro ordenamiento jurídico en materia 
educativa, modifica parcialmente la LOE (2006). 

Promulgada bajo el mandato del Partido Popular e 
impulsada por el Ministro José Ignacio Wert.

Fuente: Elaboración propia, basándonos en el BOE.
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Para realizar el estudio de la evolución histórica de la convivencia y 

la diversidad cultural hemos utilizado como método el análisis de contenido. 

Realizamos el análisis de contenido de cada BOE. donde aparecen aprobadas 

las citadas leyes. Establecemos como criterio de búsqueda las palabras: con-

vivencia, diversidad cultural, conflicto, multicultural, educación intercultural. Las 

categorías de estudio para el análisis de contenido han sido: Principios/Fines.

Las fases que hemos seguido son:

FASE A: � Búsqueda legislativa en la base de datos LEDA.

FASE B: � Identificación de cada BOE. que contiene las leyes que quere-

mos analizar.

FASE C: � Analizamos las leyes para identificar los principios y fines re-

lativos a la convivencia y diversidad cultural y realizamos el 

vaciado.

FASE D: � Establecemos la categoría Principios/Fines de análisis de con-

tenido, para detectar los aspectos que sobre la convivencia y 

diversidad cultural se abordan en las leyes.

Al examinar las leyes orgánicas hemos observado que todas ellas co-

mienzan con un Preámbulo donde aparecen identificados y analizados los prin-

cipios fundamentales. Al que le precede el Título Preliminar, antecedente de 

los títulos en los que están divididos las leyes, en el que vienen definidos los 

principios y los fines de la educación. Fundamentos que van a ser desarrollados 

a lo largo del texto legal, pues constituyen los elementos en torno a los cuales 

debe organizarse el conjunto del sistema educativo. Ello justifica que funda-
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mentemos el tratamiento de la convivencia y diversidad cultural en el articulado 

que determina los principios que sirven de base y los fines que han de orientar 

el funcionamiento del sistema educativo español.

En el cuadro 10 mostramos los principios que deben orientar la activi-

dad educativa y en el cuadro 11 los fines, siguiendo el orden establecido en la 

LOE (2006) y LOMCE (2013), aunque en la LGE (1970), LODE (1985) y LOG-

SE (1990) este orden se invierte, pasando a considerar como primer elemento 

los principios y posteriormente los fines de la educación.

CUADRO 10.

PRINCIPIOS QUE SOBRE CONVIVENCIA Y DIVERSIDAD CULTURAL 
APORTAN LAS DIFERENTES LEYES ORGÁNICAS DE EDUCACIÓN.

LGE
(1970)

LODE 
(1985)

LOGSE 
(1990)

LOE 
(2006)

LOMCE 
(2013)

— Formación per-
sonalizada, que 
propicie una edu-
cación integral en 
conocimientos, 
destrezas y valo-
res morales. 

— El rechazo a la 
discriminación y 
el respeto a to-
das las culturas.

— La equidad, que 
garantice la igualdad 
de oportunidades y 
actúe como elemento 
compensador de las 
desigualdades.

— La transmisión y 
puesta en práctica de 
valores que ayuden a 
superar cualquier  
discriminación.

— La orientación edu-
cativa y profesional que 
propicie una educación 
integral en conocimien-
tos, destrezas y valores.

— La educación para la 
prevención de conflic-
tos y para la resolución 
pacífica de los mismos, 
así como la no violen-
cia en todos los ámbi-
tos de la vida.

— La equidad, que 
garantice la igualdad 
de oportunidades que 
ayude a superar cual-
quier discriminación 
actúe como elemento 
compensador de las 
desigualdades.

— La transmisión y 
puesta en práctica de 
valores que ayuden a 
superar cualquier discri-
minación.

— La orientación edu-
cativa y profesional que 
propicie una educación 
integral en conocimien-
tos, destrezas y valores.

— La educación para la 
prevención de conflic-
tos y para la resolución 
pacífica de los mismos, 
así como la no violen-
cia en todos los ámbi-
tos de la vida.
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CUADRO 11.
FINES QUE SOBRE CONVIVENCIA Y DIVERSIDAD CULTURAL APOR-

TAN LAS DIFERENTES LEYES ORGÁNICAS DE EDUCACIÓN.

LGE
(1970)

LODE 
(1985)

LOGSE 
(1990)

LOE 
(2006)

LOMCE 
(2013)

–  La forma-
ción humana 
integral, (…) 
la integración y 
promoción so-
cial y el fomen-
to del espíritu 
de convivencia.

–  La formación 
en el respeto 
de los derechos 
y libertades 
fundamentales 
y en el ejercicio 
de la tolerancia 
y de la libertad 
dentro de los 
principios de-
mocráticos de 
convivencia.

–  La formación 
en el respeto 
de los derechos 
y libertades 
fundamentales 
y en el ejercicio 
de la tolerancia 
y de la libertad 
dentro de los 
principios de-
mocráticos de 
convivencia.

–  La educación 
en el respeto 
de los derechos 
y libertades 
fundamentales 
–  La educación 
en el ejercicio 
de la tolerancia 
y de la libertad 
dentro de los 
principios de-
mocráticos de 
convivencia, 
así como en 
la prevención 
de conflictos 
y la resolución 
pacífica de los 
mismos.
–  La formación 
para la paz, el 
respeto a los 
derechos huma-
nos, la vida en 
común, la cohe-
sión social.

–  La educación 
en el respeto 
de los derechos 
y libertades 
fundamentales 
–  La educación 
en el ejercicio 
de la tolerancia 
y de la libertad 
dentro de los 
principios de-
mocráticos de 
convivencia, 
así como en 
la prevención 
de conflictos 
y la resolución 
pacífica de los 
mismos.
–  La formación 
para la paz, el 
respeto a los 
derechos huma-
nos, la vida en 
común, la cohe-
sión social.

FUENTE Elaboración propia en base al BOE.

Las comparaciones realizadas en los cuadros 10 y 11 las hemos obte-

nido en base a las cinco leyes reflejadas, sin tomar en consideración la LOECE 

(1980) por ser una ley de transición que sólo duró cinco años, ni tampoco la 

LOCE (2002) que no ha llegado a aplicarse.

A la vista del recorrido expuesto en los cuadros comparativos una simi-

litud de las leyes aquí comentadas es que la convivencia ha estado presente en 

todas ellas. Sin embargo, a pesar del cambio en el panorama social actual nin-

guna hace alusión a la multicultura y la diversidad cultural. También se observan 

diferencias que estamos obligados a reflexionar.
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• � La LGE (1970) y la LODE (1985) no recogen ningún principio. La 

LOGSE (1990) incide en el respeto a todas las culturas y la LOE 

(2006) y LOMCE (2013) coinciden en los principios.

• � A excepción de la LGE (1970), cuyos fines se inspiran en el con-

cepto cristiano de la vida, los fines no difieren mucho de unas leyes 

orgánicas a otras porque están determinados de acuerdo a la Cons-

titución (1978). La formación en el respeto de los derechos y liber-

tades fundamentales inspirado en el artículo 27 de la Constitución 

(1978), y la formación para la paz, la cooperación y la solidaridad 

ente los pueblos, se introduce en todas las leyes.

• � Coinciden LODE (1985) y LOGSE (1990) en los mismos fines, por 

una parte, y por otra coinciden la LOE (2006) y la LOMCE (2013).

• � Una característica común a la LGE (1970), LODE (1985) y LOGSE 

(1990) es que emplean sólo el término formación, lo que no ocurre 

con la LOE (2006) y la LOMCE (2013) que emplean los términos de 

educación y formación. Es indudable que la actividad educativa ade-

más de transmitir conceptos pretende la formación integral del alumno.

• � En cuanto a los fines y principios que acuerda la LOMCE (2013) po-

demos decir que ninguno supone una gran novedad con respecto a 

la LOE (2006), salvo la mención al acoso escolar.

• � La LOE (2006) fija entre lo más novedoso, la equidad y la educa-

ción para la prevención de los conflictos y su resolución pacífica, así 

como el fomento de la no violencia en todos los ámbitos de la vida 

personal, familiar y social.
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1.  TRATAMIENTO NEGATIVO DEL CONFLICTO EN LAS LEYES DE 
EDUCACIÓN ESPAÑOLA.

Detectamos en las leyes una inercia hacia la concepción negativa del 

conflicto que lleva a centrarse más en la prevención y no tanto en la interven-

ción. Pudiendo darse dos enfoques:

a) Un primer enfoque de prevención del conflicto como sinónimo de 

evitar, con el que nosotros no estamos de acuerdo. Tal y como hemos puesto 

de relieve a lo largo de esta investigación, el conflicto es una situación natu-

ral e inevitable en las relaciones humanas. Hablar de prevención de conflictos 

en el sentido de evitar que se manifieste es darle una connotación negativa y 

nosotros no renunciamos al conflicto, todo lo contrario, le damos un enfoque 

positivo y consideramos que el sujeto tiene que estar preparado para saber 

gestionarlo de modo que se transforme en una situación beneficiosa para el 

desarrollo integral del alumno porque la resolución de forma inadecuada puede 

derivar en violencia y esto es lo que tenemos que evitar.

b) Nuestro enfoque del conflicto es formativo, lo que implica formar 

desarrollando conocimientos, habilidades y actitudes para actuar anticipada-

mente a situaciones que amenacen la convivencia en el centro y en el aula.

Tampoco estamos de acuerdo con el uso de “la resolución pacífica del 

conflicto”, el adjetivo pacífico añadido al sustantivo conflicto resulta redundan-

te. Es evidente que la intención y la voluntad de resolver el conflicto debe ser 

siempre de modo pacífico y no por medio de respuestas hostiles, pues se trata 

de educar en la convivencia. Nosotros proponemos cambiar resolución pacífica 

por resolución educativa y constructiva del conflicto.
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En palabras de (Uruñuela, 2013, 9), la LOMCE (2013) plantea un en-

foque de la convivencia 

desde un modelo punitivo-sancionador, modelo “reactivo” que se 

limita a reaccionar y responder a los problemas, sin tomar medidas 

preventivas ni preguntarse el porqué de estas conductas. Es una ley 

que no habla de la educación integral, ya que supedita la educación 

al mercado y a las necesidades económicas. Se trata de una ley 

que piensa que la función de la educación es seleccionar a los me-

jores y más dotados, y no compensar las desigualdades socioeco-

nómicas, familiares y culturales de origen, de manera que sirva para 

garantizar a todos el derecho a una educación básica digna.

El análisis realizado nos posibilita llegar a la conclusión de que la edu-

cación para la convivencia y la diversidad cultural ha tenido poco peso a nivel 

legal en el ámbito escolar. Es a partir de la LOGSE (1990) cuando empezamos 

a advertir una creciente preocupación por el tema, encontrando el avance ma-

yor en la LOE (2006) coincidiendo con el significativo aumento de la presencia 

de inmigrantes en España, muchos de ellos con niños en edad escolar. La utili-

zación de las palabras multicultura como hecho social y educación intercultural 

como modelo pedagógico en un contexto de diversidad cultural, es nula en 

todas las leyes.
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II. G. � CLASIFICACIÓN DEL ALUMNADO INMIGRANTE EN 

LA COMUNIDAD DE MADRID.

La multicultura que da forma a nuestras aulas ha experimentado un 

vertiginoso crecimiento en la última década, con una heterogeneidad de alum-

nado muy amplia. En este apartado tomando como variables asociadas a la 

heterogeneidad: la procedencia geográfica, la distribución del alumnado por 

Comunidades Autónomas, el tramo de edad y la titularidad del centro, presen-

tamos una visión cuantitativa de la presencia de alumnado inmigrante en las 

aulas de la Comunidad de Madrid, por ser esta la Comunidad donde realizamos 

nuestra investigación.

Conocer las características del alumnado inmigrante resulta de utilidad 

para valorar el impacto de este colectivo en el sistema educativo, además de 

arrojar luz para guiar con precisión la organización y acción del centro escolar. Es 

importante tener en cuenta que las dificultades para la inclusión socioeducativa 

del alumnado inmigrante no se explican tanto en función de los contenidos 

conceptuales y temas escolares como por las habilidades, comportamientos 

y competencias que exige tácitamente el sistema educativo (Mateos Blanco, 

2008/2009).

PROCEDENCIA GEOGRÁFICA.

Es preciso subrayar que 

el origen de los estudiantes extranjeros es un factor fundamental 

que determina la facilidad o dificultad para su integración esco-

lar, debido, además de a factores culturales y sociales, a las dife-
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rencias idiomáticas. Carabaña (2004b) argumenta que la mera 

cantidad de inmigrantes, aunque es importante, no dice mucho 

sobre las exigencias que plantean al sistema escolar, ya que lo 

importante son ciertas cualidades o características de las que de-

pende que su integración escolar sea más o menos difícil (la len-

gua, los niveles de conocimiento previos y la distancia entre las 

costumbres de casa y las de la escuela) (Rahona López y Morales 

Sequera, 2013, 32).

En la Figura 3 mostramos la distribución del alumnado inmigrante por 

área geográfica de nacionalidad.
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cualquier época del año, en ocasiones cuando 
el curso escolar ya ha comenzado, y su incor-
poración al sistema educativo debe realizarse 
de manera inmediata, aunque en la situación 
actual de crisis, este fenómeno se ha reduci-
do considerablemente. Por otro lado, la exis-
tencia de diferencias idiomáticas o culturales, 
o la adaptación a un contexto escolar distinto 
pueden dificultar el proceso de integración en el 
sistema educativo. 

En España hay aproximadamente un millón 
y medio de jóvenes extranjeros con edades 
comprendidas entre los 0 y los 24 años —un 
12,6% de la población con esta edad—, aun-
que la mayor proporción corresponde a jóvenes 
cuya edad teórica ya ha superado la correspon-
diente a la enseñanza no universitaria. De ellos, 
253.363 residen en la Comunidad de Madrid, un 
15,5% de la población con esa edad en nuestra 
Región, casi un punto porcentual inferior res-
pecto del año 2012.

En la Comunidad de Madrid esta proporción 
en 2013 difiere según los tramos de edad como 
puede verse en la figura A1.12: 16,3% entre 0 y 
4 años; 10,8% entre 5 y 9 años; cerca del 13,0% 
entre 10 y 14 años; 15,6% entre 15 y 19; y, por 

último, 21,7% entre 20 y 24 años. En este último 
tramo de edad, los jóvenes de origen extranjero 
ya no son escolarizados, habitualmente, en el 
sistema reglado de enseñanza no universitaria. 
Todas estas proporciones son superiores en to-
dos los casos a la media nacional. 

Figura A1.12 
Porcentaje de población entre 0 y 24 años de origen extranjero respecto de la población  

total en España y en la Comunidad de Madrid por tramos de edad.  
Año 2013
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Padrón Continuo del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A1.13 
Distribución porcentual de la población 
extranjera de 0 a 24 años de edad de la 
Comunidad de Madrid, por país o área 

geográfica de nacionalidad.  
Año 2013
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Padrón Continuo 
del Instituto Nacional de Estadística.Fuente: Informe 2014 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid. Curso 2012-2013, 2015, 43.

Figura 3. Distribución porcentual de la población inmigrante de 0 a 24 años de edad de la 
Comunidad de Madrid, por país o área geográfica de nacionalidad. Año 2013
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De los alumnos inmigrantes, la mayor proporción corresponde a los 

países de la U E, de donde proceden un 54% de los inmigrantes, (de los cuales 

un 15,3% procede de Rumanía); el 29% llegan de países iberoamericanos; un 

7% son originarios de países africanos; casi un 6% de países asiáticos y el 2% 

de países europeos no comunitarios.

DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO POR COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Del mismo modo que la distribución de la población inmigrante entre 

Comunidades Autónomas no es homogénea, la del alumnado inmigrante en 

edad de escolarización obligatoria tampoco lo es.

El impacto de los alumnos inmigrantes en cada comunidad autóno-

ma no solo va a depender del número alumnos inmigrantes, sino también de 

la estructura demográfica de la región de residencia y la propia de los inmi-

grantes.

 La concentración de inmigrantes en las aulas dependerá, por tan-

to, de la estructura demográfica de la población de la comunidad 

autónoma, además de las características propias de cada colecti-

vo inmigrante. De esta forma, en las regiones con población más 

envejecida, la presencia de alumnos extranjeros en las aulas será 

más evidente por la escasez de alumnos nativos (Rahona López y 

Morales Sequera, 2013, 38).

En términos porcentuales,  entre la  comunidad de Cataluña y la comu-

nidad de Madrid habita el 40,7% de todos los inmigrantes menores de 16 años 

residentes en España (Informe 2014 sobre el estado del sistema educativo. 

Curso 2012-2013, 2014).
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DISTRIBUCIÓN DE ALUMNADO INMIGRANTE POR TRAMOS DE EDAD.

En el gráfico 4 presentamos la población total e inmigrante entre 0 y 

24 años en la Comunidad de Madrid, por tramos de edad quinquenales, duran-

te el año 2013.

Como muestra el gráfico 4, de las 253.363 personas que residen en la 

Comunidad de Madrid entre 0 y 24 años, un 16,3% corresponde al tramo 0 y 4 

años; 10,8% entre 5 y 9 años; el 13,0% entre 10 y 14 años y 15,6% entre 15 

y 19. Para el conjunto de España, sin tener en cuenta la franja de 20 a 24 cuya 

edad ya no corresponde a la escolaridad obligatoria, el tramo de edad con mayor 

proporción de inmigrantes es el de 0 a 4 años al igual que en la Comunidad de 

Madrid.
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de manera inmediata, aunque en la situación 
actual de crisis, este fenómeno se ha reduci-
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4 años; 10,8% entre 5 y 9 años; cerca del 13,0% 
entre 10 y 14 años; 15,6% entre 15 y 19; y, por 

último, 21,7% entre 20 y 24 años. En este último 
tramo de edad, los jóvenes de origen extranjero 
ya no son escolarizados, habitualmente, en el 
sistema reglado de enseñanza no universitaria. 
Todas estas proporciones son superiores en to-
dos los casos a la media nacional. 

Figura A1.12 
Porcentaje de población entre 0 y 24 años de origen extranjero respecto de la población  

total en España y en la Comunidad de Madrid por tramos de edad.  
Año 2013
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Padrón Continuo del Instituto Nacional de Estadística.

Figura A1.13 
Distribución porcentual de la población 
extranjera de 0 a 24 años de edad de la 
Comunidad de Madrid, por país o área 

geográfica de nacionalidad.  
Año 2013
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Fuente: elaboración propia a partir de datos del Padrón Continuo 
del Instituto Nacional de Estadística.

Fuente: Informe 2014 sobre el sistema educativo en la Comunidad de Madrid. Curso 2012-2013, 2015, 43.

Gráfico 4. Porcentaje de población entre 0 y 24 años de origen inmigrante respecto de 
lapoblación total en España y en la Comunidad de Madrid por tramos de edad. Año 2013.
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LA TITULARIDAD DEL CENTRO.

En la tabla 2 mostramos la distribución porcentual de alumnado inmi-

grante y del total del alumnado en los centros públicos, concertados y privados, 

lo hacemos a nivel nacional por carecer de datos para la Comunidad de Ma-

drid. Constatándose que la escuela pública escolariza a la inmensa mayoría del 

alumnado inmigrante, complicando bastante el mapa escolar. 

TABLA 2. 
DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE ALUMNADO INMIGRANTE Y  

DEL TOTAL DEL ALUMNADO EN LOS CENTROS PÚBLICOS,  
CONCERTADOS Y PRIVADOS.

Centros públicos Centros  
concertados Centros privados

Inmigrantes 82,5 % 13,7 % 3,8 %

Total del alumnado  
matriculado 68,1 % 25,5 % 6,4 %

Fuente: Informe 2014 sobre el estado del sistema educativo. Curso 2012_2013, 2014, 404.

El factor económico es determinante en este desigual reparto por cen-

tros, “es llamativa la ubicación del alumnado en los centros públicos, los concer-

tados o los privados según una correlación directa con la renta de sus familias” 

(PROPOSICIÓN DE LEY 4 / 2007 de 19 de marzo de 2007, 4).

Los factores económicos, a su vez, justifican la segregación residencial 

que supone la tendencia a la concentración física del mismo origen para vivir 

cerca de familiares y compatriotas o compartir piso con ellos en barrios concre-

tos, muchas veces degradados, donde el precio del alquiler de la vivienda es 

más barato “los inmigrantes, especialmente aquellos recién llegados a España, 

tienden a buscar barrios de renta baja que son a menudo áreas residenciales 
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deprivadas (Castels et al., 2003; Observatorio Permanente de la Inmigración, 

2005)” en (Herrero, Gracia, Fuente y Lila, 2012, 506).

Esta circunstancia social y económica, junto con un ideario contrario a 

las creencias de la familia, la composición de la oferta de centros, las políticas 

educativas en cada autonomía o la visión estereotipada del alumnado inmigran-

te como fuente de problemas más que como factor enriquecedor condicionan 

el acceso del alumnado inmigrante a los centros concertados y privados en 

favor de los centros públicos. 

La concentración natural de población inmigrante, unida a otras 

consideraciones culturales, económicas y religiosas, ha provocado 

que la opción educativa primera de este colectivo se dirija hacia la 

escuela pública más próxima, que va a poder ofertar más plazas 

como consecuencia de la movilidad de la población autóctona ha-

cia centros concertados más alejados que, salvo excepciones, no 

están saturados (Redondo, 2006, 85).

Otra de las razones de una menor presencia de alumnado inmigrante 

en los centros concertados deriva de determinas prácticas que llevan a cabo, 

además de las cuotas que hay que satisfacer.

Villarroya (2003) señala la existencia de una serie de barreras 

indirectas, además de las puramente económicas, que utilizan los 

centros privados concertados para evitar a los alumnos con pro-

cesos de aprendizaje más costosos, entre los cuales se encontra-

rían los alumnos inmigrantes o pertenecientes a minorías étnicas. 

Entre estas prácticas, destaca Villarroya que los centros concerta-

dos convencen a las familias solicitantes de que no existen pla-

zas vacantes, además de utilizar la asignación libre del punto de 
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desempate en el proceso de admisión (Rahona López y Morales 

Sequera, 2013, 57).

En este sentido, el Consejo de Europa ha recibido informes sobre la 

existencia de escuelas gueto de niños inmigrantes o gitanos y de prácticas dis-

criminatorias en el proceso de admisión, que permiten a los colegios concerta-

dos seleccionar a sus alumnos (ECRI Report on Spain, 2011).

A la vez que llegan alumnos inmigrantes a los centros, se produce una 

huida de alumnos autóctonos hacia otros centros donde no haya inmigrantes 

o el índice sea menor, motivado por 

tres preocupaciones fundamentales de las familias autóctonas de-

rivadas de la incorporación del alumnado de origen extranjero: el 

miedo a la pérdida de identidad, que la incorporación de nuevo 

alumnado extranjero a los centros educativos suponga algún tipo 

de merma en el acceso a los recursos y preocupación por el des-

censo del nivel educativo atribuido a la incorporación de alumnado 

de origen extranjero (Ballesta Pagán, Castillo Reche, Cerezo Maí-

quez y Angosto Fontes, 2013, 570).

Este proceso de segregación que puede llevar a la guetización,  

aparte de sus inconvenientes intrínsecos nos hace caer en la cuenta 

de que aunque es cierto que en nuestra sociedad no existe un racis-

mo militante sí existe de todos modos un recelo frente al extranjero, 

especialmente cuando a los rasgos diferenciales de la etnia se aña-

den los de la pobreza (Siguan, 1998, 122).

Con la finalidad de reducir las diferencias de resultados entre alumnos 

escolarizados en uno u otro tipo de centro, 
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habrá que establecer mecanismos que permitan informar con de-

tenimiento a los padres de la existencia de centros públicos y priva-

dos, para que puedan elegir, habrá que garantizar que la elección 

no dependa de condiciones económicas y habrá que asegurar que 

los centros concertados no rechazan a los alumnos por el mero he-

cho de requerir una mayor atención (Gómez Montoro, 2006, 33).

El Informe realizado por el Defensor del Pueblo llama la atención sobre 

la necesidad de 

supervisar con extrema atención los procesos de admisión de alum-

nos en centros sostenidos con fondos públicos para que se respeten 

los criterios previstos en las normas y que tanto el sector de titula-

ridad pública como el de titularidad privada-concertada asuman la 

responsabilidad que les corresponde de acuerdo con el peso es-

pecífico que tienen en el sistema educativo. Si las circunstancias lo 

requieren, deben introducirse en ese régimen de admisión de alum-

nos las medidas preventivas o cautelares precisas para garantizar 

esta adecuada distribución del alumnado. Y, en último término, si 

existen razones que lo justifiquen, deben adoptarse medidas pro-

porcionadas de limitación del derecho a la libre elección de centro 

educativo para que la suma de voluntades individuales no impida o 

dificulte el pleno ejercicio del derecho a la educación (Defensor del 

Pueblo, 2003, VIII).

También se recomienda que las autoridades españolas revisen el mé-

todo de admisión de los alumnos en centros públicos y privados concertados y 

tomen medidas para garantizar una distribución equitativa de los alumnos au-

tóctonos,, inmigrantes y gitanos en los centros escolares (ECRI Report on Spain, 

2011).
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Sin hacer referencia específica al alumnado inmigrante, la LOMCE 

(2013) establece la necesidad de alcanzar una adecuada y equilibrada distri-

bución entre los centros escolares de los alumnos con necesidades específicas 

de apoyo educativo. Como hemos comprobado en los datos cuantitativos pre-

sentados, en la práctica este artículo queda en papel mojado. Confirma también 

esta afirmación una sentencia presentada contra la comisión de escolarización 

de Salti, en Girona, que ha distribuido 105 alumnos inmigrantes a un centro 

público y 2 a un centro concertado, en aplicación del derecho de los padres a 

elegir centro docente (Redondo, 2006).

Otra posible solución consiste “en la elaboración de un mapa de zonas 

educativas que no podrán rebasar un porcentaje de alumnos que requieren es-

pecial atención como los extranjeros con déficits lingüísticos o curriculares para 

evitar guetos” (Pérez Sola, 2009, 433).

Es urgente intervenir desde los ámbitos social, urbanístico y adminis-

trativo para entre todos buscar nuevas formas de escolarización que ayuden 

a reducir la segregación escolar de los inmigrantes, aseguren un reparto equi-

tativo entre los dos tipos de centros sostenidos con fondos públicos, escuela 

pública y concertada, sin vulnerar el derecho a la educación, así como el ac-

ceso en condiciones de igualdad y la libertad de elección de centro por parte 

de los padres. 

Tras aportar una panorámica actualizada de la presencia de alumnado 

inmigrante en las aulas, podemos afirmar:

En Madrid, la procedencia geográfica con mayor proporción de alumna-

do inmigrante corresponde a los países de la Unión Europea, siendo Rumanía 
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el país que tiene el porcentaje más elevado, le sigue los países iberoamericanos 

y por último los países africanos y países asiáticos.

Se dan diferencias en la distribución de esta población según la Comu-

nidad Autónoma, ocupando Madrid una posición alta.

El tramo de edad donde más alumnado inmigrante se encuentra es el 

comprendido entre los 0 a 4 años.

La escuela pública escolariza a la inmensa mayoría del alumnado inmi-

grante.

En base al marco teórico expuesto, en el que ponemos de relieve la 

importancia de las relaciones sociales, basadas en el contacto interpersonal y 

grupal, para una adecuada convivencia intercultural, libre de prejuicios y este-

reotipos, en un contexto de diversidad cultural propio de las sociedades multi-

culturales, pasamos a formular el marco empírico.
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III. A. OBJETIVOS E HIPÓTESIS.

Tomando como referencia el marco teórico, en la investigación que 

aquí presentamos se analiza la conexión entre el contacto y las relaciones socia-

les con el alumnado inmigrante y su influencia en la percepción sobre éste. Con 

ello se pretende dar respuesta a los siguientes objetivos e hipótesis.

 
CUADRO 12.

OBJETIVOS E HIPÓTESIS.

Objetivos Hipótesis

1.  Estudiar si el contacto con personas inmi-
grantes favorece la reducción de prejuicios y 
estereotipos de los alumnos autóctonos.

1.  El contacto con personas inmigrantes re-
ducirá significativamente los prejuicios que 
sobre estas personas tienen los alumnos au-
tóctonos.

2.  Estudiar el grado de integración del alum-
nado inmigrante percibido tanto por autócto-
nos como por los inmigrantes.

2.  El trato habitual con alumnado inmigrante 
favorece la integración en las aulas.

3.  Determinar las herramientas de afronta-
miento del acoso escolar en función de si el 
alumno es inmigrante o autóctono.

3.  Existirán diferencias en las estrategias de 
afrontamiento en función del grupo (inmi-
grante versus autóctono).

4.  Estudiar el nivel de preocupación por te-
ner alumnos inmigrantes en el aula.

4.  El nivel de preocupación de los alumnos 
por tener compañeros inmigrantes será muy 
bajo.

5.  Conocer cuál es el grupo más respetuoso 
y tolerante.

5.  Existirán diferencias intergrupales asocia-
das al fenómeno del etnocentrismo. 

6.  Evaluar el rol que los medios de comuni-
cación tienen a la hora de favorecer la inte-
gración de los inmigrantes en las aulas.

6.  Los medios de comunicación no favore-
cerán la integración de los inmigrantes esco-
larizados.

Fuente: Elaboración propia.
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III. B.  MUESTRA.

Esta investigación extrae su base empírica de 17 centros de enseñanza 

no universitaria que ofertan los cursos de ESO, pertenecientes a la DAT de Ma-

drid capital, subvencionados con fondos públicos.

La población que participó en este estudio está constituida por alumna-

do autóctono y alumnado inmigrante en el nivel de ESO, en los cursos acadé-

micos 2012-2013 y 2013-2014, con una edad media entre los 13 a 15 años, la 

cual representa el universo de interés.

Hemos elegido el centro educativo como el contexto para obtener 

la muestra porque, como hemos dicho en el marco teórico, la escuela es un 

excelente ámbito de socialización, “el primer lugar de aproximación a la diver-

sidad existente y creciente en la sociedad global” (Fernández Enguita, 2006, 

93).

Hemos optado por el nivel educativo de la ESO porque en el con-

junto de España, la proporción de alumnado inmigrante que se encuentra en 

la Educación Secundaria Obligatoria es bastante elevado (Sistema estatal de 

indicadores de la educación, 2014). Además el análisis de las percepciones en 

esta etapa que comprende la adolescencia resulta especialmente interesante, 

pues “en esta etapa evolutiva se observa un aumento de la discriminación y 

el prejuicio hacia los grupos que son percibidos como distintos con respecto 

al propio” Díaz-Aguado, Segura, Royo y Andrés (1996 en (Lozano y Etxebarria, 

2007, 110). También es una etapa en la que las relaciones sociales y afectivas 

con iguales adquieren bastante más valor que en la infancia. “Entre los 12 y 17 

años el grupo primario más significativo deja de ser exclusivamente la familia 
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para complementarse (o rivalizar) con el grupo de amigos” (Gómez-Quintero y 

Fernández Romero, 2012, 73).

El grupo de iguales se convierte en un factor de gran importancia 

para la educación de los adolescentes, no tanto y no sólo por la 

edad de tránsito hacia la juventud que éstos viven, sino porque son 

un grupo socialmente relevante y porque crean dentro de sí una 

microcultura, que elabora y sacraliza ciertos valores y normas de 

convivencia que son asumidas individualmente (Ortega y colabora-

dores, 17, 1998).

No parece estar muy claro en que curso o cursos de la ESO se da un 

mayor nivel de conflictividad, por lo que la hemos contemplado en su totalidad. 

En diversas investigaciones sobre violencia y victimización se pone 

de manifiesto que los índices de conflictividad son mayores en pri-

mer ciclo de secundaria (Informe de Sindic de Greuges, 2007). 

Por el contrario, otros investigadores (Cerezo, 1999; Cohen y cols., 

1993; Estévez, 2005; Estévez, Lila, Herrero, Musitu y Martínez, 2002; 

Lenssen, Doreleijers, Van Dijk y Hartman, 2000; Ortega, 1994) opi-

nan que la conflictividad es mayor en segundo ciclo de ESO (Ramos 

Corpas, 2008, 25).

De entre todos los centros a los que hemos enviado cuestionario, tan-

to públicos como privados concertados hemos recibido una respuesta de 815 

cuestionarios, de los cuales rechazamos por invalidación 184, quedando una 

muestra definitiva de 631 cuestionarios. De éstos, 505 corresponden a cuestio-

narios que han respondido el alumnado madrileño y 126 cuestionarios fueron 

respondidos por alumnado inmigrante.

Una vez recogidos todos los cuestionarios, el primer paso ha sido rea-
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lizar una asignación por cuotas del género, edad y tipo de centro para conocer 

las características demográficas de los alumnos participantes y el tipo de centro 

en el que están escolarizados, obteniendo:

1.  ASIGNACIÓN POR GÉNERO.

En la asignación por género la muestra de alumnado madrileño se ha 

distribuido en 246 chicos y 258 chicas, cuya distribución porcentual es de 48,7 

% y 51,1 % respectivamente.

Para el alumnado inmigrante la muestra se ha distribuido en 53 chicos 

y 73 chicas, con una distribución porcentual de 42,1 % y 57,9 % respectiva-

mente.

 

51,1%
48,7%

Gráfico 5. Distribución por sexo del alumnado madrileño participante en la muestra.
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42,1%

57,9%

Gráfico 6. Distribución por sexo del alumnado inmigrante participante en la muestra.

Para los dos grupos, autóctonos e inmigrantes, encontramos una ma-

yor participación de las chicas frente a los chicos, siendo mayor esta diferencia 

entre el alumnado inmigrante.

En los gráficos 5 y 6 puede observarse la distribución del alumnado 

madrileño e inmigrante participante, respectivamente, en función del sexo.

2.  ASIGNACIÓN POR EDAD.

a) En la asignación por edades hemos obtenido en el alumnado ma-

drileño una muestra de edades comprendidas entre los 12 y 16 años, con la 

distribución de frecuencias y el correspondiente porcentaje, reflejado en el grá-



120
Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  

organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid.

III.- Marco empírico

fico 7. Como observamos, la edad del alumnado madrileño se concentra entre 

los 13 y 15 años, disminuyendo en los extremos pertenecientes a los 12 y 16 

años de edad.

b) Del alumnado inmigrante hemos obtenido una muestra de edades 

comprendidas entre los 12 y 17 años, con la distribución de frecuencia y su 

correspondiente porcentaje, presentada en el gráfico 8. La edad del alumnado 

inmigrante se concentra entre los 14 y 15 años, en las edades de 13 y 17 años 

la frecuencia es la misma y desciende considerablemente en la edad corres-

pondiente a los 12 años.

28,10%

11,90%

Gráfico 7. Distribución porcentual por edad del alumnado madrileño  
participante en la muestra.

12,10%

26,70%

21,20%
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27,80%

5,60%

19,00%

11,1 %

25,40%

11,10%

Gráfico 8. Distribución porcentual por edad del alumnado inmigrante  
participante en la muestra.

3.  ASIGNACIÓN POR TIPO DE CENTRO.

En este apartado vamos a analizar la distribución del alumnado madri-

leño y del alumnado inmigrante, participante en el estudio, teniendo en cuenta 

la titularidad del centro. Hemos tomado en consideración sólo los centros sub-

vencionados con fondos públicos que imparten ESO, es decir, los centros públi-

cos y los centros concertados.

a) Para el alumnado madrileño se observa que del total de la muestra 

de 505 alumnos, pertenecen a centros públicos 205, el resto, 300 alumnos, 

cursan sus estudios en centros concertados. Produciéndose una diferencia de 
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95 alumnos a favor de los centros concertados. Porcentualmente, un 40,6% 

estudia en centros públicos, frente al 59,4 que lo hace en centros concertados, 

como muestra el gráfico 9.

b) Para el alumnado inmigrante, del total de una muestra de 126 alum-

nos, asisten a centros públicos 53 alumnos, el resto, 73 alumnos, cursan sus 

estudios en centros concertados. Produciéndose una diferencia de 20 alumnos 

a favor de los centros concertados. Porcentualmente, un 42,1% estudia en cen-

tros públicos, frente al 57,9 que lo hace en centros concertados. Así lo represen-

tamos en el gráfico 10.

59,4%

40,6%

Gráfico 9. Distribución de alumnos madrileños participantes en la muestra  
atendiendo al tipo de centro.
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57,9%

42,10%

Gráfico 10. Distribución de alumnos inmigrantes escolarizados  
participantes en la muestra atendiendo al tipo de centro.

Los gráficos 9 y 10, nos permiten comparar la distribución porcentual 

de alumnado madrileño e inmigrante escolarizado en centros públicos y en 

centros concertados. Observamos que en los dos tipos de población el por-

centaje de alumnado escolarizado en centros concertados es mayor que en los 

centros públicos.

Si en vez de fijar nuestra atención en el número total, lo hacemos com-

parando los dos grupos, según los gráficos 11 y 12, apreciamos que hay un por-

centaje mayor, aunque no muy elevado, de alumnado inmigrante escolarizado en 

centros públicos y menor en centros concertados y a la inversa para el alumnado 

madrileño. En ambos casos la diferencia de porcentaje es muy pequeña.
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42,10%
40,60%

Gráfico 11. Distribución porcentual de alumnado madrileño e  
inmigrante en centros públicos.

57,90%
59,40%

Gráfico 12. Distribución porcentual de alumnado madrileño e  
inmigrante en centros concertados.
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Estos datos nos llevan a la conclusión de no poder afirmar la existencia 

de una marcada tendencia a la escolarización de la población escolar inmigran-

te en los centros públicos tal como hemos expresado en el marco teórico.
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III. C.  METODOLOGÍA.

1.  PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE LA MUESTRA.

La recogida de datos se llevó a cabo durante los cursos académicos 

2012-2013 y 2013-2014. En un principio elegimos de forma aleatoria dos dis-

tritos de la Comunidad de Madrid, capital, pero las dificultades a las que nos 

hemos enfrentado para encontrar información debido a la falta de disposición 

a colaborar en el estudio por parte de los centros a los que se les ha solicitado, 

argumentando falta de tiempo para acabar el programa, nos obligó a considerar 

todos los distritos de Madrid, capital.

Esta falta de colaboración, que ha obstaculizado bastante la investiga-

ción y la ha prolongado en el tiempo más allá de lo programado, no nos ha per-

mitido extender este cuestionario al profesorado, quedando el estudio limitado 

a la visión del alumnado. Sin embargo, ello no ha impedido hacer un estudio 

fiable a partir de los datos obtenidos.

CUADRO 13.

RELACIÓN DE CENTROS QUE PARTICIPAN EN LA MUESTRA.

Centro Titularidad Distrito

Colegio Arenales Concertado Carabanchel

Colegio S. José de Begoña Concertado Fuencarral

Colegio María Reina Concertado Moncloa Aravaca

Colegio Divino Corazón Concertado Tetuán

Centro Cultural Salmantino Concertado Puente de Vallecas

Colegio Ntra Sra de la Estrella Concertado Puente de Vallecas
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Colegio Amor de Dios Concertado S. Blas Canillejas

Colegio Nueva Castilla Concertado Villa de Vallecas

Colegio Ntra Sra del Carmen Concertado Villaverde

IES Príncipe Felipe Público Fuencarral-El Pardo

IES Juana de Castilla Público Moratalaz

IES Mariano José de Larra Público Latina

IES Carlos III Público S. Blas. Canillejas

IES Las Musas Público S. Blas. Canillejas

IES Arcipreste de Hita Público Puente de Vallecas

IES Madrid Sur Público Puente de Vallecas

IES Numancia Público Puente de Vallecas

Fuente: Elaboración propia.

La muestra de centros la hemos estratificado por titularidad. De los 

17 centros donde hemos pasado el cuestionario, 8 centros son de titularidad 

pública y 9 centros son centros concertados; ambos tienen en común el estar 

subvencionados con fondos públicos. Así lo mostramos en el cuadro 13.

2.  INSTRUMENTO UTILIZADO PARA LA INVESTIGACIÓN.

Para la recogida de datos la técnica utilizada ha sido el cuestionario 

MEESCO-TO5, previamente validado, por ser una herramienta cualificada para 

indagar cotas de convivencia de menores inmigrantes escolarizados y alumnos 

autóctonos en centros escolares. Este cuestionario aunque en los parámetros y  

en la comprensión está dirigido al nivel educativo de ESO, nosotros lo hemos 

adaptado al alumnado objeto de la investigación.
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Pese a que el cuestionario consta de 32 ítems, nosotros lo hemos re-

ducido a 12 ítems para no hacerlo excesivamente largo y evitar el cansancio de 

los alumnos. Seleccionamos, exclusivamente, aquellos ítems que responden al 

tema objeto de nuestra investigación con respuestas cerradas y con respuestas 

abiertas en escalas ordinales y de clasificación.

3.  APLICACIÓN DEL CUESTIONARIO.

A todos los centros que imparten ESO, públicos y concertados de la 

Comunidad de Madrid capital, enviamos, vía correo electrónico, una carta de 

presentación junto con un modelo de cuestionario. En ella explicamos el objeti-

vo de la investigación e invitamos a participar del estudio. Con aquellos centros 

que una vez leída la carta de presentación hayan dado conformidad, concerta-

mos una entrevista personal con el director. En ocasiones éste nos ha remitido 

al orientador para darle las pautas de administración del cuestionario.

La administración del cuestionario se realizó en el aula durante un pe-

riodo regular de clase, generalmente en la hora de tutoría y en presencia del 

tutor y del orientador. La participación del alumnado fue voluntaria y anónima, 

asegurando en todo momento la confidencialidad de los datos.

4.  TRATAMIENTO Y ANÁLISIS DE LOS DATOS.

Una vez recogida la información procedimos al vaciado de datos y pos-

terior análisis estadístico con el programa informático SPSS, comprobando que 

el nivel de respuesta era el adecuado en cuanto a representatividad y a fiabili-

dad.
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Con el objetivo de verificar las preguntas de estudio planteadas hemos 

realizado el análisis de datos a través del análisis descriptivo e inferencial. Para la 

representación hemos elegido tres presentaciones visuales por su facilidad de 

construcción y por el gran impacto visual que permite una rápida y clara inter-

pretación. Éstas son el histrograma, las tablas y el diagrama de caja o box and 

whisker plot.
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III. D.  RESULTADOS.

3.1.  ANÁLISIS DESCRIPTIVO.

El análisis descriptivo de la muestra seleccionada lo hemos realizado 

entorno a seis áreas significativas respecto a la influencia del trato habitual con 

alumnado inmigrante, que son:

•  Percepción.

•  Integración.

•  Estereotipos y prejuicios.

•  Relaciones.

•  Calidad de la enseñanza.

•  Medios de comunicación.

Cada área la hemos analizado con la muestra del alumnado madrileño 

y con la muestra del alumnado inmigrante, utilizando como cálculo estadístico 

la comparación de porcentajes y para la representación de los datos hemos 

elegido el histograma, colocando de manera comparativa los histogramas del 

mismo conjunto de datos.

Las áreas de análisis y las preguntas que nos hemos formulado para 

cada área las presentamos en el cuadro 14.



Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  
organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 131

III.- Marco empírico

CUADRO 14.

ÁREAS DE ANÁLISIS Y PREGUNTAS FORMULADAS  
PARA CADA UNA DE LAS ÁREAS.

Áreas de análisis y objetivos. Preguntas.

Percepción

¿Cómo percibe el alumnado autóctono, de 
la Comunidad de Madrid, a los alumnos 

inmigrantes y cómo los inmigrantes 
escolarizados se perciben a sí mismos y a 

los madrileños?
¿Coinciden ambas percepciones?

¿Establecemos los mismos valores y 
contravalores para todos los alumnos?

Integración.

¿El alumnado inmigrante se siente integrado 
en el aula y centro escolar?

¿Facilita el alumnado autóctono la acogida y 
adaptación de sus compañeros inmigrantes?

¿Se da una relación entre el grado de 
integración del alumnado inmigrante y su 

nacionalidad?

Estereotipos y prejuicios. ¿Aquellos alumnos que mantienen un trato 
habitual con alumnado inmigrante tienen 

menos prejuicios?

Relaciones.

¿El trato que el alumnado tiene en el aula 
con el alumnado inmigrante se prolonga en 

el recreo y en la calle?
El alumnado autóctono tiene relaciones de 

amistad con el alumnado inmigrante?
¿Qué población de alumnado ha sido más 
objeto de burlas y rechazo por parte de los 

compañeros?
¿El grado de acoso, menosprecio y rechazo 

depende de la nacionalidad?

Calidad de la enseñanza.

¿Resulta preocupante la densidad de 
alumnado inmigrante escolarizado en el 

aula?
¿La presencia de alumnado inmigrante en el 

aula afecta a los resultados académicos?
¿A mayor número de alumnado inmigrante 

en el aula es mayor el fracaso escolar?

Medios de comunicación.

¿Los medios de comunicación favorecen la 
integración del alumnado inmigrante?

¿Los medios de comunicación favorecen 
la integración por igual de todas las 

nacionalidades?

Fuente: Elaboración propia.
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a). Percepción.

Como hemos apuntado en el marco teórico, no debemos juzgar a 

las personas desde la única perspectiva de proceder de otra cultura diferen-

te a la nuestra, de la que además, generalmente tenemos un conocimiento 

sesgado.

Diferentes trabajos (Vecina, 2008) muestran cómo la percepción 

que se tiene de la inmigración tiene mucho que ver con el país de 

procedencia, clase social y nivel socio-económico. De esta manera, 

existen categorías de inmigrantes: así los que provienen de la Unión 

Europea son percibidos de una forma diferente que los que provie-

nen de África o de Sudamérica (Moya y Puertas  (2008 en Nadal 

Cristóbal y Llabata, 2013, 96).

Hemos de resaltar lo importante que es para el crecimiento del alum-

nado inmigrante, que éste desarrolle sentimientos de ser reconocido y acepta-

do por sus compañeros. Por esto, nos ha parecido relevante analizar si el lugar 

de procedencia determina la imagen que se tiene del alumno inmigrante.

La percepción ha sido evaluada mediante los ítems 9, 10, 15.4, 15.5 

y 25.

1. Frente a sentimientos/actitudes hostiles de compañeros de aula 

¿los inmigrantes escolarizados responden con alguna de estas conductas?

a) En el gráfico 13 presentamos los datos relativos a la percepción que 

tiene el alumnado madrileño acerca de como responden los alumnos inmi-

grantes ante actitudes hostiles. Como podemos observar, las cuatro respuestas 

posibles están sensiblemente igualadas. En el aspecto positivo es la tolerancia 
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la actitud que presenta el porcentaje más alto, 30%; en lo que se refiere a los 

aspectos negativos la intolerancia alcanza el valor más elevado con un porcen-

taje de 25,6%.

b) Podemos apreciar en el gráfico 14 que el alumnado inmigrante opi-

na que su respuesta ante actitudes hostiles es de tolerancia y amistad con un 

porcentaje de 41,9% y 36,2% respectivamente. Los valores negativos de into-

lerancia y violencia alcanzan un porcentaje fuertemente inferior, 14.3% y 7,6% 

respectivamente. Lo que pone de manifiesto que la autopercepción que tiene 

el alumnado inmigrante con respecto a su comportamiento ante actitudes hos-

tiles es bastante positiva.

30%

23,1%

25,6%

21,4%

Gráfico 13: Distribución de la muestra sobre la percepción que tienen los alumnos autóctonos 
acerca de como responden sus compañeros inmigrantes ante actitudes hostiles.

¿Cómo responden los inmigrantes ante actitudes hostiles?
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A partir de este gráfico, todos llevan el título arriba y abajo, quitar el 

título de abajo.

41,9%

7,6%

14,3%

36,2%

Gráfico 14. Distribución de la muestra en relación a como responden los alumnos 
inmigrantes ante actitudes hostiles, según su propia opinión.

Del examen de los gráficos 13 y 14 podemos decir que para este ítem 

la percepción que tienen los alumnos madrileños de los inmigrantes difiere 

fuertemente de la que tiene el alumnado inmigrante sobre sí mismo.

2. Ante advertencias reglamentarias/disciplinarias o normas de con-

ducta en aulas y centro escolar emitidas por equipos directivos o profesores 

¿los inmigrantes escolarizados responden con actitudes?

a) Los datos obtenidos revelan que un 62,2% del alumnado madrileño 

considera que sus compañeros inmigrantes responden de forma no violenta, 

tolerante y obediente a las advertencias disciplinarias, frente a un 37,8% que 

opina lo contrario. El gráfico 15 recoge los resultados obtenidos para este ítem.

¿Cómo responden los inmigrantes ante actitudes hostiles?
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b) Los resultados obtenidos no corresponden con los manifestados 

por el alumnado inmigrante a este respecto. El alumnado inmigrante, tiene 

muy claro que muestra actitudes positivas cuando son amonestados, tan sólo 

el 12,6% opina lo contrario. En el gráfico 16 representamos los resultados de 

este ítem.

Observando el gráfico 15 y el gráfico 16 podemos afirmar que para 

este ítem hay una fuerte diferencia entre lo que opinan los alumnos madrileños 

y lo que opina el alumnado inmigrante respecto a las respuestas ante adverten-

cias disciplinarias por parte de estos últimos.

62,2%

37,8%

Gráfico 15. Distribución de la muestra en relación a como responden los alumnos 
inmigrantes ante advertencias disciplinarias atendiendo a la opinión  

de sus compañeros madrileños.

¿Cómo responden los inmigrantes ante advertencias disciplinarias?
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87,4%

12,6%

Gráfico 16. Distribución de la muestra en relación a como responden los alumnos 
inmigrantes ante advertencias disciplinarias atendiendo a su propia opinión.

3. Los inmigrantes escolarizados son más respetuosos y tolerantes 

que los alumnos madrileños.

a) Claramente podemos afirmar en función de los resultados obtenidos 

que los alumnos madrileños de la muestra opinan en su mayoría, el 79,2%, 

que sus compañeros inmigrantes no son más respetuosos y tolerantes que 

ellos, el 20,8% opina lo contrario. Esta opinión se muestra en el gráfico 17.

b) En el gráfico 18 recogemos la imagen que los alumnos inmigran-

tes tienen de sí mismos en relación al respeto y la tolerancia. El 66,7% de los 

alumnos inmigrantes de la muestra opinan ser más respetuosos y tolerantes 

que sus compañeros madrileños, el 33,3% opina lo contrario.

¿Cómo responden los inmigrantes ante advertencias disciplinarias?
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79,2%

20,8%

Gráfico 17. Distribución de la muestra del alumnado madrileño sobre la opinión de que los 
inmigrantes escolarizados son más respetuosos y tolerantes que los alumnos madrileños.

 

33,3%

66,7%

Gráfico 18. Distribución de la muestra del alumnado inmigrante sobre la opinión de que los 
inmigrantes escolarizados son más respetuosos y tolerantes que los alumnos madrileños.

Los inmigrantes son más respetuosos que los madrileños

Los inmigrantes son más respetuosos que los madrileños
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Comparando los gráficos 17 y 18, observamos que las respuestas en 

este ítem son espectacularmente diferentes, dándose una percepción inversa. 

Los alumnos madrileños se perciben más respetuosos que los alumnos in-

migrantes, mientras que éstos, a su vez, se perciben más respetuosos que el 

alumnado madrileño.

4. Los inmigrantes escolarizados favorecen con sus actitudes, senti-

mientos y comportamientos, la promoción de convivencia en aulas y centros 

escolares.

a) Podemos observar en el gráfico 19 que el porcentaje es bastante 

similar entre los alumnos madrileños que opinan que los inmigrantes escolari-

zados favorecen la convivencia, 48,5% y aquellos que opinan que no la favore-

cen, 51,5%.

b) Mayoritariamente, el 82,6% de los inmigrantes escolarizados de la 

muestra manifiestan que sus actitudes, sentimientos y comportamientos favo-

recen la promoción de convivencia en aulas y centros escolares, tan sólo el 

17,4% opina lo contrario. Los datos relativos a este ítem los exponemos en el 

gráfico 20.

En los gráficos 19 y 20 observamos que para este ítem en el alumnado 

madrileño se dan dos opiniones, una se alza en defensa de que el alumnado 

inmigrante favorece la convivencia y la otra es un tratamiento en contra. Mien-

tras que los alumnos inmigrantes se perciben a si mismos como favorecedores 

de la convivencia.
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51,5%
48,5%

Gráfico 19: Distribución de la muestra del alumnado madrileño que opina respecto a la 
promoción de la convivencia por parte del alumnado inmigrante.

 

 17,4%

82,6%

Gráfico 20. Distribución de la muestra de alumnado inmigrante escolarizado que opina 
respecto a la promoción de la convivencia por parte del alumnado inmigrante.

Los inmigrantes favorecen la convivencia

Los inmigrantes favorecen la convivencia
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5. Valores y contravalores asignados a los diferentes colectivos de in-

migrantes. Las puntuaciones 1, 2 y 3 corresponden a valores para la toleran-

cia, participación y diálogo y las puntuaciones 5, 6 y 7 abarcan las categorías 

de fanatismo, intolerancia e integrismo extremos. La puntuación 4 es un valor 

neutro.

a.1) La percepción que tiene el alumnado madrileño del alumnado 

marroquí lo presentamos en el gráfico 21. Los porcentajes obtenidos en 

los valores positivos y negativos por el alumnado madrileño son bastante 

similares, salvo los extremos donde los resultados son significativamente 

diferentes, obteniendo el valor positivo de la tolerancia el porcentaje más 

bajo con el 5,1% y el valor negativo de integrismo extremo, el porcentaje de 

23,1%.

b.1) El gráfico 22 muestra que el alumnado inmigrante percibe a su 

compañeros marroquíes con unos procentajes similares en los valores positivos 

y negativos. La excepción la encontramos en la categoría de integrismo extremo 

que alcanza el porcentaje más alto de todas las categorías, el 20%, y en el lado 

opuesto con una espectacular diferencia, la categoría positiva de la participación 

logra el 6,7%.

Comparando los gráficos 21 y 22 podemos apreciar que el alumna-

do madrileño y el alumnado inmigrante coinciden en caracterizar al alumnado 

marroquí de integrismo extremo, para los valores negativos. Para los valores po-

sitivos es la categoría del diálogo la que obtiene el porcentaje más elevado en 

ambos casos, el 14,8% y el 16,7%, respectivamente.
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23,1%

5,1%

12,5%

14,8%
16,8%

13,4%
14,2%

Gráfico 21: Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia el alumnado marroquí.

20%

15,6%

6,7%

16,7%
17,8%

16,7%

6,7%

Gráfico 22. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el alumnado marroquí. 

1.  Tolerancia 
2.  Particpación
3.  Diálogo
4.  Valor neutro
5.  Fanatismo
6.  Intolerancia
7.  Integrismo extremo

1.  Tolerancia 
2.  Particpación
3.  Diálogo
4.  Valor neutro
5.  Fanatismo
6.  Intolerancia
7.  Integrismo extremo
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a.2) El gráfico 23 referente a los alumnos búlgaros, refleja que éstos 

obtienen los resultados más altos en los valores negativos de fanatismo, el 

18,9% e intolerancia, el 17,4%. Dándose una coincidencia de porcentajes, en el 

valor positivo de diálogo, el 13,7% y en el valor negativo de integrismo extremo, 

el 13,4%. El valor correspondiente a la categoría de la tolerancia obtiene un 

porcentaje sensiblemente inferior al resto de los valores, el 6,8%.

b.2) Como recogemos en el gráfico 24 el alumnado búlgaro según la 

percepción del alumnado inmigrante se caracteriza por el porcentaje elevado 

en el valor negativo del fanatismo, el 22,9%, moderadamente superior al resto 

de los porcentajes que son bastante homogéneos en todas las categorías.

Comparando los datos expuestos en los gráficos 23 y 24 podemos 

apreciar que se da una percepción homogénea del alumnado madrileño con el 

inmigrante en asignar los porcentajes más elevados a los valores negativos de 

fanatismo e intolerancia, respectivamente.



Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  
organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 143

III.- Marco empírico

13,4%

6,8%

10,6%

13,7%

18,9%
17,4%

19,3%

Gráfico 23: Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia el alumnado búlgaro.

10,8%10,8% 10,8%

13,3%

22,9%

13,3%

18,1%

Gráfico 24. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el alumnado búlgaro.

1.  Tolerancia 
2.  Particpación
3.  Diálogo
4.  Valor neutro
5.  Fanatismo
6.  Intolerancia
7.  Integrismo extremo

1.  Tolerancia 
2.  Particpación
3.  Diálogo
4.  Valor neutro
5.  Fanatismo
6.  Intolerancia
7.  Integrismo extremo
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a.3) Con los datos obtenidos, representados en el gráfico 25, podemos 

afirmar que el alumnado madrileño otorga al alumnado polaco el porcentaje 

más elevado en el valor correspondiente al fanatismo, el 21,3%. El resto de 

valores alcanzan unos porcentajes bastante similares, exceptuando el valor de 

la tolerancia al que le corresponde un porcentaje de 7,7%, significativamente 

inferior.

b.3) A través del gráfico 26 podemos observar que el alumnado inmi-

grante en las categorías positivas percibe al alumnado polaco como dialogante, 

el 18,6%. En un rango sensiblemente inferior se encuentran el valor negativo 

del integrismo extremo, el 17,4%, con un porcentaje muy cercano al que obtie-

ne la categoría de fanatismo, 16,3%. Para el resto de categorías los porcentajes 

son bastante aproximados.

Observando el gráfico 25 y el gráfico 26 podemos decir que se dan dis-

crepancias en la percepción que tiene el alumnado madrileño y la percepción 

que tiene el alumnado inmigrante acerca de sus compañeros polacos. Dándose 

una única coincidencia en la variable positiva que corresponde a la categoría de 

la participación con un porcentaje de 12 % y 12,8 %, respectivamente.
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12,7%

7,7%

12%

14,8%

21,3%

13,9%

17,6%

Gráfico 25: Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia el alumnado polaco.

17,4%

12,8% 12,8%

18,6%

16,3%

11,6%
10,5%

Gráfico 26. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el alumnado polaco.
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a.4) Los resultados reflejan que los alumnos madrileños de la muestra 

otorgan a sus compañeros rumanos el valor más elevado en la categoría de 

integrismo extremo, el 20,5%. En el lado opuesto, otorgan el valor más bajo, el 

7,1%, con espectacular diferencia, al valor positivo correspondiente a la toleran-

cia. El resto de valores son bastante parecidos a excepción de la categoría par-

ticipación que obtiene un porcentaje débilmente inferior, 11,9%. Así se aprecia 

en el gráfico 27.

b.4) Para el alumnado rumano y su percepción por su compañeros 

inmigrantes, el porcentaje más elevado corresponde a la categoría negativa de 

integrismo extremo, el 22%. Por contraposición las categorías intolerancia y fa-

natismo reciben los valores más bajos, el 8,5% y el 9,8%, respectivamente. 

Para los valores positivos, el valor más alto le pertenece a la categoría del diálo-

go, el 18,3%. Como se expone en el gráfico 28.

En los gráficos 27 y 28 observamos que madrileños e inmigrantes 

otorgan para sus compañeros rumanos el porcentaje más alto a la variable ne-

gativa integrismo extremo. Para las otras dos variables negativas fanatismo e 

intolerancia, la percepción es opuesta, mientras que el alumnado inmigrante 

le otorga un bajo porcentaje, el 9,8% y el 8,5%, respectivamente, el alumnado 

madrileño le da un porcentaje moderadamente superior, el 14,3% y el 14,6%, 

respectivamente. La categoría de la participación es valorada muy similar por el 

alumnado madrileño, el 11,9% y por el alumnado inmigrante, el 12,2%.
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Gráfico 27: Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia el alumnado rumano.
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Gráfico 28. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el alumnado rumano.
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a.5) En la percepción que el alumnado madrileño tiene de sus com-

pañeros bolivianos el porcentaje más alto pertenece a la categoría fanatismo, 

el 22,5%. Las demás categorías tienen porcentajes homogéneos, salvo la cate-

goría correspondiente a la tolerancia que se caracteriza por tener un porcentaje 

moderadamente inferior, 8.8% con respecto a las anteriores categorías. Los da-

tos se exponen en el gráfico 29.

b.5) Observando el gráfico 30 podemos deducir que en la percepción 

que el alumnado inmigrante tiene de sus compañeros bolivianos la categoría 

positiva de diálogo obtiene el porcentaje más alto, el 22,8%, seguido de la 

categoría negativa del fanatismo, el 19,6%. Las dos categorías positivas restan-

tes, participación y tolerancia, obtienen porcentajes fuertemente superiores, el 

17,4% y el 14,1%, respectivamente a los que obtienen las otras dos categorías 

negativas, el integrismo extremo con un porcentaje de 7,6% y la intolerancia 

con el 3,3 % de porcentaje.

En los gráficos 29 y 30 observamos claramente que la diferencia más 

significativa se aprecia en los valores negativos corrrespondientes a las catego-

rías de intolerancia e integrismo extremo. El alumnado madrileño otorga a estas 

dos categorías valores sensiblemente superiores, el 13,7% y el 12,3%, respecti-

vamente de las otorgadas por sus compañeros inmigrantes, el 3,3% y el 7,6 %, 

respectivamente.
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Gráfico 29. Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia el alumnado boliviano.
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Gráfico 30. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el alumnado boliviano. 
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a.6) El gráfico 31 muestra como perciben los alumnos madrileños a 

sus compañeros colombianos. Observando el gráfico, las variables positivas son 

las que obtienen porcentajes más altos, destacan el diálogo, el 21,7%, y la 

participación, el 18,7%. Los porcentajes más bajos corresponden a la variable 

negativa del integrismo extremo, el 8,3% y la variable positiva de la tolerancia, 

el 9,1%.

b 6) Atendiendo al gráfico 32 el alumnado colombiano es percibido 

por sus compañeros inmigrantes como participativo, el 25,5%, tolerante, el 

19,1% y dialogante, el 18,1%. Los valores negativos de intolerancia, fanatismo 

e integrismo extremo reciben porcentajes bastante inferiores, el 11,7%, el 9,6% 

y el 8,5%, respectivamente.

La categoría integrismo en el alumnado colombiano obtiene un bajo y 

coincidente porcentaje por parte del alumnado madrileño y del alumnado inmi-

grante, el 8,3% y el 8,5%, respectivamente. La diferencia más extrema la halla-

mos en la categoría positiva de la tolerancia que mientras que para los alumnos 

madrileños tiene un porcentaje de 9,1 %, el valor alcanzado por los alumnos 

inmigrantes es de 19,1%. Tras el análisis de los porcentajes y la observación 

de los gráficos 31 y 32 podemos decir que el alumnado inmigrante percibe de 

forma más positiva al alumnado colombiano.
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Gráfico 31: Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia el alumnado colombiano. 
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Gráfico 32. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el  
alumnado colombiano. 
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a.7) Como observamos en el gráfico 33 el alumnado madrileño tiene 

una percepción positiva de sus compañeros ecuatorianos. Los valores positivos 

de la categoría participación tienen los porcentajes más altos, el 22,5% y el 18,1 

%, respectivamente. En los valores negativos destaca el porcentaje moderada-

mente superior del fanatismo, el 16,7%, frente a los porcentajes de integrismo 

extremo, el 9,7% y de la intolerancia, el 9,4%. Estos dos últimos porcentajes 

son débilmente inferiores al porcentaje que corresponde a la categoría positiva 

de tolerancia, el 11,1%.

b.7) El gráfico 34 muestra que el alumnado inmigrante tiene una per-

cepción muy positiva de los alumnos ecuatorianos. Las categorías positivas de 

tolerancia, el 30,3%, la participación, el 29,3% y el diálogo, el 15,2 %, se alzan 

con los porcentaje más altos. Las categorías negativas de intolerancia, el 7,1%, 

integrismo extremo, el 7,1 % y el fanatismo, el 5,1%, obtienen porcentajes sig-

nificativamente inferiores.

En la percepción de los alumnos madrileños e inmigrantes acerca del 

alumnado ecuatoriano observando los gráficos 33 y 34 encontramos que pre-

sentan opiniones similares en las categorías negativas de intolerancia e integris-

mo extremo. Sin embargo, las opiniones son dispares en la categoría negativa 

de fanatismo y en la categoría positiva de tolerancia.
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Gráfico 33. Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia el alumnado ecuatoriano.
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Gráfico 34. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el  
alumnado ecuatoriano.
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a.8) La opinión que tienen los alumnos madrileños sobre los alumnos 

chinos queda reflejado en el gráfico 35. Para las categorías positivas el porcen-

taje más alto y con pronunciada diferencia sobre todas las demás lo encon-

tramos en la categoría del diálogo. El resto de categorías tanto positivas como 

negativas alcanzan valores similares, excepto la categoría negativa intolerancia 

que alcanza un porcentaje sensiblemente inferior a la media.

b.8) En el gráfico 36 reflejamos la opinión que tienen los alumnos in-

migrantes acerca de sus compañeros chinos. En este gráfico apreciamos que el 

porcentaje que más sobresale corresponde a la categoría positiva del diálogo, 

el 27,5%. La categoría positiva tolerancia y la negativa de integrismo extremo 

tienen igual porcentaje, ambas tienen el 12,1%. y la categoría positiva participa-

ción es la que recibe el porcentaje más bajo, el 9,9%.

Observando los gráficos 35 y 36, se desprende que la opinión que 

el alumnado madrileño y el inmigrante tiene sobre el chino no es demasiado 

coincidente. El porcentaje más elevado en ambos casos lo obtiene la catego-

ría positiva del diálogo, aunque los porcentajes son ligeramente diferentes, el 

22,7% en el caso de los madrileños y el 27,5% en el de los inmigrantes. En la 

categoría de la tolerancia madrileños e inmigrantes coinciden en el porcentaje, 

si bien en el caso de los madrileños es débilmente inferior, el 11,2% y el 21, 

1%, respectivamente. 
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Gráfico 35: Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia el alumnado chino.
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Gráfico 36. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el alumnado chino.
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a.9) En el gráfico 37 los resultados demuestran que el alumnado ma-

drileño se autopercibe espectacularmente tolerante, el 66%. Sin embargo, las 

otras dos categorías positivas de participación y diálogo obtienen unos porcen-

tajes fuertemente inferiores con relación a la tolerancia. Los valores negativos 

están representados por unos porcentajes muy débiles, el 2,6% para el fanatis-

mo, el 2,3% para el integrismo extremo y el 2,1% para la intolerancia.

b.9) En el gráfico 38 representamos los resultados acerca de como 

percibe el alumnado inmigrante al alumnado madrileño. El alumnado inmigran-

te muestra valoraciones positivas, concretamente las categorías positivas tienen 

un porcentaje elevado y las categorías negativas tienen un porcentaje bajo im-

portante, la intolerancia el 4,3 % y el integrismo extremo el 5,3%, y la categoría 

fanatismo que tiene un porcentaje ligeramente superior, de 11,7%.

Observando los resultados que recogemos en los gráficos 37 y 38, los 

alumnos madrileños son bien vistos por sus compañeros inmigrantes. Observa-

mos que el alumnado madrileño obtiene mejores resultados de los compañe-

ros inmigrantes que de si mismo en las categorías positivas de participación y 

diálogo.
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Gráfico 37: Valores y contravalores del alumnado madrileño hacia sí mismo.
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Gráfico 38. Valores y contravalores del alumnado inmigrante hacia el alumnado madrileño.
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Para tener una visión global del conjunto de los valores y contravalo-

res asignados a cada grupo de alumnos y facilitar la lectura comparativa, en la 

tablas 3 y 4, reflejamos los datos representados en los gráficos 21-38. Hemos 

agrupado el alumnado en cinco categorías indicando en cada categoría la nacio-

nalidad más frecuente y colororeado de azul los valores positivos y de rojo los 

valores negativos.

TABLA 3. 
PORCENTAJES OBTENIDOS DE LOS ALUMNOS MADRILEÑOS HACIA EL ALUMNADO 

INMIGRANTE PARA LOS VALORES POSITIVOS DE TOLERANCIA, PARTICIPACIÓN Y DIÁLOGO Y  
LOS CONTRAVALORES DE FANATISMO, INTOLERANCIA E INTEGRISMO EXTREMO.

Proceden-
cia / Valo-
res Contra-

valor

Marro-
quíes

Países del Este de  
la Unión Europea

Sudamericanos

Chinos
Madri-
leños

Búlgaro Polaco Rumano Boli-
viano

Colom-
biano

Ecuato-
riano

Tolerancia 5,1 6,8 7,7 7,1 8,8 9,1 11,1 11,2 66

Participación 12,5 10,6 12 11,9 13,2 18,7 22,5 15,8 12,1

Diálogo 14,8 13,7 14,8 15,2 13,7 21,7 18,1 22,7 10,1

14,2 19,3 17,6 16,4 15,9 14,7 12,5 13,1 4,9

Fanatismo 16,8 18,9 21,3 14,3 22,5 13,9 16,7 11,5 2,6

Intolerancia 13,4 17,4 13,9 14,6 13,7 13,6 9,4 9 2,1

Integrismo 
extremo 23,1 13,4 12,7 20,5 12,3 8,3 9,7 16,7 2,3

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados obtenidos.
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TABLA 4.  
PORCENTAJES OBTENIDOS DE LA AUTOPERCEPCIÓN DEL ALUMNADO INMIGRANTE 
PARA LOS VALORES POSITIVOS DE TOLERANCIA, PARTICIPACIÓN Y DIÁLOGO Y LOS 

CONTRAVALORES DE FANATISMO, INTOLERANCIA E INTEGRISMO EXTREMO.

Proceden-
cia

Valores
Contravalor

Marro-
quíes

Países del Este de  
la Unión Europea Sudamericanos

Chinos Madrile-
ñosBúlgaro Polaco Rumano Bolivia-

no
Colom-
biano

Ecuato-
riano

Tolerancia 15,6 10,8 12,8 14,6 14,1 19,1 30,3 12,1 21,3

Participación 6,7 10,8 12,8 12,2 17,4 25,5 29,3 9,9 29,8

Diálogo 16,7 13,3 18,6 18,3 22,8 18,1 15,2 27,5 20,2

6,7 18,1 10,5 14,6 15,2 7,4 6,1 8,8 7,4

Fanatismo 17,8 22,9 16,3 9,8 19,6 9,6 5,1 15,4 11,7

Intolerancia 16,7 13,3 11,6 8,5 3,3 11,7 7,1 14,3 4,3

Integrismo 
extremo 20 10,8 17,4 22 7,6 8,5 7,1 12,1 5,3

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados obtenidos.

b). Integración.

En este área de análisis pretendemos averiguar el nivel de integración 

del alumnado inmigrante, entendida como adaptación recíproca de unos a 

otros, buscando la participación de todos.

A menudo, el modo en que el alumnado se integra en el centro educa-

tivo repercute en su proceso de aprendizaje, en la comunicación con los compa-

ñeros y profesores. “En definitiva, en su desarrollo personal y en su futuro como 

estudiante” (Muñoz Repiso-Izaguirre, Alfaya Hurtado y Fernández Torres, s. f, 63).

Proceden-
cia /

Valores
Contravalor

Marro-
quíes

Países del Este de  
la Unión Europea Sudamericanos

Chinos Madri-
leñosBúlgaro Polaco Rumano Boli-

viano
Colom-
biano

Ecuato-
riano

Tolerancia 15,6 10,8 12,8 14,6 14,1 19,1 30,3 12,1 21,3

Participación 6,7 10,8 12,8 12,2 17,4 25,5 29,3 9,9 29,8

Diálogo 16,7 13,3 18,6 18,3 22,8 18,1 15,2 27,5 20,2

6,7 18,1 10,5 14,6 15,2 7,4 6,1 8,8 7,4

Fanatismo 17,8 22,9 16,3 9,8 19,6 9,6 5,1 15,4 11,7

Intolerancia 16,7 13,3 11,6 8,5 3,3 11,7 7,1 14,3 4,3

Integrismo 
extremo 20 10,8 17,4 22 7,6 8,5 7,1 12,1 5,3

Fuente: Elaboración propia en base a los resultados obtenidos.
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Para analizar este área nos hemos valido del ítem 7.

1. ¿Los inmigrantes escolarizados se sienten integrados en aulas y 

centros escolares madrileños?

a) Como indican los resultados representados en el gráfico 39, el 51% 

del alumnado madrileño percibe que sus compañeros inmigrantes se sienten 

aceptablemente integrados; el 29,8% bastante y el 17,2 % poco integrados, tan 

sólo el 2% percibe que están muy poco integrados.

b) Obervando los resultados representados en el gráfico 40 podemos 

afirmar que el 49,1% del alumnado inmigrante se siente aceptablemente inte-

grado en las aulas y centros madrileños, el 37,1% se siente bastante integrado, 

el 11,2% percibe que está poco integrado y tan sólo el 2,6% se percibe muy 

poco integrado.

Atendiendo a los gráficos 39 y 40, tal y como deseamos, el nivel de 

integración del alumnado inmigrante en el centro es percibida por los dos co-

lectivos como aceptablemente buena.

En síntesis, respecto a este área de análisis tendríamos que afirmar que 

los alumnos autóctonos y sus compañeros inmigrantes coinciden en la percep-

ción de que éstos se sienten integrados en el aula.
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Gráfico 39: Distribución de la muestra en relación a como percibe el alumnado  
autóctono el grado de integración de los alumnos inmigrantes.
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Gráfico 40. Distribución de la muestra en relación a como percibe el alumnado  
inmigrante su grado de integración en el centro.
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c) Estereotipos y prejuicios.

Tal y como hemos apuntado en el marco teórico, es frecuente que el 

inmigrante sea objeto de connotaciones negativas, muchas veces como conse-

cuencia del desconocimiento y del miedo a lo desconocido.

El centro como institución educativa y como importante agente de so-

cialización es el lugar idóneo para desde temprana edad corregir prejuicios y 

estereotipos generalmente muy arraigados por ser transmitidos desde el am-

biente familiar y social en el que se desenvuelve el niño.

En este bloque pretendemos averiguar si el trato habitual con compa-

ñeros inmigrantes ayuda a reducir prejuicios, dado que los sujetos que evalúan 

el contacto como algo a tener en cuenta, tienen menos prejuicios que aquellos 

individuos que no lo consideran importante (Graff Munaro, 2010, 176).

Este área ha sido evaluado con el ítem 15.1 y 12.

1. El contacto en aulas con inmgrantes escolarizados, ayuda y condu-

ce a reducir prejuicios.

a) Como muestra en el gráfico 41, el 67,9% del alumnado madrileño 

valora positivamente el contacto en las aulas para reducir prejuicios, el 32,1% 

opina que no reduce prejuicios.

b) El gráfico 42 nos permite afirmar que una amplia proporción de la 

muestra, el 81,7% del alumnado inmigrante opina que el contacto en el aula 

con alumnado inmigrante ayuda a reducir prejuicios.
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32,1%

67,9%

Gráfico 41: Distribución de la muestra de alumnado madrileño que opina si el contacto con 
alumnado inmigrante en el aula reduce los prejuicios.

18,3%

81,7%

Gráfico 42. Distribución de la muestra de alumnado inmigrante que opina si el contacto con 
alumnado inmigrante en el aula reduce los prejuicios.
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Observando los gráficos 41 y 42, los dos colectivos coinciden en afir-

mar que el contacto en aulas con inmigrantes escolarizados ayuda y conduce a 

reducir prejuicios, si bien es mayor el porcentaje de alumnado inmigrante que 

así opina, siendo escaso el número de sujetos que opinan lo contrario.

2. En el caso de que en tu aula estén escolarizados más de tres inmi-

grantes ¿te preocupa esa densidad?

a) La opinión que tienen los alumnos madrileños la reflejamos en el 

gráfico 43, en él podemos observar que al 52,5% del alumndo madrileño le 

preocupa muy poco tener en su clase más de tres compañeros inmigrantes, al 

33,5% le preocupa poco y tan sólo a un 14,1% le preocupa bastante.

b) Muy pocos escolares inmigrantes dicen preocuparles bastante la 

presencia de compañeros inmigrantes en el aula, tan sólo el 4,3%. Al resto, 

les preocupa muy poco, el 78,4% o poco, el 17,2%. Así lo recogemos en el 

gráfico 44.

En los gráficos 43 y 44 observamos que ambos colectivos coinciden 

en afirmar que les preocupa muy poco que en su clase haya más de tres alum-

nos inmigrantes. Se observa diferencia porcentual en la respuesta poco y bas-

tante. Lo que nos permite afirmarnos en que no hay un estereotipo de que el 

inmigrante nos invade.
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52,5%

14,1%

33,5%

Gráfico 43: Distribución de la muestra de alumnado madrileño en relación a su 
preocupación por la presencia en el aula de más de tres compañeros inmigrantes.

78,4%

4,3%

17,2%

Gráfico 44: Distribución de la muestra de alumnado inmigrante en relación a su 
preocupación por la presencia en el aula de más de tres compañeros también inmigrantes.

¿Te preocupa que haya más de 3 inmigrantes en el aula?

¿Te preocupa que haya más de 3 inmigrantes en el aula?
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d). Relaciones.

La importancia de este área reside en la necesidad de conocer el ámbi-

to en el que el alumnado autóctono se relaciona con el inmigrante y el ámbito 

en el que el alumnado inmigrante se relaciona ente sí.

No siempre hablamos desde el conocimiento directo, siendo las rela-

ciones las que nos permiten acercarnos a lo desconocido, posibilitándonos des-

cubrir al otro. A su vez nos posibilitan una comprensión mayor hacia los demás 

y su forma de actuar, lo que puede suponer tanto una mayor aceptación como 

un interés de establecer relaciones para profundizar tal conocimiento.

Este área ha sido evaluado con los ítems 1, 20, 27 y 29.

1. ¿Tienes trato habitual con inmigrantes escolarizados? ¿En el aula? 

¿En el recreo? ¿En la calle?

a) Para el alumnado autóctono el trato habitual con alumnos inmigran-

tes escolarizados alcanza su porcentaje más alto en el aula, el 70,8%, y va dis-

minuyendo a medida que el contacto no es obligatorio, en el recreo el 50,9% y 

en la calle se reduce al 38,1%. Así lo muestran los resultados expresados en el 

gráfico 45, el gráfico 46 y el gráfico 47, respectivamente.

b) Para el alumnado inmigrante el trato habitual que mantiene con sus 

compañeros también inmigrantes desciende a medida que el contacto no es 

obligatorio. No obstante, mantiene un fuerte porcentaje en los tres contextos, el 

93,5% en la clase, el 84,7% en el recreo y el 74,1% en la calle. Así lo indican 

los resultados representados en los gráficos 48, 49 y 50, respectivamente.
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Alumnos madrileños e inmigrantes tienen trato en todos los ámbitos 

indicados, aula, recreo y calle. Sin embargo, en los dos grupos la disposición al 

trato disminuye a medida que el contacto no se hace obligatorio y los espacios 

son menos institucionalizados, con la matización de que la disminución del por-

centaje es más pequeño en el caso de alumnado inmigrante. Podemos afirmar 

que un porcentaje importante de alumnado madrileño prefiere mantenerse ale-

jado de los inmigrantes cuando el contacto no es obligatorio.

7,3%

70,8%

22%

Gráfico 45. Distribución del trato habitual del alumnado madrileño  
con inmigrantes escolarizados, en el aula.

 

¿Tienes trato habitual con inmigrantes escolarizados en el aula?
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16%

50,9%

33,1%

Gráfico 46. Distribución del trato habitual del alumnado inmigrante  
con inmigrantes escolarizados, en el recreo.

 

27,7%

38,1%

34,2%

Gráfico 47: Distribución del trato habitual del alumnado madrileño  
con inmigrantes escolarizados, en la calle.

¿Tienes trato habitual con inmigrantes escolarizados en el aula?

¿Tienes trato habitual con inmigrantes escolarizados en la calle?
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2,4%

93,5%

4,1%

Gráfico 48: Distribución del trato habitual de inmigrantes escolarizados  
con inmigrantes escolarizados, en el aula.

 

3,4%

84,7%

11,9%

Gráfico 49: Distribución del trato habitual de inmigrantes escolarizados  
con inmigrantes escolarizados, en el recreo.

¿Tienes trato habitual con inmigrantes escolarizados en la calle?

¿Tienes trato habitual con inmigrantes escolarizados en el recreo?
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4,3%

74,1%

21,6%

Gráfico 50. Distribución del trato habitual de inmigrantes escolarizados  
con inmigrantes escolarizados, en la calle.

2. ¿Tienes relaciones de amistad con inmigrantes escolarizados en el 

aula/centro escolar?

a) Un elevado porcentaje de alumnos madrileños, el 86,4%, indica 

tener amigos inmigrantes, como apreciamos en el gráfico 51.

b) La práctica totalidad de los alumnos inmigrantes, el 95,1% declara 

tener amigos en el aula/centro escolar que a su vez también son inmigrantes, 

como detallamos en el gráfico 52.

Como reflejan los gráficos 51 y 52, las opiniones son homogéneas 

y positivas en ambos casos, los dos colectivos manifiestan tener amigos in-

migrantes en un porcentaje importante, 86,4% en los alumnos madrileños y 

95,1% los inmigrantes.

¿Tienes trato habitual con inmigrantes escolarizados en el recreo?
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13,6%

86,4%

Gráfico 51: Distribución de alumnado madrileño que tiene amigos  
inmigrantes en el aula/centro escolar.

 

4,9%

95,1%

Gráfico 52. Distribución de alumnado inmigrante que tiene amigos escolarizados  
en el aula/centro escolar.

¿Tienes amigos inmigrantes?

¿Tienes amigos inmigrantes?
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3. ¿Has sentido acoso, menosprecio, rechazo, burla, etc en el aula por 

parte de tus compañeros?

a) Los resultados demuestran, como observamos en el gráfico 53, que 

el 73.1% del alumnado madrileño no ha sentido menosprecio, rechazo o burla 

en el aula, el porcentaje de los que afirman haberlo sentido es pronunciada-

mente menor, el 26,9%.

b) Los datos recogidos en el gráfico 54 indican que el 64,4% del alum-

nado inmigrante no ha sentido menosprecio, rechazo o burla en el aula, el 

porcentaje de los que afirman haberlo sentido es significativamente menor, el 

35,6%.

Observando los gráficos 53 y 54 podemos decir que un porcentaje 

significativo de alumnado madrileño e inmigrante dicen no haber recibido por 

parte de sus compañeros menosprecio, rechazo o burla en el aula. Este porcen-

taje es mayor para el alumnado madrileño, el 73,1% y menor para el alumnado 

inmigrante, el 64,4%.
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73,1%

26,9%

Gráfico 53: Distribución del alumnado madrileño que dice haber sentido acoso,  
menosprecio, rechazo o burla en el aula.

64,4%

35,6%

Gráfico 54. Distribución de alumnado inmigrante que dice haber sentido acoso,  
menosprecio, rechazo o burla en el aula.
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4. Si alguna vez has sentido acoso, menosprecio, rechazo, burla, etc 

en el aula ¿cuál ha sido tu actitud?

a) En el gráfico 55 observamos que los resultados manifiestan que la 

respuesta del alumnado madrileño al acoso es atacar, el 66,2%, quedarse quie-

to el 24,1% y huir el 9,7%.

b) Según se desprende del gráfico 56 el alumnado inmigrante ante 

situaciones de acoso, menosprecio, rechazo y burla en el aula responde de dos 

formas opuestas que son atacar, el 54% o bien quedarse quieto, el 41,4%. Son 

pocas las veces que elige la huida como respuesta, el 4,6%.

Observando los gráficos 55 y 56 el alumnado madrileño y el alumnado 

inmigrante coinciden en utilizar el ataque como respuesta a las situaciones de 

acoso, rechazo o burla que puedan sentir. La respuesta de quedarse quieto es 

más utilizada por el alumnado inmigrante, el 41,4%, que por el autóctono, el 

24,1%.
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9,7%

66,2%

24,1%

Gráfico 55: Distribución del alumnado autóctono ante la respuesta a situaciones de acoso, 
menosprecio, rechazo o burla en el aula.

4,6%

54%

41,4%

Gráfico 56. Distribución del alumnado inmigrante ante la respuesta a situaciones de acoso, 
menosprecio, rechazo o burla en el aula.
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e). Calidad de la enseñanza.

Como hemos señalado en el marco teórico, en ocasiones, a la vez que 

llegan alumnos inmigrantes a los centros se produce una huida de alumnos au-

tóctonos hacia otros centros donde no hay inmigrantes o el índice es menor 

debido, entre otras razones, a la preocupación de las familias por el descenso del 

nivel educativo atribuido a la incorporación de alumnado de origen inmigrante. La 

importancia de este área radica en la necesidad de averiguar si el alumnado au-

tóctono e inmigrante perciben si la presencia de inmigrantes en el aula afecta ne-

gativamente a la calidad de la enseñanza y los resultados académicos, lo que en 

consecuencia puede ralentizar los procesos de inclusión del alumno inmigrante.

Este área lo hemos evaluado con los ítems 12.1 y 15.3.

1. ¿Piensas que cuando hay más tres inmigrantes en clase, afecta a la 

calidad de la enseñanza y resultados académicos de toda la clase?

a) Observamos en nuestros resultados que la mayoría de los escolares 

madrileños, el 53,2% percibe que la presencia del alumnado inmigrante en el 

aula no afecta a la calidad de la enseñanza, sólo un 16,4% responde afirmativa-

mente. En el gráfico 57 exponemos los datos relativos a este ítem.

b) En el gráfico 58 observamos que para la mayoría de los escolares inmi-

grantes, el 88,8%, su presencia en el aula no afecta a la calidad de la enseñanza.

Es importante destacar que, en este ítem, tanto para autóctonos como 

para inmigrantes se da una analogía en la percepción que ambos colectivos 

tienen de que la presencia de alumnado inmigrante en el aula no afecta a la ca-

lidad de la enseñanza, aunque los porcentajes son significativamente diferentes.



Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  
organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 177

III.- Marco empírico

53,2%

30,4%

16,4%

Gráfico 57: Distribución de la muestra de alumnado madrileño que opina como afecta la 
presencia de alumnado inmigrante en el aula a la calidad de la enseñanza.

88,8%

6% 5,2%

Gráfico 58. Distribución de la muestra de alumnado inmigrante que opina si su  
presencia en el aula afecta a la calidad de la enseñanza.
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2. ¿En la medida que aumenta la densidad de inmigrantes en el aula 

surge el fracaso escolar?

a) El 61,3% del alumnado madrileño opina que la densidad de inmi-

grantes en el aula no guarda relación con el fracaso escolar, el 38,7% opina lo 

contrario, como refleja el gráfico 59.

b) El 83,8% del alumnado inmigrante opina que su presencia en el 

aula no está relacionada con el fracaso escolar, el 16,2% opina afirmativamen-

te. Así queda reflejado en el gráfico 60.

Tanto el alumnado madrileño como el alumnado inmigrante coinciden 

en afirmar que el fracaso escolar no está relacionado con el número de inmigran-

tes, el 61,3% y el 83,8%. Si bien la diferencia de porcentajes es significativa.

61,3%

38,7%

Gráfico 59: Percepción del alumnado madrileño acerca de la relación entre  
el fracaso escolar y el número de inmigrantes.

El fracaso escolar se relaciona con el nº de inmigrantes
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83,8%

16,2%

Gráfico 60. Percepción del alumnado inmigrante acerca de la relación entre el fracaso 
escolar y el número de inmigrantes en el aula.

e). Medios de comunicación.

Finalmente debemos reflexionar sobre la responsabilidad social que 

tienen los medios de comunicación. Sin ser los únicos actores sociales, no po-

demos eludir su influencia y responsabilidad en la creación de opiniones y ac-

titudes mantenidas por los sujetos hacia la inmigración. Pudiendo decirse que 

tienen un papel determinante en la transmisión de valores, influyendo en la 

percepción del, favoreciéndola o dificultándola.

La función de los medios de comunicación como transmisores de 

discursos sobre la inmigración es fundamental pues contribuye a 

cómo se percibe la inmigración por la población mayoritaria debido 

al tratamiento público que se le da este fenómeno social (Martínez 

Lirola, 2010, 156).

El fracaso escolar se relaciona con el nº de inmigrantes
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La medida se lleva a cabo con un sólo ítem, el 4.8 en una escala de 1 

a 5.

1. Los medios de comunicación favorecen la integración de los inmi-

grantes escolarizados en aulas y centros escolares madrileños.

a) El gráfico 61 muestra, en una escala de 1 a 5, que del alumnado 

autóctono, el 21,8% opina que los medios de comunicación favorecen muy 

poco la integración de los alumnos inmigrantes escolarizados en aulas y centros 

madrileños, el 18,4% opina que favorece poco y sólo el 7,8% opina favorable-

mente.

b) Como apreciamos en el gráfico 62, el 19,4% y el 20,4% del alum-

nado inmigrante opina que los medios de comunicación favorecen muy poco 

o poco, respectivamente, su integración en aulas y centros madrileños. El 8,7% 

de los alumnos inmigrantes de la muestra difiere y considera que los medios 

de comunicación favorecen su integración.

De las conclusiones extraídas en este área de análisis afirmamos que la 

mayoría de los alumnos madrileños e inmigrantes perciben que los medios de 

comunicación no favorecen la integración del alumnado inmigrante en las aulas 

y centros escolares madrileños.
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21,8%

18,4%

7,8%
6,3%

11,9%

Gráfico 61. Distribución de la muestra en relación a la percepción que tiene el alumnado 
autóctono sobre la influencia de los medios de comunicación en la integración del alumnado 

inmigrante en los centros escolares.

19,4%
20,4%

8,7%

3,9%

12,6%

Gráfico 62. Distribución de la muestra en relación a la percepción que tiene el  
alumnado inmigrante sobre la influencia de los medios de comunicación  

en su integración en aulas y centros escolares.

1. Muchísimo.
2. Bastante.
3. No sabe.
4. Poco.
5. Muy poco.

1. Muchísimo.
2. Bastante.
3. No sabe.
4. Poco.
5. Muy poco.

Medios de comunicación

Medios de comunicación
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2. ANÁLISIS INFERENCIAL.

En los análisis inferenciales se ha utilizado la notación anglosajona, uti-

lizándose el punto en lugar de la coma para denotar los decimales ya que con-

sideramos que facilita la lectura de los resultados.

RESULTADOS DEL OBJETIVO 1:  
ESTUDIAR SI EL CONTACTO CON PERSONAS INMIGRANTES 
FAVORECE LA REDUCCIÓN DE PREJUICIOS Y ESTEREOTIPOS DE LOS 
ALUMNOS AUTÓCTONOS

TABLA 5. 
DIFERENCIAS EN PREJUICIOS EN FUNCIÓN DEL CONTACTO EN EL AULA.

Si Algunas veces No
F h2

* 1-b
M DT M DT M DT

Bolivianos

Tolerancia 3.30 1.76 3.43 1.46 3.90 1.61 2.45

Solidaridad 3.36 1.68 3.78 1.71 4.03 1.53 4.76** .018 .79

Amabilidad 3.14 1.66 3.48 1.74 3.85 1.69 4.28* .016 .75

Simpatía 3.21 1.68 3.65 1.69 4.08 1.79 6.34** .024 .90

Convivencia 3.54 1.81 3.98 1.85 4.15 1.92 3.69* .014 .68

Búlgaros

Tolerancia 3.59 1.67 3.72 1.58 3.82 1.64 .51

Solidaridad 3.59 1.71 4.00 1.65 4.31 1.63 4.78** .020 .79

Amabilidad 3.44 1.64 3.67 1.59 4.00 1.77 2.57

Simpatía 3.51 1.68 3.62 1.79 4.12 1.75 2.39

Convivencia 3.67 1.65 3.98 1.77 4.17 1.90 2.38

Chinos

Tolerancia 3.18 1.85 3.67 1.87 3.22 1.75 2.91
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Solidaridad 3.38 1.84 3.60 1.84 3.74 1.84 1.25

Amabilidad 3.29 1.85 3.64 1.91 3.55 1.82 1.76

Simpatía 3.40 1.88 3.72 1.88 3.64 1.96 1.39

Convivencia 3.41 1.89 3.69 1.97 3.64 2.02 1.05

Colombianos

Tolerancia 3.19 1.78 3.54 1.75 4.28 1.79 7.61*** .026 .95

Solidaridad 3.15 1.71 3.47 1.76 3.85 1.65 3.90* .014 .70

Amabilidad 3.00 1.77 3.33 1.82 3.90 1.83 5.37** .019 .84

Simpatía 2.93 1.75 3.50 1.88 3.74 1.82 6.99*** .024 .93

Convivencia 3.21 1.83 3.99 1.97 4.33 1.95 12.09*** .041 .99

Ecuatorianos

Tolerancia 3.09 1.72 3.60 1.68 4.33 1.84 12.09*** .038 .99

Solidaridad 3.05 1.71 3.67 1.74 4.31 1.75 13.93*** .044 1

Amabilidad 2.86 1.72 3.58 1.86 4.15 1.58 15.43*** .048 1

Simpatía 2.91 1.71 3.54 1.87 4.15 1.71 13.51*** .043 1

Convivencia 3.16 1.81 3.95 1.83 4.62 1.82 17.78*** .056 1

Madrileños

Tolerancia 2.52 1.69 2.31 1.45 2.59 1.77 .79

Solidaridad 2.46 1.63 2.13 1.38 2.44 1.57 1.94

Amabilidad 2.32 1.62 1.93 1.34 2.05 1.38 3.11

Simpatía 2.22 1.58 1.89 1.26 1.85 1.12 2.94

Convivencia 2.28 1.58 1.93 1.24 1.93 1.27 3.05

Marroquíes

Tolerancia 4.14 1.83 4.23 1.86 4.88 1.78 3.01* .011 .58

Solidaridad 4.05 1.82 4.43 1.75 4.54 1.76 2.71

Amabilidad 3.97 1.89 4.18 1.90 4.41 1.91 1.35

Simpatía 3.95 1.95 4.35 1.96 4.34 2.05 2.17

Convivencia 4.17 1.94 4.58 1.88 4.61 1.99 2.48

Polacos

Tolerancia 3.59 1.67 3.91 1.64 3.98 1.58 2.11

Solidaridad 3.50 1.63 3.98 1.72 3.93 1.58 3.78* .015 .69

Amabilidad 3.46 1.69 3.92 1.66 3.85 1.56 3.36* .013 .63
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Simpatía 3.47 1.73 3.88 1.66 3.73 1.77 2.26

Convivencia 3.64 1.72 4.17 1.67 3.80 1.77 3.55* .014 .66

Rumanos

Tolerancia 3.99 1.89 4.22 2.04 4.95 1.97 4.82** .017 .80

Solidaridad 3.88 1.87 4.27 1.94 4.70 2.00 4.63** .017 .78

Amabilidad 3.76 1.94 4.23 2.09 4.72 1.99 5.75** .021 .87

Simpatía 3.78 1.98 4.37 1.96 4.65 2.14 6.16** .022 .89

Convivencia 4.05 1.95 4.48 2.04 4.90 2.07 4.64** .017 .78

Nota. �M: Media; DT: Desviación típica *p<.05, **p<.01, ***p<.001; h2
*: Tamaño del efecto; 1-b: Potencia estadística.  

Los números en negrita indican diferencias significativas.

Se encuentran diferencias  significativas en la percepción de los bo-

livianos en tolerancia (F2,521= 4.76, p<.01; h2* =.018, 1-b=.79), amabilidad 

(F2,520= 4.25, p<.05; h2* =.016, 1-b=.79), simpatía (F2,518= 3.34, p<.01; 

h2* =.026, 1-b=.90), y  convivencia (F2,518= 3.69, p<.05; h2* =.014, 1-b=.68). 

Los estudiantes que tienen contacto con alumnos bolivianos en clase tienden a 

percibirlos como más solidarios, amables, simpáticos y que facilitan la conviven-

cia, aunque el tamaño del efecto de las diferencias es muy pequeño. 

Con respecto a los búlgaros estas diferencias sólo son significativas en 

el caso de la solidaridad, los estudiantes que en las aulas tienen contacto con 

alumnos de esta nacionalidad tienden a verlos más solidarios (F2,479= 4.78, 

p<.01; h2* =.020, 1-b=.79).

Con respecto a los colombianos, los alumnos que contactan con com-

pañeros de esta nacionalidad tienden a verlos más tolerantes (F2,479= 7.61, 

p<.001; h2* =.026, 1-b=.95), solidarios (F2,559= 3.90, p<.05; h2* =.019, 

1-b=.70), amables (F2,561= 5.37, p<.01; h2* =.024, 1-b=.84), simpáticos 

(F2,560= 6.99, p<.001; h2* =.024, 1-b=.93), y además de poder convivir con 

ellos con facilidad (F2,560= 12.09, p<.001; h2* =.040, 1-b=.99).
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El mismo resultado se repite en el grupo de alumnos ecuatorianos: 

tolerancia (F2,606= 12.09, p<.001; h2* =.038, 1-b=.99), solidaridad (F2,603= 

13.93, p<.001; h2* =.044, 1-b=1), amabilidad (F2,606= 15.43, p<.001; 

h2* =.048, 1-b=1), simpatía (F2,606= 13.51, p<.001; h2* =.043, 1-b=1), y con-

vivencia (F2,604= 17.78, p<.001; h2* =.056, 1-b=1).

En el grupo de marroquíes, las diferencias sólo aparecen en toleran-

cia (F2,545= 3.01, p<.05; h2* =.011, 1-b=.58), los estudiantes que comparten 

tiempo en las aulas con estos alumnos los perciben como más tolerantes.

En lo que respecta al grupo de alumnos polacos, los estudiantes que 

comparten tiempo con ellos en el aula, tienden a percibirlos más solidarios 

(F2,498= 3.78, p<.05; h2* =.015, 1-b=.69), amables (F2,496= 3.36, p<.05; 

h2* =.013, 1-b=.63) y hacen la convivencia más fácil (F2,497= 3.55, p<.05; 

h2* =.014, 1-b=.66).

En el grupo de rumanos, las diferencias indican que se perciben con 

menos prejuicios a medida que se pasa tiempo en clase con alumnos con 

esta nacionalidad: tolerancia (F2,5491= 4.82, p<.01; h2* =.017, 1-b=.80), so-

lidaridad (F2,545= 4.63, p<.01; h2* =.017, 1-b=.78), amabilidad (F2,546= 

5.75, p<.01; h2* =.021, 1-b=.87), simpatía (F2,547= 6.16, p<.01; h2* =.022, 

1-b=.89), y convivencia (F2,544= 4.64, p<.01; h2* =.017, 1-b=.78).

El resto de diferencias no son estadísticamente relevantes. 

En el gráfico 63 se presentan los gráficos correspondientes de cada 

resultado significativo:
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Figura 3. Resultados significativos.Figura 3. Resultados significativos.Figura 3. Resultados significativos.



Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  
organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 187

III.- Marco empírico

Figura 3. Resultados significativos.Figura 3. Resultados significativos.Figura 3. Resultados significativos.Figura 3. Resultados significativos.
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TABLA 6. 
DIFERENCIAS EN PREJUICIOS EN FUNCIÓN DEL CONTACTO EN EL RECREO.

Si Algunas veces No
F h2

* 1-b
M DT M DT M DT

Bolivianos

Tolerancia 3.19 1.71 3.49 1.69 4.04 1.49 7.54*** .028 .94

Solidaridad 3.27 1.68 3.58 1.64 4.31 1.60 11.20*** .042 .99

Amabilidad 3.05 1.65 3.39 1.70 3.98 1.66 9.05*** .034 .98

Simpatía 3.17 1.69 3.50 1.73 4.16 1.58 9.99*** .038 .99

Convivencia 3.43 1.77 3.79 1.85 4.63 1.73 12.74*** .048 1

Búlgaros

Tolerancia 3.60 1.74 3.64 1.55 3.86 1.51 .72

Solidaridad 3.60 1.82 3.81 1.55 4.18 1.52 3.28* .014 .62

Amabilidad 3.40 1.75 3.64 1.47 3.86 1.59 2.45

Simpatía 3.50 1.74 3.55 1.78 3.94 1.57 1.88

Convivencia 3.64 1.74 3.81 1.67 4.21 1.58 3.26* .014 .62

Chinos

Tolerancia 3.22 1.90 3.25 1.82 3.68 1.75 1.96

Solidaridad 3.32 1.88 3.46 1.78 3.99 1.74 4.09* .015 .73

Amabilidad 3.26 1.90 3.34 1.70 3.91 1.83 3.98* .014 .71

Simpatía 3.40 1.92 3.32 1.77 4.16 1.85 5.82** .021 .87

Convivencia 3.41 1.94 3.41 1.78 3.97 1.99 2.89

Colombianos

Tolerancia 3.04 1.77 3.60 1.74 4.37 1.67 18.18*** .062 1

Solidaridad 3.00 1.70 3.57 1.69 4.04 1.56 13.73*** .048 1

Amabilidad 2.81 1.77 3.58 1.74 3.88 1.69 16.59*** .057 1

Simpatía 2.77 1.74 3.51 1.79 3.84 1.72 16.02*** .055 1

Convivencia 3.05 1.82 3.88 1.86 4.54 1.77 24.52*** .082 1
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Ecuatorianos

Tolerancia 2.98 1.70 3.57 1.68 4.06 1.85 15.32*** .049 1

Solidaridad 2.94 1.68 3.51 1.74 4.13 1.77 16.99*** .054 1

Amabilidad 2.74 1.66 3.49 1.87 3.86 1.70 18.94*** .060 1

Simpatía 2.74 1.66 3.52 1.83 3.86 1.72 19.84*** .063 1

Convivencia 3.06 1.79 3.68 1.82 4.37 1.85 18.59*** .059 1

Madrileños

Tolerancia 2.54 1.71 2.39 1.59 2.56 1.64 .51

Solidaridad 2.48 1.67 2.29 1.44 2.24 1.46 1.29

Amabilidad 2.33 1.67 2.08 1.34 2.03 1.36 2.15

Simpatía 2.22 1.63 2.01 1.29 1.94 1.23 1.84

Convivencia 2.34 1.65 2.00 1.23 1.94 1.26 4.03* .013 .72

Marroquíes

Tolerancia 4.00 1.89 4.41 1.71 4.73 1.63 5.92** .022 .88

Solidaridad 3.96 1.85 4.36 1.72 4.69 1.60 5.95** .022 .88

Amabilidad 3.81 1.91 4.30 1.81 4.58 1.75 6.82*** .025 .92

Simpatía 3.82 1.96 4.35 1.90 4.58 1.90 6.57** .024 .91

Convivencia 4.02 1.98 4.56 1.79 4.84 1.87 7.63*** .028 .95

Polacos

Tolerancia 3.52 1.70 3.81 1.53 4.07 1.60 3.75* .015 .69

Solidaridad 3.37 1.67 3.98 1.61 4.06 1.49 9.14*** .036 .98

Amabilidad 3.31 1.72 3.85 1.63 4.12 1.46 9.23*** .037 .98

Simpatía 3.37 1.77 3.84 1.61 3.87 1.66 4.52* .018 .77

Convivencia 3.49 1.78 4.09 1.58 4.17 1.66 8.07*** .032 .96

Rumanos

Tolerancia 3.76 1.91 4.58 1.79 4.57 2.00 11.99*** .043 .99

Solidaridad 3.68 1.88 4.47 1.84 4.47 1.83 11.51*** .041 .99

Amabilidad 3.60 2.01 4.40 1.82 4.26 1.97 9.75*** .035 .98

Simpatía 3.60 2.00 4.41 1.88 4.40 1.94 11.06*** .040 .99

Convivencia 3.88 1.97 4.62 1.85 4.63 2.06 9.22*** .033 .98

Nota. �M: Media; DT: Desviación típica *p<.05, **p<.01, ***p<.001; h2
*: Tamaño del efecto; 1-b: Potencia estadística.  

Los números en negrita indican diferencias significativas.
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Los alumnos que tienen contacto con alumnos bolivianos en el recreo, 

tienden a percibirlos con menos prejuicios, a la vista de los resultados: toleran-

cia (F2,515= 7.54, p<.001; h2* =.028, 1-b=.94), solidaridad (F2,511= 11.20, 

p<.001; h2* =.042, 1-b=.99), amabilidad (F2,509= 9.05, p<.001; h2* =.034, 

1-b=.98), simpatía (F2,507= 9.99, p<.001; h2* =.038, 1-b=.99) y convivencia 

(F2,508= 12.74, p<.001; h2* =.048, 1-b=1).

Con respecto al grupo de búlgaros, el mismo sentido de las diferencias 

encontradas en el grupo de bolivianos aparece únicamente en las escalas de 

solidaridad (F2,467= 3.28, p<.05; h2* =.014, 1-b=.62) y convivencia (F2,474= 

3.26, p<.05; h2* =.014, 1-b=.62). 

En el grupo de alumnos chinos, las diferencias aparecen en solidaridad 

(F2,550= 4.09, p<.05; h2* =.015, 1-b=.73), amabilidad (F2,556= 3.98, p<.05; 

h2* =.014, 1-b=.71), y simpatía (F2,554= 5.85, p<.01; h2* =.021, 1-b=.87).

En los alumnos colombianos aparecen diferencias en todas las va-

riables analizadas, aunque el tamaño del efecto es muy pequeño: tolerancia 

(F2,552= 18.18, p<.001; h2* =.062, 1-b=1), solidaridad (F2,549= 13.73, 

p<.001; h2* =.048, 1-b=1), amabilidad (F2,550= 16.59, p<.001; h2* =.057, 

1-b=1), simpatía (F2,549= 16.02, p<.001; h2* =.055, 1-b=1), y convivencia 

(F2,550= 24.52, p<.001; h2* =.082, 1-b=1).

Estas diferencias se mantienen en el grupo de alumnos ecuatorianos: 

tolerancia (F2,594= 15.32, p<.001; h2* =.049, 1-b=1), solidaridad (F2,592= 

16.99, p<.001; h2* =.054, 1-b=1), amabilidad (F2,594= 18.94, p<.001; 

h2* =.060, 1-b=1), simpatía (F2,594= 19.84, p<.001; h2* =.063, 1-b=1), y con-

vivencia (F2,592= 18.59, p<.001; h2* =.059, 1-b=1).
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En el grupo de madrileños únicamente aparecen pequeñas diferencias 

en convivencia (F2,604= 4.03, p<.05; h2* =.013, 1-b=.72), los estudiantes que 

pasan tiempo con alumnos madrileños en el recreo tienden a percibirlos ligera-

mente menos afables para la convivencia.

Con respecto a los alumnos marroquíes, los estudiantes que pasan 

tiempo en el recreo con estos alumnos, tienden a percibirlos más positivamen-

te: tolerancia (F2,533= 5.92, p<.01; h2* =.022, 1-b=.88), solidaridad (F2,528= 

5.95, p<.01; h2* =.022, 1-b=.88), amabilidad (F2,531= 6.82, p<.01; h2* =.025, 

1-b=.92), simpatía (F2,530= 6.57, p<.01; h2* =.024, 1-b=.91), y convivencia 

(F2,530= 7.63, p<.01; h2* =.028, 1-b=.95).

Estas diferencias también aparecen en el grupo de alumnos polacos: to-

lerancia (F2,487= 3.75, p<.05; h2* =.015, 1-b=.69), solidaridad (F2,488= 9.14, 

p<.001; h2* =.036, 1-b=.98), amabilidad (F2,485= 9.23, p<.001; h2* =.037, 

1-b=.98), simpatía (F2,487= 4.52, p<.05; h2* =.018, 1-b=.77), y convivencia 

(F2,486= 8.07, p<.001; h2* =.032, 1-b=.96).

Para finalizar, en el grupo de alumnos rumanos también aparece esa 

valoración positiva a medida que se pasa tiempo en el recreo con ellos: toleran-

cia (F2,537= 11.99, p<.001; h2* =.043, 1-b=.99), solidaridad (F2,533= 11.51, 

p<.001; h2* =.041, 1-b=.99), amabilidad (F2,535= 9.75, p<.001; h2* =.035, 

1-b=.98), simpatía (F2,535= 11.06, p<.001; h2* =.040, 1-b=.99), y conviven-

cia (F2,533= 9.22, p<.01; h2* =.033, 1-b=.98).

El resto de diferencias no son estadísticamente significativas.
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TABLA 7. 
DIFERENCIAS EN PREJUICIOS EN FUNCIÓN DEL CONTACTO EN LA CALLE.

Si Algunas veces No
F h2

* 1-b
M DT M DT M DT

Bolivianos

Tolerancia 3.16 1.66 3.28 1.68 3.92 1.73 8.17*** .031 .96

Solidaridad 3.18 1.63 3.53 1.65 4.10 1.71 11.78*** .045 .99

Amabilidad 3.02 1.62 3.24 1.67 3.74 1.74 7.08*** .027 .93

Simpatía 3.07 1.64 3.38 1.69 4.01 1.71 12.04*** .046 .99

Convivencia 3.33 1.70 3.72 1.88 4.27 1.86 10.58*** .040 .99

Búlgaros

Tolerancia 3.57 1.71 3.63 1.61 3.83 1.65 .86

Solidaridad 3.64 1.79 3.70 1.68 3.98 1.60 1.46

Amabilidad 3.44 1.75 3.46 1.57 3.84 1.62 2.30

Simpatía 3.47 1.77 3.66 1.67 3.72 1.75 .92

Convivencia 3.71 1.74 3.84 1.71 3.83 1.66 .35

Chinos

Tolerancia 3.12 1.82 3.35 1.90 3.44 1.86 1.52

Solidaridad 3.27 1.79 3.49 1.88 3.74 1.84 2.71

Amabilidad 3.21 1.85 3.30 1.80 3.76 1.85 3.77* .014 .69

Simpatía 3.30 1.84 3.38 1.89 3.88 1.87 4.28* .015 .75

Convivencia 3.35 1.89 3.38 1.83 3.78 1.99 2.27

Colombianos

Tolerancia 3.14 1.86 3.30 1.54 3.89 1.96 7.14*** .026 .93

Solidaridad 3.09 1.83 3.31 1.47 3.66 1.79 4.52* .016 .77

Amabilidad 2.95 1.88 3.12 1.62 3.57 1.83 4.76** .017 .79

Simpatía 2.91 1.84 3.02 1.60 3.65 1.91 7.20*** .026 .93

Convivencia 3.17 1.96 3.43 1.69 4.05 1.95 8.87*** .032 .97
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Ecuatorianos

Tolerancia 3.03 1.74 3.28 1.63 3.73 1.88 7.08*** .023 .93

Solidaridad 3.00 1.74 3.19 1.60 3.78 1.91 8.72*** .029 .97

Amabilidad 2.86 1.76 2.98 1.68 3.65 1.88 9.07*** .030 .98

Simpatía 2.85 1.77 3.01 1.57 3.70 1.94 10.54*** .035 .99

Convivencia 3.12 1.89 3.35 1.70 3.98 1.91 9.42*** .031 .98

Madrileños

Tolerancia 2.78 1.86 2.34 1.45 2.16 1.47 7.67*** .025 .95

Solidaridad 2.72 1.81 2.21 1.40 2.00 1.22 11.45*** .037 .99

Amabilidad 2.57 1.83 2.06 1.30 1.73 1.03 15.07*** .048 .99

Simpatía 2.42 1.74 2.04 1.36 1.66 .99 11.85*** .038 .99

Convivencia 2.43 1.74 2.09 1.32 1.80 1.15 8.21*** .027 .96

Marroquíes

Tolerancia 4.11 1.86 4.36 1.74 4.26 1.89 .98

Solidaridad 4.09 1.89 4.23 1.72 4.18 1.77 .31

Amabilidad 3.96 1.94 4.11 1.84 4.12 1.88 .45

Simpatía 3.95 2.01 4.13 1.89 4.22 1.97 .84

Convivencia 3.62 1.67 3.67 1.62 3.83 1.71 .47

Polacos

Tolerancia 3.62 1.67 3.67 1.62 3.83 1.71 .64

Solidaridad 3.51 1.71 3.66 1.59 3.88 1.67 1.85

Amabilidad 3.43 1.76 3.63 1.61 3.86 1.68 2.46

Simpatía 3.50 1.80 3.53 1.60 3.85 1.79 1.67

Convivencia 3.65 1.83 3.70 1.60 4.08 1.73 2.42

Rumanos

Tolerancia 3.83 1.91 4.13 1.87 4.52 2.01 5.39** .020 .84

Solidaridad 3.78 1.95 4.00 1.80 4.41 1.91 4.51* .017 .77

Amabilidad 3.75 2.01 3.87 1.96 4.30 1.95 3.18* .012 .61

Simpatía 3.79 2.06 3.87 1.92 4.30 1.99 2.71

Convivencia 4.01 2.03 4.25 1.87 4.43 2.06 1.94

Nota. M: �Media DT: Desviación típica *p<.05, **p<.01, ***p<.001; h2
*: Tamaño del efecto; 1-b: Potencia estadística.  

Los números en negrita indican diferencias significat+ivas.
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Los alumnos bolivianos son percibidos más positivamente cuando los 

alumnos tienen contacto con ellos lejos de las aulas: tolerancia (F2,509= 8.17, 

p<.001; h2* =.031, 1-b=.96), solidaridad (F2,504= 11.78, p<.001; h2* =.045, 

1-b=.99), amabilidad (F2,502= 7.08, p<.001; h2* =.027, 1-b=.93), simpatía 

(F2,501= 12.04, p<.001; h2* =.046, 1-b=.99), y convivencia (F2,502= 10.58, 

p<.001; h2* =.040, 1-b=.99).

En lo que respecta al grupo de estudiantes chinos, cuando se tiene 

contacto con ellos fuera de las aulas se les tiende a percibir ligeramente más 

amables (F2,509= 3.77, p<.05; h2* =.014, 1-b=.69) y simpáticos (F2,509= 

4.28, p<.05; h2* =.015, 1-b=.75).

En el grupo de alumnos colombianos aparecen diferencias en todas 

las variables objeto de estudio, existiendo una percepción ligeramente más po-

sitiva cuando se tiene contacto con alumnos de esta nacionalidad en la calle: 

tolerancia (F2,546= 7.14, p<.001; h2* =.026, 1-b=.93), solidaridad (F2,544= 

4.52, p<.05; h2* =.016, 1-b=.77), amabilidad (F2,544= 4.76, p<.05; h2* =.017, 

1-b=.79), simpatía (F2,544= 7.20, p<.001; h2* =.026, 1-b=.93), y convivencia 

(F2,545= 8.87, p<.001; h2* =.032, 1-b=.97).

Estas diferencias se mantienen en el grupo de estudiantes ecuato-

rianos: tolerancia (F2,590= 7.08, p<.001; h2* =.023, 1-b=.93), solidaridad 

(F2,586= 8.72, p<.001; h2* =.029, 1-b=.97), amabilidad (F2,589= 9.07, 

p<.001; h2* =.030, 1-b=.98), simpatía (F2,589= 10.54, p<.001; h2* =.035, 

1-b=.99), y convivencia (F2,587= 9.42, p<.001; h2* =.031, 1-b=.98).

En el grupo de madrileños, estas diferencias mantienen su significa-

ción, aunque se invierten, es decir, se tiende a tener una peor percepción de 
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estos estudiantes cuando se está fuera de las aulas: tolerancia (F2,598= 7.67, 

p<.001; h2* =.025, 1-b=.95), solidaridad (F2,599= 11.45, p<.001; h2* =.037, 

1-b=.99), amabilidad (F2,599= 15.07, p<.001; h2* =.048, 1-b=.99), simpatía 

(F2,597= 11.85, p<.001; h2* =.038, 1-b=.99), y convivencia (F2,599= 8.21, 

p<.001; h2* =.027, 1-b=.96).

Por último, en el grupo de estudiantes rumanos, las diferencias son 

significativas en tolerancia (F2,531= 5.39, p<.01; h2* =.020, 1-b=.84), solidari-

dad (F2,529= 4.51, p<.05; h2* =.038, 1-b=.77) y amabilidad (F2,530= 3.18, 

p<.05; h2* =.012, 1-b=.61). 

Las diferencias restantes, no tienen significación estadística.

Conclusión general de este análisis:

En las tablas se observa que el contacto con los compañeros inmigran-

tes disminuye ligeramente los prejuicios y estereotipos de los alumnos. Estas 

diferencias aparecen sobre todo cuando el contacto es en el aula y van dismi-

nuyendo a media que el contacto ya no es en las aulas. Los alumnos perciben 

que los madrileños son ligeramente más intolerantes, insolidarios, descorteses, 

y tienden a generar más desaveniencias que el grupo de estudiantes inmigran-

tes, apareciendo estas diferencias cuando el contacto es en el recreo y en la 

calle.
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TABLA 8. 
RELACIÓN ENTRE EL TRATO CON ALUMNOS INMIGRANTES Y 

REDUCCIÓN DE PREJUICIOS (EN EL AULA).

c2 V

Reducción de prejuicios 20.11*** .18

No afecta el fracaso escolar 17.42*** .17

Respeto y tolerancia 4.86 .09

Promoción de la convivencia 36.53*** .24

Nota. ***p<.001

El análisis de residuos tipificados permite concluir que los alumnos tien-

den a pensar que el contacto habitual con los compañeros inmigrantes permite 

reducir los prejuicios (situándose en esta posición 353 de los 640 estudiantes 

que completaron esta pregunta), que no se relaciona con el fracaso escolar 

(336 de 640 estudiantes), además tienden a pensar que son igual de respe-

tuosos que los alumnos autóctonos, y piensan que tener alumnos inmigrantes 

en su clase es un hecho que tiende a favorecer la convivencia (294 de 614 

estudiantes se situaron en esta opinión).

TABLA 9. 
RELACIÓN ENTRE EL TRATO CON ALUMNOS INMIGRANTES Y 

REDUCCIÓN DE PREJUICIOS (EN EL RECREO).

c2 V

Reducción de prejuicios 15.28*** .17

No afecta el fracaso escolar 37.93*** .25

Respeto y tolerancia 14.16*** .15

Promoción de la convivencia 29.32*** .22

Nota. ***p<.001
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El análisis de residuos tipificados corregidos permite extraer la conclu-

sión que los menores que conviven con compañeros inmigrantes en el recreo 

tienden a pensar que esta situación puede reducir sus prejuicios (285 estudian-

tes de 629 se situaron en esta opinión), además de pensar que convivir con 

otros compañeros inmigrantes no se relaciona con el fracaso escolar (284 estu-

diantes de 629 se situaron en esta opinión),  y tienden a pensar que son lige-

ramente menos respetuosos que sus compañeros autóctonos (350 estudiantes 

de 600 se situaron en esta opinión). Además, el contacto con compañeros 

inmigrantes permite a los alumnos pensar que puede promover la convivencia 

(237 estudiantes de 603 se situaron en esta opinión).

TABLA 10. 
RELACIÓN ENTRE EL TRATO CON ALUMNOS INMIGRANTES Y  

REDUCCIÓN DE PREJUICIOS (EN LA CALLE).

c2 V

Reducción de prejuicios 35.83*** .24

No afecta el fracaso escolar 33.89*** .23

Respeto y tolerancia 35.32*** .24

Promoción de la convivencia 43.02*** .27

Nota. ***p<.001

El análisis de residuos tipificados corregidos permite llegar a la conclu-

sión de que los alumnos que tienen trato con otros compañeros inmigrantes 

fuera de las aulas y el recreo tienden a percibir que este trato puede reducir 

los prejuicios (229 estudiantes de 621 se situaron en esta opinión), además 

de pensar que este contacto no afecta al fracaso escolar (219 estudiantes de 

621 se situaron en esta opinión), que son ligeramente menos respetuosos y 
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tolerantes (148 estudiantes de 521 se situaron en esta opinión), y que este 

contacto puede fomentar la convivencia (191 estudiantes de 595 se situaron 

en esta opinión).

TABLA 11. 
RELACIÓN ENTRE EL LUGAR DE ORIGEN Y EL RESPETO Y LA TOLERANCIA.

Madrileños Inmigrantes
t d 1-b

M DT M DT

Bolivianos

Tolerancia 3.53 1.73 3.03 1.59 2.49* .29 .69

Solidaridad 3.66 1.68 2.92 1.58 3.81*** .45 .97

Amabilidad 3.34 1.70 3.00 1.66 1.73

Simpatía 3.50 1.74 2.94 1.61 2.71** .32 .76

Convivencia 3.82 1.80 3.36 1.71 2.14*** .26 .58

Búlgaros

Tolerancia 3.76 1.60 3.28 1.60 2.41* .30 .67

Solidaridad 3.88 1.65 3.29 1.71 2.85** .35 .82

Amabilidad 3.62 1.68 3.18 1.47 2.17* .26 .59

Simpatía 3.66 1.74 3.24 1.50 1.98* .24 .49

Convivencia 3.90 1.66 3.38 1.59 2.51* .31 .70

Chinos

Tolerancia 3.38 1.87 3.06 1.78 1.50

Solidaridad 3.51 1.88 3.21 1.74 1.70

Amabilidad 3.52 1.89 3.18 1.80 1.61

Simpatía 3.58 1.91 3.33 1.87 1.16

Convivencia 3.54 1.90 3.38 1.97 .74

Colombianos

Tolerancia 3.43 1.77 3.10 1.88 1.60

Solidaridad 3.31 1.66 3.07 1.83 1.27

Amabilidad 3.19 1.77 3.04 1.79 .723

Simpatía 3.12 1.76 3.32 1.83 .999

Convivencia 3.53 1.88 3.32 1.83 .951
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Ecuatorianos

Tolerancia 3.38 1.71 2.81 1.69 3.04** .33 .83

Solidaridad 3.43 1.74 2.64 1.58 4.23** .46 .99

Amabilidad 3.22 1.77 2.60 1.61 3.27*** .36 .91

Simpatía 3.23 1.78 2.68 1.60 2.93** .32 .82

Convivencia 3.57 1.83 2.94 1.78 3.17** .35 .89

Madrileños

Tolerancia 2.31 1.52 3.14 1.78 -4.83*** .53 .99

Solidaridad 2.24 1.42 3.04 1.81 -4.84*** .53 .99

Amabilidad 1.96 1.37 3.12 1.78 -7.35*** .79 .99

Simpatía 1.90 1.33 2.92 1.71 -6.31*** .69 .99

Convivencia 2.00 1.31 2.79 1.72 -5.21*** .57 .99

Marroquíes

Tolerancia 4.23 1.76 4.03 1.86 .56

Solidaridad 4.16 1.76 4.03 1.81 .62

Amabilidad 4.02 1.86 3.90 1.90 .54

Simpatía 4.03 1.95 3.94 1.91 .38

Convivencia 4.33 1.90 4.13 1.88 .90

Polacos

Tolerancia 3.76 1.66 3.38 1.58 1.81

Solidaridad 3.71 1.65 3.25 1.64 2.25* .28 .61

Amabilidad 3.67 1.65 3.09 1.68 2.79** .35 .80

Simpatía 3.64 1.71 3.14 1.71 2.35* .29 .64

Convivencia 3.86 1.73 3.46 1.80 1.85

Rumanos

Tolerancia 4.16 1.94 3.89 1.90 1.19

Solidaridad 4.09 1.89 3.60 1.85 2.21* .26 .60

Amabilidad 3.97 1.99 3.54 1.92 1.83

Simpatía 4.00 2.00 3.59 1.91 1.75

Convivencia 4.31 1.99 3.81 1.88 2.15* .25 .56
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En lo que respecta a los bolivianos, se observan diferencias en las varia-

bles tolerancia (t= 2.49, gl=435, p<.05; d=.29, 1-b=.69), solidaridad (t= 3.81, 

gl=433, p<.001; d=.45, 1-b=.97), simpatía (t= 2.71, gl=429, p<.01; d=.32, 

1-b=.76)  y convivencia (t= 2.14, gl=430, p<.001; d=.26, 1-b=.58). El tamaño 

del efecto de las diferencias es pequeño.

En el grupo de búlgaros se observa que estas diferencias son signi-

ficativas en todas las variables objeto de estudio, teniendo estas diferencias 

un tamaño del efecto pequeño: tolerancia (t= 2.41, gl=429, p<.05; d=.30, 

1-b=.67), solidaridad (t= 2.85, gl=398, p<.01; d=.35, 1-b=.82), amabilidad 

(t= 2.17, gl=404, p<.05; d=.26, 1-b=.59), simpatía (t= 1.98, gl=404, p<.05; 

d=.24, 1-b=.49) y convivencia (t= 2.51, gl=406, p<.05; d=.31, 1-b=.70).

Estas diferencias en la misma dirección y con un tamaño del efecto 

ligeramente mayor aparecen en el grupo de ecuatorianos: tolerancia (t= 3.04, 

gl=512, p<.05; d=.33, 1-b=.83), solidaridad (t= 4.23, gl=511, p<.01; d=.46, 

1-b=.99), amabilidad (t= 3.27, gl=514, p<.001; d=.36, 1-b=.91), simpatía (t= 

2.93, gl=514, p<.01; d=.32, 1-b=.82) y convivencia (t= 3.17, gl=512, p<.01; 

d=.35, 1-b=.89).

En el grupo de madrileños, se encuentran diferencias en todas las va-

riables, aunque el sentido de las diferencias es el inverso al encontrado en los 

grupos previamente descritos, además el tamaño de las diferencias es medio: 

tolerancia (t= -4.83, gl=138.53, p<.001; d=.53, 1-b=.99), solidaridad (t= -4.84, 

gl=138.53, p<.001; d=.53, 1-b=.99), amabilidad (t= -7.35, gl=141.57, p<.001; 

d=.79, 1-b=.99), simpatía (t= -6.31, gl=138.94, p<.001; d=.69, 1-b=.99) y 

convivencia (t= -5.21, gl=137.84, p<.001; d=.57, 1-b=.99).
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En lo que respecta al grupo de polacos, existen pequeñas diferencias 

en las variables solidaridad (t= 2.25, gl=417, p<.05; d=.28, 1-â=.61), amabi-

lidad (t= 2.79, gl=415, p<.01; d=.35, 1-â=.80), y simpatía (t= 2.35, gl=417, 

p<.05; d=.29, 1-b=.64).

Para finalizar, en el grupo de estudiantes rumanos se encuentran di-

ferencias de pequeño tamaño en solidaridad (t= 2.21, gl=459, p<.05; d=.26, 

1-b=.60) y en convivencia (t= 2.15, gl=459, p<.01; d=.25, 1-b=.56).

El resto de diferencias no son estadísticamente significativas.

Conclusión general:

Se observa que los madrileños tienden ligeramente a percibir a los 

demás alumnos inmigrantes con mayores prejuicios y viceversa, no obstante 

las medias se sitúan en puntos bajos de la distribución de puntuaciones, con lo 

cual, estos prejuicios no están fuertemente marcados y pueden deberse tam-

bién a la falta de contacto entre los alumnos más allá de las aulas o al etnocen-

trismo.
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RESULTADOS DEL OBJETIVO 2:  
ESTUDIAR EL GRADO DE INTEGRACIÓN DEL ALUMNADO 
INMIGRANTE PERCIBIDO TANTO POR AUTÓCTONOS COMO POR 
LOS INMIGRANTES

TABLA 12. 
ASOCIACIÓN ENTRE EL TRATO CON ALUMNOS INMIGRANTES Y  

ESFUERZO POR INTEGRACIÓN.

c2 V

En el aula 32.26*** .155

En el recreo 61.296*** .215

En la calle 64.338*** .221

Nota. ***p<.001

De manera general, se observa que existe relación entre las variables 

objeto de estudio. Se concluye además, que conforme el contacto con compa-

ñeros inmigrantes aumenta más allá de las aulas, esta relación es más intensa. 

Los análisis de residuos tipificados corregidos permiten concluir que cuando 

los estudiantes tienen contacto con alumnos inmigrantes tienden a pensar que 

éstos tienen más interés por integrarse en la sociedad, este hecho se mantiene 

en los tres contextos: aula (417 de 674 estudiantes que tienen contacto con 

alumnos inmigrantes situándose entre los valores aceptable a muy grande), 

recreo (342 de 664 estudiantes que tienen contacto con alumnos inmigran-

tes situándose entre los valores aceptable a muy grande) y calle (267 de 656 

estudiantes que tienen contacto con alumnos inmigrantes situándose entre los 

valores aceptable a muy grande).
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TABLA 13. 
ASOCIACIÓN ENTRE EL TRATO CON ALUMNOS INMIGRANTES Y  

SENSACIÓN DE INTEGRACIÓN PERCIBIDA.

c2 V

En el aula 42.90*** .179

En el recreo 66.76*** .226

En la calle 23.232*** .134

Nota. ***p<.001

Se comprueba que existe asociación entre el trato con los alumnos 

inmigrantes y la sensación de integración percibida. El análisis de residuos tipifi-

cados permite concluir que cuando los alumnos tienen contacto con los alum-

nos inmigrantes, tienden a sentirse bastante integrados tanto en el aula (169 

de 667 estudiantes que tienen contacto con alumnos inmigrantes se sitúan en 

esa opinión), como en el recreo (158 de 656 estudiantes que tienen contacto 

con alumnos inmigrantes se sitúan en esa opinión), y en la calle (260 de 648 

estudiantes que tienen contacto con alumnos inmigrantes se sitúan entre los 

valores “aceptablemente” y “bastante”). 

TABLA 14. 
ASOCIACIÓN ENTRE EL TENER AMIGOS INMIGRANTES E INTEGRACIÓN.

c2 V

Esfuerzo por integrarse en el aula 27.976*** .205

Cómo se sienten de integrados 37.468*** .238

Nota. ***p<.001

Con respecto a la primera variable, se comprueba que existe asocia-

ción entre la variable tener amigos inmigrantes y el interés por integrarse, los 
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alumnos que tienen amigos inmigrantes, tienden a pensar que sus compañeros 

tienden a hacer más esfuerzo por integrarse en el aula (487 de 665 alumnos 

que tienen amigos inmigrantes piensan que hacen un esfuerzo que oscila en-

tre aceptable a muy grande). Por otra parte, también se comprueba que existe 

asociación entre tener amigos (o no) inmigrantes y la sensación de integración, 

los alumnos que tienen amigos inmigrantes tienden a pensar que sus compa-

ñeros se encuentran bastante integrados (494 de 661 estudiantes que tienen 

amigos inmigrantes piensan que sus compañeros inmigrantes se sienten acep-

tablemente o bastante integrados en las aulas).
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RESULTADOS DEL OBJETIVO 3:  
ESTUDIAR LAS HERRAMIENTAS DE AFRONTAMIENTO DEL ACOSO 
ESCOLAR EN FUNCIÓN DE SI EL ALUMNO ES INMIGRANTE O 
AUTÓCTONO

*Para estos resultados, se trabajó únicamente con los estudiantes que 

han sufrido acoso escolar.

TABLA 15. 
ASOCIACIÓN ENTRE EL TIPO DE RESPUESTA FRENTE AL ACOSO ESCOLAR Y  

EL SER ESPAÑOL O INMIGRANTE.

c2 V

Respuesta de los compañeros inmigrantes  
ante actitudes hostiles 4.199 .173

Respuesta al acoso en el aula 4.654 .182

Cuando los estudiantes sufren acoso escolar, burlas o menosprecio, 

tienden a reaccionar de la misma manera, ya que el análisis estadístico no reve-

ló asociación entre el tipo de respuesta al acoso en función de si se es español 

o inmigrante. Tanto españoles como inmigrantes perciben que los inmigrantes 

responden ante las actitudes hostiles con tolerancia (es la respuesta más co-

mún en ambos grupos). A nivel descriptivo, se observa que la estrategia más 

común utilizada por los alumnos como respuesta ante el acoso es atacar, no 

obstante en el grupo de inmigrantes se observa que utilizan de igual forma la 

estrategia de ataque y la de quedarse quietos.
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TABLA 16. 
¿CÓMO RESPONDEN LOS INMIGRANTES ANTE ACTITUDES HOSTILES?

Violencia

¿Cómo responden los inmigrantes  
ante actitudes hostiles? Total

Intolerancia Tolerancia Amabilidad

Madrileño 24 26 31 24 105

Inmigrante 4 6 13 12 35

Total 28 32 44 36 140

TABLA 17. 
¿CUÁL HA SIDO TU RESPUESTA AL ACOSO...?

Atacar
¿Cuál ha sido tu respuesta al acoso...?

TotalQuedarme 
quieto Huir

Madrileño 46 41 18 105

Inmigrante 17 17 1 35

Total 63 58 19 140
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RESULTADOS DEL OBJETIVO 4:  
ESTUDIAR EL NIVEL DE PREOCUPACIÓN POR TENER ALUMNOS 
INMIGRANTES EN EL AULA

TABLA 18. 
ASOCIACIÓN ENTRE LA PROCEDENCIA Y EL NIVEL DE PREOCUPACIÓN  

POR EL NÚMERO DE ALUMNOS INMIGRANTES.

c2 V

Preocupación acerca del número de  
inmigrantes en el aula 25.874*** .218

Nota. ***p<.001

A la vista de los resultados, se observa una asociación estadísticamente 

significativa entre ambas variables, los alumnos tienden a no estar preocupados 

por el número de alumnos inmigrantes en las aulas (224 de 543 de los estu-

diantes madrileños están muy poco preocupados por esta situación).
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RESULTADOS DEL OBJETIVO 5:  
CONOCER CUAL ES EL GRUPO MÁS RESPETUOSO Y TOLERANTE

 
TABLA 19. 

RELACIÓN ENTRE IDENTIDAD CULTURAL Y REDUCCIÓN DE PREJUICIOS.

c2 V

Reducción de prejuicios .230 .019

No afecta el fracaso escolar 1.241 .045

Respeto y tolerancia 8.424** .120

Promoción de la convivencia .894 .039

Nota. ***p<.01

Se observa que existe asociación estadísticamente significativa única-

mente con la variable de respeto y tolerancia, observándose que las personas 

que sienten que les complace su identidad cultural tienden a percibir que los 

inmigrantes son menos respetuosos que los madrileños (388 de 586 estudian-

tes se sitúan en esta opinión).

 
TABLA 20. 

LOS INMIGRANTES SON MÁS RESPETUOSOS QUE LOS MADRILEÑOS.

Los inmigrantes son más respe-
tuosos que los madrileños Total

Si No

Te complace tu  
identidad cultural

Sí 153 388 541

No 22 23 45

Total 175 411 586

A la vista de los datos, sólo se observa asociación estadísticamente 

significativa en la variable de fomento de respeto y tolerancia por parte de los 

inmigrantes. Aunque esta asociación tiene una intensidad débil, la interpreta-
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ción del análisis de los residuos corregidos permite concluir que existe una ten-

dencia según la cual los alumnos que se sienten conformes con su identidad 

cultural tienden a percibir que los inmigrantes son menos respetuosos que los 

estudiantes autóctonos.

TABLA 21. 
DIFERENCIAS EN PREJUICIOS EN FUNCIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN CULTURAL.

Complace la 
identidad  
cultural

Sí No
t d 1-b

M DT M DT

Bolivianos

Tolerancia 3.39 1.71 3.47 1.69 -.29

Solidaridad 3.49 1.71 3.33 1.59 .61

Amabilidad 3.26 1.70 2.96 1.61 1.16

Simpatía 3.39 1.76 3.09 1.55 1.13

Convivencia 3.68 1.83 3.65 1.90 .10

Búlgaros

Tolerancia 3.61 1.66 3.73 1.44 -.46

Solidaridad 3.68 1.73 3.91 1.56 -.81

Amabilidad 3.49 1.65 3.55 1.56 -.22

Simpatía 3.49 1.71 4.02 1.74 -1.99* .31 .50

Convivencia 3.74 1.71 3.84 1.61 -.41

Chinos

Tolerancia 3.26 1.86 3.40 1.83 .40

Solidaridad 3.40 1.83 3.58 1.99 -.66

Amabilidad 3.35 1.88 3.37 1.81 -.07

Simpatía 3.44 1.89 3.55 1.99 -.39

Convivencia 3.46 1.91 3.43 2.07 .11
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Colombianos

Tolerancia 3.39 1.82 3.62 1.80 -.82

Solidaridad 3.34 1.77 3.18 1.48 .58

Amabilidad 3.14 1.80 3.53 1.83 -1.40

Simpatía 3.13 1.80 3.04 1.75 .30

Convivencia 3.46 1.91 3.76 1.96 -.99

Ecuatorianos

Tolerancia 3.35 1.77 3.15 1.76 .76

Solidaridad 3.34 1.78 3.04 1.65 1.08

Amabilidad 3.14 1.82 3.05 1.75 .32

Simpatía 3.15 1.80 3.09 1.73 .23

Convivencia 3.47 1.89 3.29 1.79 .61

Madrileños

Tolerancia 2.40 1.59 3.52 1.99 -3.87*** .62 .99

Solidaridad 2.32 1.53 3.32 1.90 -3.60** .58 .97

Amabilidad 2.15 1.52 3.16 1.85 -3.76*** .60 .98

Simpatía 2.04 1.43 3.08 1.87 -3.85*** .62 .99

Convivencia 2.12 1.46 3.06 1.94 -3.35*** .55 .96

Marroquíes

Tolerancia 4.21 1.82 4.44 1.87 -.84

Solidaridad 4.19 1.80 4.19 1.79 -.00

Amabilidad 4.08 1.88 4.02 1.84 .18

Simpatía 4.08 1.95 4.05 2.02 .12

Convivencia 4.30 1.93 4.36 1.98 -.20

Polacos

Tolerancia 3.70 1.65 3.85 1.63 -.54

Solidaridad 3.64 1.65 3.61 1.69 .12

Amabilidad 3.59 1.69 3.62 1.83 -.10

Simpatía 3.57 1.74 3.55 1.71 .54

Convivencia 3.81 1.74 3.65 1.82 .26
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Rumanos

Tolerancia 4.14 1.94 4.07 1.88 .26

Solidaridad 4.05 1.92 3.82 1.72 .76

Amabilidad 3.95 2.01 3.64 1.90 .98

Simpatía 4.00 2.03 3.44 1.79 1.78

Convivencia 4.25 2.00 3.78 1.74 1.52

Nota.– �En cursiva, variables con prueba de Levene significativa. En negrita: resultados significativos  *p< .05, **p<.01, ***p<.001.  
M: Media. DT: Desviación típica. d: Tamaño del efecto. 1-b: Potencia.

En el grupo de búlgaros se observan diferencias únicamente en simpa-

tía (t= -1.99, gl=456, p<.05; d=.31, 1-b=.50)

Se observa especialmente en el grupo de madrileños que, cuando no 

se está conforme con la identidad cultural, se tiene una peor percepción de sí 

mismos: tolerancia (t= -3.87, gl=54.94, p<.001; d=.62, 1-b=.99), solidaridad 

(t= -3.60, gl=55.30, p<.001; d=.58, 1-b=.97), amabilidad (t= -3.76, gl=55.30, 

p<.001; d=.60, 1-b=.98), simpatía (t= -3.85, gl=54.42, p<.001; d=.62, 

1-b=.99), convivencia (t= -3.35, gl=54.18, p<.001; d=.55, 1-b=.96).

El resto de diferencias no son estadísticamente significativas.

TABLA 22. 
PERCEPCIÓN EN FUNCIÓN DE LA IDENTIFICACIÓN CULTURAL.

Complace la 
identidad  
cultural

Sí No
t d 1-b

M DT M DT

Bolivianos 4.24 1.81 4.47 1.86 .20

Búlgaros 4.24 1.81 4.47 1.86 -.72

Chinos 3.78 1.97 4.26 1.83 -1.46

Colombianos 3.64 1.83 3.80 1.86 -.55

Ecuatorianos 3.48 1.89 3.68 1.90 -.62
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Madrileños 1.97 1.57 2.95 1.99 -3.16** .55 .93

Marroquíes 4.55 1.99 4.73 1.68 -.55

Polacos 4.09 1.87 4.53 1.83 -1.34

Rumanos 4.33 2.00 3.98 1.81 1.09

Nota.– En negrita: resultados significativos. **p<.01. M: Media. DT: Desviación típica. d: Tamaño del efecto. 1-b: Potencia.

En el presente análisis, el resultado anterior se ve reforzado, los alum-

nos madrileños a los que no les complace su identidad cultural, tienden a perci-

birse peor como grupo(t= -3.16, gl=544, p<.001; d=.55, 1-b=.93). 
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RESULTADOS DEL OBJETIVO 6:  
ESTUDIAR EL ROL QUE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN TIENEN A 
LA HORA DE FAVORECER LA INTEGRACIÓN DE LOS INMIGRANTES 
EN LAS AULAS

 
TABLA 23. 

INFLUENCIA DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN  
A LA HORA DE FAVORECER LA INTEGRACIÓN.

r

Sentirse integrado1 .081*

Tolerancia, participación y diálogo

  Bolivianos .055

  Búlgaros .001

  Chinos .030

  Colombianos .027

  Ecuatorianos -.007

  Madrileños -.010

  Marroquíes .009

  Polacos -.064

  Rumanos -.004

Nota.– *p<.05; 1Calculada con el coeficiente de correlación de Spearman.

Se encuentra que existe relación estadísticamente significativa aunque 

de muy baja intensidad entre la influencia de los medios de comunicación y el 

sentirse integrado en las aulas (rs=.081, p<.05).
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TABLA 24. 
RELACIÓN ENTRE LA FACILITACIÓN DE LA INTEGRACIÓN  

POR PARTE DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN Y LA EXISTENCIA DE PREJUICIOS.

Tolerancia Solidaridad Amabilidad Simpatía Convivencia

Bolivianos .023 .007 .038 .032 -.007

Búlgaros .028 .063 .029 .040 .052

Chinos -.032 .008 .047 .037 .047

Colombianos .045 .084 .020 .014 .036

Ecuatorianos .061 .042 .016 .007 .013

Madrileños .002 -.011 -.005 -.008 -.003

Marroquíes .038 -.012 .029 .016 .009

Polacos -.009 .005 -.015 .002 -.001

Rumanos .035 .015 .004 .020 .019

Se observa que los medios de comunicación únicamente contribuyen 

de manera débil a favorecer la integración de los alumnos. El resto de correla-

ciones no son significativas, con lo cual se concluye que el poder de los medios 

de comunicación no es tan importante a la hora de favorecer la integración de 

los inmigrantes en las aulas.
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La interdependencia de pueblos y culturas es una realidad incuestio-

nable que incide en la actual y creciente complejidad social, factores como el 

proceso de globalización, los medios de comunicación y las nuevas tecnologías, 

que han roto barreras geográficas y temporales, junto con los movimientos mi-

gratorios, lo confirman.

En la última década España se ha convertido en una sociedad recep-

tora de inmigrantes. Son muchas las personas de diferentes países que acom-

pañados de hijos en edad escolar, se van incorporando a nuestra sociedad. 

Esta situación se ha visto plasmada en una llegada a los centros escolares de 

alumnado inmigrante, “el espacio escolar es ya un lugar lleno de panoramas de 

diversidad, tantos como hay en el barrio o territorio en el que está el centro” 

(Funes, 1999, 135). 

Este nuevo alumnado tiene derecho a ser escolarizado en condiciones 

de igualdad y de libertad de elección de centro por parte de los padres. En 

ocasiones, los centros educativos, tanto de la red pública como de la privada 

concertada, establecen condiciones, que dificultan o impiden su matriculación. 

Si bien, la Constitución (1978) atribuye a todos los ciudadanos el derecho a la 

educación y encomienda a los poderes públicos la promoción de las condicio-

nes que garanticen el disfrute de este derecho por todos en una situación de 

igualdad.

La respuesta del sistema educativo no debe, por otro lado, limitarse 

a garantizar el ejercicio del derecho fundamental a la educación 

a todos los menores extranjeros en edad escolar, sino que deberá 

ser una respuesta orientada a respetar, poner en valor, y satisfacer 

la diversidad cultural presente ya en nuestras aulas (Pérez Sola, 

2009, 392). 
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El centro escolar necesita adecuar la atención educativa a esta nueva 

realidad. La educación intercultural dirigida a toda la comunidad educativa pue-

de ser la respuesta como “una propuesta educativo-social con entidad propia 

que, basada en la diversidad y el respeto al diferente y a la diferencia y tenien-

do como objetivo el desarrollo de éstas en un marco de respeto, entendimien-

to y enriquecimiento mutuo, supera los paradigmas asimilacionista y multicultu-

ralista” (Merino Fernández, 2009a, 107).

Ello obliga a una revisión del proyecto educativo, con especial rele-

vancia el PAT y el PC y de las normas de organización y funcionamiento y a su 

vez también exige del profesorado una tarea que implica mucho más que la 

transmisión de conocimientos. Algunos profesores, sobre todo en secundaria, 

consideran que su trabajo se limita sólo a enseñar los contenidos propios de su 

materia, sin darse cuenta que a la vez que enseñan está transmitiendo valores y 

emitiendo mensajes que el alumno interioriza y procesa. Asegurar una respues-

ta al reto de la educación intercultural exige que el profesorado haya de tener 

un espíritu reflexivo, analítico, crítico, sensible a la diversidad cultural, capaz de 

desarrollar procesos de socialización, libre de prejuicios y estereotipos y con una 

capacidad de liderazgo pedagógico. Sin embargo no siempre es así. “Algunos 

trabajos (Solomona, Portelli, Beverly-Jean y Campbell, 2005) evidencian que 

existen importantes prejuicios por parte del profesorado e, incluso, se ha mos-

trado que, en algunas ocasiones, hay una estrecha relación entre los prejuicios 

del profesorado y su práctica educativa” (Siqués, Vila y Perera, 2009,106).

Cabe preguntarse entonces, si el profesorado está cualificado y dispo-

ne de conocimientos, habilidades y actitudes suficientes para llevar a cabo su 

tarea desde la diversidad cultural, pues “con frecuencia los profesores no están 
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preparados para enseñar en una escuela pluricultural. Esos profesores, aunque 

enseñan a un público multicultural, lo hacen de manera monocultural y mono-

lingüe” (Lenarduzzi, 1991, 45).

Así, pues “la formación del profesorado es una de las cuestiones más 

básicas e importantes en el sistema educativo que debería tener en cuenta un 

modelo de escuela que considere la convivencia como una de sus preocupa-

ciones fundamentales” (López Castedo y Domínguez Alonso, 2009, 1108). A 

pesar de ello, consultado en el portal educativo del CRIF Las Acacias, el plan 

anual de formación del profesorado del curso 2014-2015 de la Comunidad de 

Madrid, por ser donde se realizó la investigación empírica, sólo se ofertaron dos 

cursos de formación sobre la mejora de la convivencia escolar con un total de 

105 plazas para la primera convocatoria y de 70 plazas para la segunda con-

vocatoria, resultando insignificante con respecto a las actividades totales oferta-

das. Deduciéndose una formación permanente del profesorado escasa en este 

ámbito.

 Por ello, incidimos en la necesidad de una adecuada formación y per-

feccionamiento del profesorado, como el agente educativo más explícito del 

sistema educativo y hacemos una llamada de atención a la Administración edu-

cativa, como responsable de la formación del profesorado, para que acometa 

planes de formación y garantice una oferta suficiente de acciones formativas 

relacionadas con la promoción y el impulso de la convivencia asegurando una 

respuesta al reto de la educación intercultural en los contextos escolares. Dado 

que además

la gran mayoría del profesorado otorga una gran importancia a 

este tipo de formación para el desempeño de su función profesio-
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nal. Concretamente nada menos que el 89% del profesorado con-

sidera que este tipo de formación es muy o bastante importante 

para la formación de los profesionales de la educación. Por tanto, 

se advierte una falta de correspondencia entre la trascendencia que 

se otorga a la formación en tales temas y la situación real de los 

docentes en cuanto a los conocimientos que poseen al respecto 

(Jares, 2006, 491).

 Para el desarrollo y mantenimiento de una percepción positiva hacia el 

inmigrante necesitamos de un compromiso institucional en el que estén invo-

lucrados también los padres, como primeros responsables de la educación de 

sus hijos. En ocasiones, los niños tienen prejuicios y estereotipos cuyas causas 

encontramos en la familia, lo que justifica la importancia de la comunicación y 

colaboración familiar para que se dé continuidad y coherencia entre los plantea-

mientos del centro y los de la casa.

Sin olvidar la importante función que desempeñan los medios de co-

municación

Los mass media no sólo son espejo de la realidad, sino que tam-

bién son motor de construcción de las imágenes y percepciones. 

Un motor de opinión pública que, sobredimensionando la presencia 

o “invisibilidad” de unos colectivos u otros, crea climas de opinión 

habitualmente desfavorables, vehiculando un discurso racista: la 

distancia cultural se acaba convirtiendo en distancia social y la des-

igualdad social se convierte también en desigualdad étnica y cultu-

ral. Gallego (1993 en Molina Luque, 1993, 74). 

En razón de lo expresado, nos parece importante que los medios de 

comunicación extremen el ejercicio de su responsabilidad cuando difundan no-
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ticias relacionadas con la inmigración, con el fin de evitar percepciones e imá-

genes estereotipadas y erróneas que en nada benefician el buen desarrollo de 

la convivencia.

La presente investigación examina el trato habitual y las relaciones so-

ciales como importantes factores en la percepción. Partiendo de la premisas de 

que se dan correlaciones positivas entre las variables predictoras que ayudan a 

reducir prejuicios y estereotipos y favorecen las relaciones entre el alumnado 

autóctono e inmigrante y que son el trato habitual con éste en el espacio esco-

lar y la percepción como dimensión psicosocial.

La finalidad de esta investigación se dirige a obtener elementos de aná-

lisis que permitan contribuir a orientar la intervención educativa y organizativa 

del aula para una mejor comprensión del fenómeno de la diversidad cultural, 

consecuencia de la inmigración. A su vez, también pretende servir de utilidad 

en la elaboración de planes de convivencia y de acción tutorial dirigidos a de-

sarrollar actitudes para aprender a vivir juntos, libres de prejuicios y estereotipos 

y fomentar la convivencia escolar dentro del marco multicultural de las aulas, 

pues se trata de uno de los principales retos que debe perseguir el sistema 

educativo actual además de constituir una finalidad esencial de la educación.

Sin duda alguna, “las percepciones o las imágenes, que tenemos de las 

personas de otros grupos étnicos influyen de forma definitiva en nuestras ex-

pectativas hacia ellos, en nuestros juicios, en nuestro comportamiento.” (Aguile-

ra Reija, Gómez Lara, Morollón Pardo y Vicente Abad, 2004, 65). Por esta razón, 

“las personas necesitamos el reconocimiento público de la cultura con la que 

nos identificamos para crecer en autoestima y fortificar nuestra identidad.” Cor-

tina (1999 en (Soriano Ayala, 2007, 107). Precisamente uno de los problemas 
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que afecta directamente al alumnado inmigrante dentro de la escuela es “el de 

enfrentarse a la percepción social que se tiene del inmigrante, o en el plano 

de las relaciones sociales, a la comunicación con sus iguales, en la escuela” 

(Hombrados-Mendieta y Castro-Travé, 2013-108).

La tolerancia juega un papel destacado en las relaciones entre dife-

rencias culturales. “Diversos autores (Aguiló, 1995; Vázquez, 2003) definen la 

tolerancia como el respeto y la consideración hacia las diferencias, como una 

actitud de aceptación del legítimo pluralismo” (Lozano y Etxebarria, 2007, 110). 

Lógicamente, nosotros no la entendemos en darlo todo por bueno, sino en ser 

respetuosos con todas las personas “A las personas inmigradas se les puede 

discutir ciertas costumbres, pero deberá hacerse respetándolas y reconocién-

doles sus derechos. No hace falta tolerar todas las costumbres, pero hay que 

respetar a todas las personas” (Pajares, 1999, 59).

Es evidente que “la educación cumple un papel impotante en la pre-

vención y modificación de las actitudes intolerantes”, (Lozano y Etxebarría, 2007, 

12), es por ello que la educación en el ejercicio de la tolerancia, de acuerdo con 

la LOMCE (2013), es uno de los fines primordiales que debe perseguir el siste-

ma educativo. Si bien, su puesta en práctica ayuda a superar cualquier tipo de 

discriminación, nuestra investigación revela que a la pregunta sobre que grupo 

es más tolerante y respetuoso, hay un notable contraste. Los datos analizados 

apuntan que los alumnos madrileños se autoperciben como más tolerantes y 

respetuosos y a su vez, los alumnos inmigrantes se perciben a si mismos como 

los más tolerantes y respetuosos. A este respecto, hay que señalar que las com-

paraciones entre alumnado autóctono y alumnado inmigrante muestran dife-

rencias significativas a favor de cada uno de ellos, valorándose cada grupo posi-
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tivamente a si mismo. ”En general, la investigación empírica apoya la tendencia 

a favorecer al propio grupo (Aberson, Healy y Romero, 2000; Brewer, 1999; 

Cuadrado, Molero, Navas y García, 2003).” en (Lozano y Etxebarría, 2007, 114). 

Estas diferencias intergrupales y semejanzas intragrupales es posible explicarlas 

por el fenómeno del etnocentrismo, que hace que los miembros de un grupo 

interpreten la realidad a partir de su propios parámetros, reconociéndose supe-

riores a los demás.

Este resultado es consistente “con diversos estudios que han puesto 

de manifiesto cierta tendencia al favoritismo endogrupal (Aberson et al.,2000; 

Brewer, 1999; Cuadrado et al., 2003) en (Lozano y Etxebarría, 2007, 124).

Esta investigación también pone de manifiesto que los dos colectivos, 

autóctonos e inmigrantes, perciben que el alumnado inmigrante se siente in-

tegrado en las aulas y centros escolares madrileños y tiene trato habitual con 

otros compañeros inmigrantes tanto en el aula como en el recreo y en la calle. 

Sin embargo, el trato disminuye a medida que el contacto deja de ser obligato-

rio, es menos institucional como sucede en el patio y en la calle, presentando 

un porcentaje mayor en el alumnado madrileño. "Estos resultados son coinci-

dentes con la encuesta de Portes, Aparicio y Haller (2009) que indica que las 

redes de amistad de adolescentes de origen inmigrante tienden a reforzar las 

identidades étnicas, puesto que menos de la mitad de sus amigos son nacidos 

en España, y la mayoría provienen del mismo país o región del encuestado” 

(Moreno Fuentes y Bruquetas Callejo, 2011, 118).

Para evitar que esto suceda, los centros deberían favorecer en los pa-

tios escolares, durante el tiempo del recreo, actividades que promuevan las 

interrelaciones positivas entre alumnos.
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El análisis también revela que la variable trato habitual en el marco es-

colar guarda relación significativa con el prejuicio y estereotipo, ayudando a co-

rregirlo, lo que se traduce en una disminución del rechazo, de la hostilidad y 

violencia hacia el inmigrante. Es importante hacer referencia a que entre los ob-

jetivos establecidos en la ESO figura el contribuir a desarrollar en los alumnos las 

capacidades que les permitan rechazar los prejuicios de cualquier tipo, LOMCE 

(2013). Ponemos de relieve que en esta investigación los alumnos que conside-

ran que el contacto ayuda a reducir los prejuicios son aquellos que tienen trato 

habitual con inmigrantes, estableciéndose una relación positiva entre el trato ha-

bitual y la reducción de los prejuicios. Es necesario manifestar que “los prejuicios 

tienen un peso extraordinario a la hora de definir las relaciones que mantienen 

los grupos coexistentes en la vida cotidiana” (Delgado Ruiz, 2005, 47).

Los datos obtenidos no parecen contradecir otras investigaciones ante-

riores en las que se ha observado que “ en general el alumnado autóctono que 

ha compartido el aula con compañeros inmigrantes se muestra más receptivo a 

una integración efectiva de éstos y de sus familias en los entornos donde viven 

y trabajan. El alumnado que no tiene compañeros inmigrantes manifiesta una 

cierta reticencia en el caso de que tuviera que compartir el trabajo, la vida de 

barrio, los trabajos de clase, el tiempo de ocio y otros aspectos generados por la 

convivencia en igualdad” (Campoy Aranda y Pantoja Vallejo, 2005, 432). 

Del análisis de si los alumnos han sentido acoso, menosprecio, recha-

zo, burla en el aula, los alumnos inmigrantes y madrileños manifiestan haberlo 

sentido, aunque en menor grado por parte de éstos últimos. La actitud más 

frecuente para hacer frente, es la de atacar en el alumnado madrileño y la de 

quedarse quieto en el alumnado inmigrante.
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Es inquietante que en los resultados relativos a si los inmigrantes fa-

vorecen la convivencia se aprecien dos discursos contradictorios, ya que los 

alumnos madrileños valoran con un porcentaje similar la apreciación positiva 

y la negativa. También es bastante parecido, el porcentaje de opiniones, entre 

los alumnos madrileños que opinan que ante actitudes hostiles los inmigrantes 

responden con violencia e intolerancia o con tolerancia y amabilidad. Nuestra 

explicación es que dichas diferencias se relacionan con el trato habitual que 

cada alumno tiene con sus compañeros inmigrantes.

 Los resultados han mostrado que la preocupación por tener compa-

ñeros inmigrantes en el aula es muy poca. Prácticamente, el conjunto de la po-

blación autóctona e inmigrante entrevistada mantiene un significativo nivel de 

acuerdo en no considerar la afirmación de que más de tres inmigrantes afecta 

a la calidad de la enseñanza ni tampoco guarda relación con el fracaso escolar. 

Si bien es cierto que la diferencia de porcentajes de los dos colectivos es signi-

ficativa, obteniendo porcentajes más altos los alumnos inmigrantes. Los datos 

reflejados por los alumnos madrileños e inmigrantes no coinciden con el Informe 

publicado por OBERAXE. En este informe se aprecia una imagen negativa de la 

inmigración, a la que se le atribuye que la calidad de la educación empeora en 

los colegios donde hay muchos alumnos inmigrantes (Cea D’Ancona y Valles 

Martínez 2014).

Los resultados de esta investigación también contradicen los obtenidos 

en el estudio realizado por la Fundación BBVA y el Instituto de Estudios Autonó-

micos sobre inmigración y transformación social, el cual llama la atención sobre 

la marcha de alumnos hacia los centro concertados como consecuencia de 

la llegada de escolares inmigrantes (Barroso, 2005). Tampoco coincide con lo 
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afirmado en el marco teórico de que en ocasiones, a la vez que llegan alumnos 

inmigrantes a los centros, se produce una huida de alumnos autóctonos hacia 

otros centros donde no hay inmigrantes o el índice es menor.

Una de las preocupaciones de las familias autóctonas derivada de la 

incorporación del alumnado inmigrante es el descenso del nivel educativo (Ba-

llesta Pagán, Castillo Reche, Cerezo Maíquez, Angosto Fontes 2013). Sin embar-

go, el inconveniente de la presencia de alumnos inmigrantes asociado a que re-

duce el nivel educativo, no se da entre los alumnos que han participado en esta 

investigación. Nosotros no descartamos que los datos obtenidos sean debidos 

a la influencia positiva del trato habitual con alumnos inmigrantes.

Los resultados de este estudio arrojan diferencias significativas en las 

percepciones en función de la procedencia. Como hemos señalado en el mar-

co teórico, hay una tendencia a percibir como homogéneos a los ciudadanos 

de un mismo país porque establecemos estereotipos homogeneizadores para 

el mismo grupo de personas, de manera que atribuimos estereotipos a una 

persona como miembro de un grupo y no como persona por sí sola. Esto se 

pone de manifiesto al analizar los valores y contravalores asignados a los di-

ferentes colectivos de alumnos inmigrantes atendiendo a su lugar de proce-

dencia. Sin embargo, no debería ser abordado desde una perspectiva única, 

considerando un todo homogéneo a los diferentes colectivos que conforma la 

población inmigrante.

Los resultados obtenidos nos hacen ver que hay analogía en la per-

cepción del alumnado autóctono y del alumnado inmigrante, proporcionándo-

nos resultados que merecen comentarse. Sin embargo, no siempre el mismo 
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grupo es igualmente valorado en los diferentes aspectos, no concibiéndose 

por igual a los distintos grupos de inmigrantes, distinguiéndose en característi-

cas específicas.

A este respecto hay que señalar que "todo lo que pensamos sobre 

determinadas personas y grupos forma parte de una especie de subconsciente 

colectivo que condiciona la manera de ver y pensar sobre ellas. Thomas" (1997 

en Ortega Ruiz, 2007, 28), haciéndose patente en determinados colectivos de 

inmigrantes sobre los que recaen prejuicios muy arraigados. Pudiéndose afirmar 

que hay prejuicios y estereotipos, contra ciertos grupos que permanecen en el 

tiempo y que resultan difíciles de eliminar, confirmando que “es más fácil de 

desactivar un átomo que un prejuicio” (Calvo Buezas, 2000, 112).

En línea con estos resultados, además de los prejuicios y estereotipos 

como factores que inciden en la percepción sobre el alumnado inmigrante, no 

debemos obviar la explicación que hace referencia al nivel económico citado 

en el marco teórico como elemento diferenciador entre el inmigrante y el ex-

tranjero. “ No se trata tanto del rechazo al inmigrante «per se» sino más bien el 

rechazo, como han señalado pensadores como Savater y Cortina, a la figura de 

la pobreza asociada a determinados colectivos de inmigrantes” (Díez Nicolás y 

Ramírez Lafita, 2001, 123).

Así, los colectivos mejor valorados, hacia los que el alumnado tiene 

sentimientos positivos, son los madrileños, chinos y aquellos inmigrantes proce-

dentes de sudamerica, en especial el ecuatoriano. Por el contrario, son dos los 

colectivos de inmigrantes percibidos más desfavorablemente, con mayor recelo, 

desconfianza y que más rechazo producen: los marroquíes y los rumanos. Es 
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evidente que estas posiciones no favorecen la convivencia en los contextos 

escolares, lo que nos plantea la necesidad de un cambio de actitudes que per-

mitan el conocimiento y valoración del otro.

La reflexión que hacemos para poder explicar las causas de porcentajes 

más altos en las categorías positivas para el colectivo ecuatoriano es que es un 

colectivo que percibimos más próximo y con múltiples afinidades. Además de 

los vínculos comunes de historia, de lengua y de religión que compartimos con 

ellos, proceden de un país potencialmente receptor de inmigración española. 

“Este colectivo, y en menor medida el colombiano, son los grandes responsa-

bles de la “latinoamericanización” de la inmigración en Madrid” Tamayo (2003 

citado en Thayer Correa, 2007, 75).

Los resultados encontrados en este trabajo para los grupos percibidos 

más desfavorablemente, marroquíes y rumanos ya eran anticipados por diver-

sos autores en diferentes trabajos y se confirma lo esperable (Cea D´Ancona, 

2009;  Giménez Romero, 1996; Metroscopia, Estudios Sociales y de Opinión, 

2011 y Pérez Parra, 2006).

Si la vida del inmigrante de por sí es complicada, más lo es en el caso 

de la inmigración marroquí en España, por razones religiosas, culturales, y lin-

güísticas y también por el fuerte condicionamiento histórico. “Las investigacio-

nes transculturales han confirmado que a mayor similitud cultural menores son 

las dificultades de adaptación (Smith y Bond, 1999). Al contrario, los individuos 

procedentes de las sociedades más lejanas culturalmente necesitarán adqui-

rir más conocimientos y habilidades para desenvolverse con éxito en el país 

anfitrión” (Basabe, Zlobina y Páez, 2004, 61).
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Otro grupo de población que también se percibe negativamente son 

los rumanos, “quizás por su procedencia étnica y cultural (gitanos), aparte de 

su protagonismo en actividades delictivas de baja (hurtos) o de alta intensidad 

(robo a mano armada)” (Cea D´Ancona, 2009, 55).

Muchas de estas opiniones se deben a “conductas anti-sociales de 

determinados grupos marginales de los rumanos, como habitando en campa-

mentos improvisados, que normalmente se encuentran fuera de la ciudad y la 

mendicidad” (Ilie, 2014, 514).

Como se ha puesto reiteradamente de relieve a lo largo de esta investi-

gación, vivimos en una cultura mediática en la que los medios de comunicación 

“no sólo contribuyen a la generación de estereotipos, sino también a su consoli-

dación y desarrollo a lo largo del tiempo” (Cea D´Ancona, 2009, 52).

Los resultados de nuestro estudio no muestran consenso con los resulta-

dos de otros estudios realizados en España que vienen a certificar la existencia de 

una imagen mediática de la inmigración centrada en resaltar la cara más negativa 

y/o problemática del fenómeno (sobre todo en los informativos), medios en los 

que la inmigración se ha vuelto un tema habitual de la agenda” en (Álvarez Gál-

vez, 2010, 96).

Si bien, algunas de las respuestas pueden presentar posibles sesgos 

por contener respuestas del alumnado inmigrante condicionadas por la necesi-

dad de agradar a sus compañeros autóctonos con la finalidad de ser aceptados 

más fácilmente, y a su vez las respuestas dadas por el alumnado autóctono 

pueden no ser del todo sinceras, sino que responden en sintonía con lo políti-

camente correcto, ya que “En España, en general, no es políticamente correcto, 
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mostrarse en público de forma clara como racista y xenófobo” (Calvo Buezas, 

2000, 109-110), los datos encontrados en este estudio nos ponen en condicio-

nes de afirmar que los alumnos que se relacionan en el aula con compañeros 

inmigrantes no sólo les posibilita conocer otras otras realidades y formas de 

pensar, sino que también tienden a reducir prejuicios y facilitar el acercamiento 

y la interacción social desde el reconocimiento y la valoración, favoreciendo la 

convivencia escolar. Aunque no sucede en todas las nacionalidades por igual, 

incluso sí se aprecia en el colectivo de alumnos rumanos y marroquíes que son 

los que presentan las mayores desavencencias y a los que se dirige la mayor 

carga de hostilidad.

Ello apoya la conveniencia de poner atención en el ámbito de las rela-

ciones interpersonales como vía para desarrollarnos como personas y favorecer 

y promover la capacidad de comunicación, tolerancia y respeto entre los dife-

rentes grupos culturales que comparten un mismo espacio y tiempo, no sólo 

dentro del aula, sino en todo el contexto escolar, si queremos que nuestros 

alumnos se integren en un contexto multicultural como el actual y muestren ac-

titudes favorecedoras de una convivencia intercultural democrática basada en la 

diversidad cultural, tal como hemos expresado en el marco teórico. “La interac-

ción con otros niños y niñas es un modo importante de integrarse en un con-

texto cultural (Bruner, 1957; Geertz, 1992; Mead, 1979; Vásquez y Martínez, 

1996; Vygostky, 1986)” (Rodríguez Navarro, García Monge, Retortillo Osuna, 

2010, 112). 

Con la finalidad de impulsar iniciativas y actuaciones específicas que 

favorezcan la creación de valores y actitudes que otorguen alcanzar las capaci-

dades que lleven al respeto y aceptación de la diversidad cultural, se hace nece-
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sario la práctica de una educación intercultural en el contexto educativo, dirigida 

a todo el alumnado.

La educación intercultural no consiste en un desarrollo de técnicas o 

aplicación de normas, sino en una adopción de actitudes que lleven a la crea-

ción de un ambiente de cohesión social y cooperación. Ello exige varias pro-

puestas de implicación que en función del marco teórico y de los resultados 

empíricos indicamos en el apartado siguiente.
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Finalmente realizamos propuestas vinculadas al marco teórico y al aná-

lisis estadístico que pueden ser útiles para el mejor desarrollo de la convivencia, 

contribuyendo con ello a la creación de una sociedad plural.

Con la intención de que resulten claras las hemos estructurado aten-

diendo a destinatarios relacionados con la educación. Con ello, nos dirigimos a 

la Administración educativa, centro y padres.

1.  En relación a la Administración educativa.

Si bien, el marco normativo es básico y de obligado cumplimiento en 

todo el Estado, no olvidemos que las Comunidades Autónomas tienen transferi-

das competencias plenas en materia educativa, proponemos un mayor consenso 

entre Comunidades en la elaboración de la normativa que regula la convivencia 

en los centros docentes. Actualmente, dependiendo de cada Comunidad, la nor-

mativa adquiere diferente rango, se regulan derechos y deberes no siempre para 

todos los miembros de la comunidad educativa, el PC difiere en cuanto a con-

tenidos y también sobre quien lo elabora, además en la terminología empleada 

también hay diferencias, por ejemplo en algunas Comunidades, como Madrid, se 

habla de RRI, mientras que en otras, como La Rioja, se emplea el término ROF.

Promover investigaciones que permitan conocer la situación real del 

alumnado inmigrante e incrementar la inversión en formación del profesorado 

sobre convivencia escolar.

Establecer mecanismos adecuados que garanticen una escolarización 

del alumnado inmigrante equitativa en los centros sostenidos con fondos pú-

blicos.
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Negociar plantillas que den estabilidad, fundamentalmente en los cen-

tros con elevado número de alumnado inmigrante matriculado.

2.  En relación al centro.

Romper el aislamiento del centro con su entorno y abrirse a investiga-

ciones llevadas a cabo en las facultades de educación.

Actualización del RRI y elaboración del PC viable y práctico, asentado 

en la reflexión, el diálogo y la colaboración, recogiendo las medidas necesarias 

para la adquisición y ejercicio de valores que ayuden a fomentar y fortalecer la 

convivencia del centro y no sólo las normas de conducta de obligado cumpli-

miento para los alumnos.

Establecer mecanismos que permitan las relaciones interpersonales en 

otros momentos y espacios, más allá de las aulas.

Adaptar el proceso formativo al centro.

•  Aula.

El aula es el primer referente del alumno. En ella van a definirse las 

relaciones interpersonales e intragrupales.

El ejercicio de la tutoría es nuestra propuesta como recurso para traba-

jar en el aula en coordinación con el orientador y el profesorado y los tutores 

del mismo ciclo y grupo y de ciclos y grupos diferentes. Consideramos que al 

igual que en la Comunidad de Madrid la Orden 3011/2011, de 28 de julio, re-
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gula determinados aspectos de la tutoría para la ESO, debería legislarse también 

para primaria. Aunque dada la importancia de la tutoría no estamos de acuerdo 

con que el tiempo de tutoría se destine al refuerzo de determinadas materias.

Proponemos que desde la tutoría se trabajen gradualmente las rela-

ciones interpersonales, comenzando en educación infantil y extendiéndose a lo 

largo de toda la escolaridad. Para mejor organizar las relaciones que se produ-

cen en el aula, cada tutor siguiendo las líneas marcadas por el PAT puede rea-

lizar un diseño, planificación y organización de las actividades más adecuadas 

a los aspectos psicológicos, sociales y afectivos de su grupo de alumnos, con 

previsiones pedagógicas.

Reforzar la acción tutorial y establecer criterios de adjudicación de tu-

torías teniendo en cuenta las necesidades de los alumnos, evitando que las 

tutorías más difíciles sean asignadas al último profesor que llega al centro o 

al interino que no conoce el centro y sólo va a estar un tiempo. Procurar una 

plantilla estable en el centro con la menor rotación posible del profesorado que 

permita la continuidad de los proyectos iniciados.

Desarrollar y trabajar las competencias, potenciando la competencia so-

cial y cívica. Esta competencia contribuye a dotar a los alumnos de herramientas 

para interactuar.de manera efectiva en el grupo cada vez más heterogéneo y 

complejo que conforma nuestras aulas, construyendo nuevas formas de comu-

nicación que ayuden a superar los prejuicios y estereotipos que se tienen hacia 

los compañeros inmigrantes.

Promover la reflexión sobre las ventajas de la diversidad cultural.
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•  El equipo directivo y el profesorado.

El liderazgo del equipo directivo tiene un papel primordial a la hora de 

contemplar la elaboración de planes de actuación concretos en el ámbito de la 

convivencia

Se hace imprescindible dotar al profesorado y al equipo directivo de 

una sólida formación en conocimientos, habilidades y destrezas que propicien 

cambios de actitudes en beneficio de la convivencia intercultural.

Evitar el individualismo, facilitando la coordinación para que todos los 

profesores actúen con los mismos criterios.

Adquir información clara y libre de prejuicios, sobre los grupos cultura-

les presentes en el aula.

•  El alumnado.

Hacerles partícipes de manera activa en la elaboración del RRI y de las 

normas de centro.

3.  Las familias.

Para el desarrollo y mantenimiento de una percepción positiva hacia el 

alumnado inmigrante consideramos importantes que estén involucrados tam-

bién los padres, como primeros responsables de la educación de sus hijos. Es 

necesaria una coordinación adecuada con las familias para que haya continuidad 

y coherencia entre los planteamientos del centro y los de la casa. La importancia 

de la comunicación y colaboración familiar resulta innegable, en ocasiones, los 

niños tienen prejuicios y estereotipos cuyo origen se encuentra en la familia.
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1. INVESTIGACIONES PARA EL FUTURO.

El desarrollo de esta investigación permite seguir investigando cuestio-

nes planteadas a partir del análisis teórico y estadístico.

¿Cuáles son las causas reales de los estereotipos y prejuicios hacia el 

alumnado inmigrante?

¿Qué propuestas educativas pueden dar respuesta a una  mejora de 

las relaciones interpersonales entre alumnos inmigrantes y autóctonos?

¿A qué necesidades del alumnado inmigrante responde el sistema 

educativo? ¿A cuáles no?

¿Cuál es la percepción que sobre el alumnado inmigrante tienen los 

profesores?
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Resumen.

El vertiginoso aumento de los movimientos migratorios unido a la facili-

dad de intercomunicación entre personas de cualquier parte del mundo, que  la 

revolución tecnológica hace posible, origina una sociedad cada vez más multi-

cultural. El incremento de la población inmigrante en nuestro país ha producido 

y sigue produciendo cambios demográficos, sociales, económicos y también 

educativos.

Este proceso afecta al centro escolar como microcosmos que repro-

duce los procesos de la sociedad. El número de alumnos inmigrantes escola-

rizados se incrementa progresivamente, haciendo de la diversidad cultural la 

característica principal de las aulas.

La presente investigación tiene como objetivo fundamental presentar 

y comprender la relación entre el trato habitual con alumnos inmigrantes y la 

percepción que se tiene de éstos. Se busca con ello emitir un pronóstico sobre 

el grado de inclusión del alumnado inmigrante en los centros educativos de la 

Comunidad de Madrid, con el fin de aportar información real que facilite el dise-

ño de la intervención organizativa y educativa.

Para responder a este objetivo hemos dividido este trabajo en dos par-

tes:

1. En la primera parte desarrollamos el marco teórico a partir de una 

concepción dinámica de cultura. Defendemos el centro educativo como espa-

cio habitual de socialización y como el lugar adecuado para el desarrollo del 

proceso de la convivencia entre alumnos de diferentes culturas.
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Mostramos que el conflicto es inherente a la convivencia. Desde este 

planteamiento, demostramos que la clave de acción no está en evitar el con-

flicto, sino en gestionarlo positivamente como recurso didáctico. Ello hace que 

sea necesario dotar al alumno de herramientas que le posibiliten entenderlo y 

resolverlo de manera pacífica a través del respeto y del diálogo con el diferente 

y con lo diferente.

La investigación estudia los prejuicios y estereotipos que llevan a consi-

derar aceptados a determinados inmigrantes y a discriminar o rechazar a otros; 

estudia también las percepciones del profesorado y de los alumnos sobre el 

alumnado inmigrante, porque estas son clave en la convivencia y en los proce-

sos de enseñanza-aprendizaje que tienen lugar en el centro escolar.

No nos hemos olvidado de los medios de comunicación, cuyas infor-

maciones e imágenes ejercen gran influencia sobre la percepción que las per-

sonas tienen de los inmigrantes e influyen a su vez en las actitudes que los 

escolares adopten al respecto. 

Conscientes de la fuerte incidencia en el sistema educativo de esta 

realidad multicultural desarrollamos la educación intercultural como respuesta 

del sistema educativo a la presencia en el aula de alumnos culturalmente dife-

rentes. Defendemos argumentalmente que la educación intercultural establece 

como finalidad reconocer el derecho a la diferencia tomando como base el he-

cho de que la diversidad cultural aportada por el alumnado inmigrante supone 

enriquecimiento de todo el sistema. 

Para afrontar el reto que supone la educación intercultural los alumnos 

necesitan de la adquisición y desarrollo de competencias que les faciliten la 



Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  
organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 291

IX.- Resumen y Abstract

comprensión de la realidad social multicultural. La competencia social y ciuda-

dana se propone como clave para el desarrollo habilidades sociales que permi-

ten desenvolverse en contextos multiculturales.

El modelo intercultural no prosperará sin una regulación normativa ade-

cuada. La investigación analiza y compara las distintas leyes educativas que han 

estado vigentes en España durante las últimas décadas. 

2. La segunda parte es una investigación de campo consistente en un 

estudio orientado a confirmar o rebatir la conclusión teórica. Para ello hemos 

aplicado el cuestionario “Meesco TO5 jal” a una muestra muy significativa de 

colegios sostenidos con fondos públicos de la Comunidad de Madrid. Se ha 

llevado a cabo en tres fases:

1) � Selección de la muestra y de la metodología utilizada. 

2) � Selección de las características de la muestra referidas a género, 

edad y tipo de centro.

3) � Tratamiento de los resultados mediante el análisis descriptivo e in-

ferencial.

Entre los resultados de la investigación subrayamos el de facilitar las re-

laciones interpersonales entre todos los alumnos del centro, autóctonos e inmi-

grantes, como una excelente herramienta para reducir prejuicios y estereotipos. 

Aunque la percepción varía en función del origen del inmigrante, esta investiga-

ción ha mostrado que los alumnos que mantienen contacto con compañeros 

inmigrantes en el aula, en el recreo y en la calle experimentan una imagen más 

positiva sobre éstos que aquellos alumnos que no tienen ningún contacto.
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	 Tomando en consideración las evidencias contenidas en el mar-

co teórico y empírico realizamos propuestas educativas para una mejor inter-

vención organizativa y educativa intercultural. Entre estas evidencias destacamos 

como resultado de esta investigación las siguientes: 

a) � La educación para la convivencia intercultural no requiere eliminar 

el conflicto sino gestionarlo de manera positiva como recurso didác-

tico.

b) � Se desmonta el prejuicio que considera que la diversidad cultural 

en las aulas es un elemento negativo para el aprendizaje, mostran-

do, por el contrario, que es un factor positivo de aprendizaje y de 

convivencia en el marco de una educación intercultural.

c) � Garantizar que el proceso de escolarización del alumnado inmigran-

te se realice en las mismas condiciones de igualdad que el resto de 

los alumnos evitando actuaciones de discriminación y de concentra-

ción en determinados centros, es requisito necesario de la educa-

ción intercultural.

d) � La constatación de que llevar a cabo una educación intercultural 

implica una revisión del Proyecto educativo con especial relevan-

cia el PC y el PAT y exige que el profesorado tome conciencia de 

la realidad del aula. La Administración educativa no puede quedar 

indiferente a esta evidencia, debiendo facilitar cursos de formación 

específica para todo el profesorado.

e) � Las relaciones interpersonales son fundamentales para mejorar la 



Elementos de análisis para la mejora de la intervención educativa y  
organizativa intercultural en los centros educativos de la Comunidad de Madrid. 293

IX.- Resumen y Abstract

percepción de los alumnos inmigrantes, lo que ayuda a reducir los 

prejuicios y estereotipos sobre éstos.

f) � Tanto la LOMCE (2013), como las diferentes leyes que han estado 

vigentes desde 1970 no hacen referencia alguna a la multicultura, la 

diversidad cultural ni tampoco a la educación intercultural.
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Abstract.

The increase of migratory movements at a dizzying pace together with 

the ease of constant and instant intercommunication between people and dif-

ferent cultures that technological revolution makes possible, create an increas-

ingly multicultural society.  The increase of the immigrant population in our 

country has changed and continues to change demographics and also social, 

economic and educational aspects.  	

This process concerns the school as a microcosm that reflects a chang-

ing society.   The number of immigrant students enrolled in school increases in 

a gradual way making cultural diversity the main feature of the classrooms.

The current research establishes as fundamental the aim of presenting 

and understanding the relationship between the daily treatment with immigrant 

students and the perception of them.  The purpose of this is to issue a forecast 

about the degree of integration of the immigrant student body in the educa-

tional centers of the Madrid Community in order to provide real information to 

aid in the design of the organizational and educational intervention.

The current research consists of two parts: 

1.  In the first part of the investigation, we develop the theoretical frame-

work, starting from a dynamic concept of culture.  We advocate the educational 

center as a place of socialization. As such, it is the place adapted to the develop-

ment of the process of conviviality among pupils of different cultures.	

We show as well that conflict is in conviviality’s inherent nature.  From 
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this approach, we can demonstrate that the key is not avoiding the conflict but 

managing it in a positive way as a learning resource.  This means that it is nec-

essary to provide learners with tools that allow them to understand and resolve 

conflict, not by violent means, but in a proper way through respect and dialogue 

with the one that is different and with what is different.

This research studies the prejudices and stereotypes that lead us to ac-

cepting certain immigrants and to discriminate against others.  In this regard, it 

studies the perception of the teachers as well as the native pupils of the immi-

grant students because they are key in conviviality and in the teaching-learning 

process that takes place in the school.

We have not forgotten the mass media whose information and images 

have a major influence over  the perception of immigrants and influence in the 

attitude that students adopt on this matter.  

We are fully aware about the severe impact of this multicultural reality 

on the educational system and therefore we propose intercultural education as 

an answer to the presence of students from different cultures.  We defend with 

arguments that intercultural education establishes the aim of recognizing the 

right to difference as well as assumes that cultural diversity provided by the im-

migrant students implies enrichment for the whole system.  	

Students need to acquire and develop competencies that ease the un-

derstanding of social and multicultural reality in order to meet the challenge of 

an intercultural education.  Given the approach that we propose, citizen and 

social competence is the best way to develop the social skills that facilitate living 

in multicultural contexts.	
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Intercultural model will not be successful without an appropriate statu-

tory regulation. This research analyzes and compares the different educational 

laws that have been in force in Spain during the last few decades.

2. In the second part, we present the empirical design of the research 

in a study oriented to confirm or refute the theoretical conclusion.  For this pur-

pose, the questionnaire “Meesco TO5” is applied in a very significant sample of 

the Madrid Community schools.  It has been carried out in three phases:

1) � The sample selection and the methodology.

2) � The sample features in relation to gender, age and type of school 

3) � The treatment of the results through descriptive and inference anal-

ysis.		

Our contribution, as a result of the research, proposes that interperson-

al relationships, which favour contact with immigrant students, are an excellent 

tool that helps reduce prejudice and stereotypes.  Even though the perception is 

different depending upon the immigrant origin, this research has shown that the 

students that are in touch with immigrant students in class, during the breaks or 

in the street, have a more positive image of them than those students that have 

no contact at all.  	

Taking into account the evidence included in the theoretical and empiri-

cal framework, we make educational proposals in order to achieve better inter-

cultural and educational organization. Among this evidence, we point out the 

following as the key results of this research:
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a) � Education for the intercultural conviviality does not require to avoid 

the conflict but to manage it in a positive way as an educational re-

source.

b) � It tackles the prejudice that considers in advance that cultural di-

versity in class is a negative issue for learning. It shows instead, a 

positive force for learning and conviviality in the framework of an 

intercultural education.

c) � It is a necessary requirement to achieve intercultural education to 

guarantee that the enrolment process of the immigrant students is 

done in the same conditions of equality as the rest of the students 

avoiding discrimination issues and concentration in certain schools.

d) � It states that to carry on an intercultural education implies a review 

of the educational projects especially the PC and the PAT and re-

quires that the teachers are aware of the class reality.  Education-

al Administration cannot remain indifferent to this evidence and it 

must provide specific training courses for all the teachers.

e) � Interpersonal relationships are essential to improving the percep-

tion of immigrant students and they help to reduce prejudices and 

stereotypes.

f) � The LOMCE (2013) currently in force, as well as the different laws 

that have been in force since 1970, are silent about multiculture, 

cultural diversity and intercultural education.
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